
ACTA DE LA REUNIÓN DEL PATRONATO DE LA FUNDACIÓN CENTRO
ASTRONOIVHCO ARAGONÉS, CELEBRADA EL DÍA 30 DE JUNIO DE 2020.

ACTA ? 24

Siendo las 11:00 horas del día 30 de junio de 2020, por videoconferencia, a través

del sistema de conexión Zoom, por conexión bilateral en tiempo real, con imagen y

sonido directo de esta Secretaria, lo que es garantía de su autenticidad, y entendiendo

la en el Edificio conocido como Observatorio y Planetario en Walqa (Huesca),

carretera nacional 330, Km 566 de Cuarte-Huesca, se reúne el Patronato de la

Fundación, estando presentes los Patronos que se relacionan en la lista que figura a

continuación:

Presidente:

D. Arturo Aliaga López (Presidente de! Instituto Aragonés de Fomento)

Vicepresidente Primero:

D. Alberto Solanes Satué (Presidente de la Agrupación Astronómica de

Huesca).

Vocales:

Da. Pilar IVIolinero García (Directora Gerente del Instituto Aragonés de

Fomento).

D. Jesús López Cabeza (Instituto Aragonés de Fomento).

D. Rafael Sánchez Tovar (Instituto Aragonés de Fomento).

D. Roberto Oros Constante (suplente del Presidente de la Comarca de la Hoya

de Huesca, D. Jesús Alfaro Santafé).

Secretaria no Patrono:

Da. Ma. Dolores Romero Izquierdo.

Excusan su asistencia: el Alcalde de Huesca, D. Luis Felipe Serrate, y D. Carlos

Garcés Manau de la Agrupación Astronómica de Huesca.

E! sistema de videoconferenda, con imagen y sonido en directo utilizado, permite

a la Secretaria del Patronato la debida identificación física de todos los asistentes al

Patronato, existiendo el quorum requerido para la celebración de la reunión y la

adopción de acuerdos.



La reunión por videoconferencia ha venido motivada por el Real Decreto Ley

463/2020, de 14 de marzo, por el que se declaró el estado de alarma para la gestión

de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, y los sucesivos Reales

Decretos Leyes por los que dicho estado de alarma fue prorrogado; y se realiza de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 40.1 del Real Decreto-iey 8/2020, de 17 de

marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y

social del COVID-19, modificado por el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por

el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico

para hacer frente al COVID-19, posteriormente por el Real Decreto-ley 19/2020, de 26

de mayo, por el que se adoptan medidas complementarias en materia agraria,

científica, económica, de empleo y Seguridad Social y tributarias para paliar los

efectos del COV1D-19, y por último por el Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de

medidas urgentes de prevención, contención y coordinación para hacer frente a la

crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, - siendo admitidas también por el Decreto

Ley 4/2020, de 24 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se adoptan medidas

urgentes y extraordinarias para el impulso de la Estrategia Aragonesa para la

Recuperación Social y Económica-, que establece en su actual redacción lo siguiente:

"1. Aunque los estatutos no ¡o hubieran previsto, durante el periodo de alarma y,

una vez finalizado el mismo, hasta el 31 de diciembre de 2020, las sesiones de ¡os

órganos de gobierno y de administración de las asociaciones, de las sociedades civiles

mercantiles, del consejo rector de ¡as sociedades cooperativas y del patronato de las

raciones podrán celebrarse por videoconferenda o por conferencia telefónica

múltiple, siempre que todos los miembros del órgano dispongan de los medios

necesarios, el secretario del órgano reconozca su identidad, y así ¡o exprese en el

acta, que remitirá de inmediato a las direcciones de correo electrónico de cada uno de

/os concurrentes. La misma regía será de aplicación a las comisiones delegadas y a

/as demás comisiones obligatoriQs o voluntarias que tuviera constituidas. La sesión se

entenderá celebrada en el dom¡cil¡o de !a persona jurídica.

Abre la sesión el Presidente de la Fundación, D. Arturo Aliaga López,

agradeciendo a todos los Patronos su asistencia.

La reunión ha sido previamente convocada por correo electrónico remitido a todos

los Patronos el día 25 de junio de 2020, los cuales han confirmado ¡a recepción de!

mismo, para tratar sobre los siguientes puntos del orden del día:

1. Nombramiento de Patrono.

2. Nombramiento del nuevo Director Gerente de la Fundación y adopción de

acuerdos relacionados con la contratación.



3. Actualización de los poderes otorgados para actuar en nombre y

representación de la Fundación.

4. Otorgamiento de poder notarial para la obtención de certificado digital de firma
electrónica para la representación de la Fundación.

5. Selección y contratación del Responsable de Explotación de ia Fundación.

6. Aprobación de las Cuentas Anuales del ejercicio 2019 y de la aplicación del
resultado.

7. Autorización para la renovación de la línea de crédito de la Fundación con la

entidad financiera Bankia.

8. Ruegos y preguntas.

9. Lectura y aprobación, si procede, del acta de esta sesión.

ooOoo

A continuación se tratan los puntos del orden del día:

PRIMERO.- NOMBRAMIENTO DE PATRONO.

Según consta en el certificado del Instituto Aragonés de Fomento de fecha 11 de

diciembre de 2019, el Consejo de Dirección en su reunión de 10 de diciembre de 2019

acordó que uno de os patronos de la Fundación designados por el Instituto Aragonés

de Fomento sea la persona que ocupe el cargo de Dírector/a Gerente de la sociedad

Parque Tecnológico Walqa, S.A., que en esa fecha estaba sin nombrar.

Se ha recibido certificado de la Corporación Empresarial Pública de Aragón, S.L.

de fecha 29 de Junio de 2020, por el que se acredita que el Consejo de Administración
de la sociedad Parque Tecnológico Walqa, S.A. acordó en su reunión de 18 de junio

de 2020, el nombramiento de D. Luis Correas Usón, con D.N.I. 29.103.861Y, como

Director Gerente de la sociedad Parque Tecnológico Walqa, S.A.

Visto lo anterior, el Patronato:

Toma razón de la designación como Patrono de la Fundación Centro

Astronómico Aragonés, a propuesta del Instituto Aragonés de Fomento, de D.

Luis Correas Usón, con D.N.I. 29.103.861Y, mayor de edad, y domicilio a estos

efectos en Parque Tecnológico Walqa, Crta. Zaragoza N-330 Km. 566, de



Cuarte (Huesca), por razón del cargo que ocupa de Director Gerente de la

mercantil Parque Tecnológico Walqa, S.A.

D. Luis Correas Usón estando presente en esta reunión acepta el cargo,

manifestando no estar ¡ncurso en incapacidad o incompatibilidad legal alguna,

ni ninguna prohibición legal para el desempeño del mismo.

Facultar expresamente a Da. Ma. Dolores para inscribir el nombramiento de D.

Luis Correas Usón en el Registro de Fundaciones, formalizando cuantos

documentos, aclaraciones y subsanaciones fueran precisos hasta su

inscripción.

El Presidente de la Fundación da la bienvenida al Sr. Correas,

SEGUNDO.- NOMBRAMIENTO DEL NUEVO DIRECTOR GERENTE DE LA
FUNDACIÓN Y ADOPCIÓN DE ACUERDOS RELACIONADOS CON LA
CONTRATACIÓN.

El Patronato en la reunión celebrada el 28 de febrero de 2020 acordó lo siguiente:

"'/.- Contratar un/a "Director/a Gerente" de la Fundación. Las características y

requisitos del puesto a ocupar son las siguientes:

o Los/las aspirantes tendrán que estar en posesión, al menos, de un título de

Grado Superior, valorándose e! conocimiento de algún idioma,

especialmente francés e inglés. La formación se acreditará mediante ¡as

correspondientes copias compulsadas de los certificados que acrediten los

títulos y formación.

o El/la Directora/a Gerente deberá tener disponibilidad los fines de semana.

o Respecto al perfil de dicho puesto, ¡as funciones a desarrollar serán las de

responsable de ¡a dirección ejecutiva y de la gestión operativa de la

Fundación, y se valorarán ¡as siguientes capacidades y habilidades:

• Capacidad de gestión y dirección de equipos

• Dinamismo

• Buena gestión comercia!

• Que posea una red de contactos

o £/ salario que cobrará es el mismo que la anterior Directora Gerente,

incrementado en el 2% correspondiente al año 2020, que asciende a un

total de 31.915,66 euros brutos anuales, distribuidos en 14 pagas

mensuales de 2.279,69 euros brutos, importe que está dentro del aprobado



por la Ley 10/2019, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Aragón para el ejercido 2020 para un Dfrector/a Genera!,

según ¡o contemplado en e! artículo 5.1 Ley 1/2017 de 8 de febrero, de
medidas de racionaHzadón de! régimen retributivo y de dasificación

profesional de! personal y del resto del personal al servicio de los entes del

sector público institucional de ¡a Comunidad Autónoma de Aragón.

Dicha retribución será revisada conforme a ¡o que se establezca cada año

en la Ley de Presupuestos de !a Comunidad Autónoma de Aragón.

o La relación labora! se plasmará en un contrato de alta dirección en los

términos establecidos en la mencionada Ley 1/2017, de 8 de febrero, de
medidas de racionalización del régimen retributivo y de clasfficación

profesional de! personal y del resto del persona! al servido de los entes de!

sector público institucional de ¡a Comunidad Autónoma de Aragón.

2.- Se acuerda dar publicidad de esta oferta en la página web de ¡a Fundación para

que cualquier ¡nteresado/a que cumpla ¡os requisitos presente su curriculum en ¡a

sede de ¡a Fundación (Edificio conocido como Observatorio y Planetario en Walqa

(Huesca), carretera nacional 330, Km 566 de Cuarte-Huesca). El plazo para que

los/ias ¡nteresados/as presenten ¡as propuestas será de 15 días desde la

pubHcación del anuncio.

3.- Asimismo se decide que el análisis de ¡os cumculums presentados y la

entrevista de trabajo la realice una Comisión constituida por representantes de!

¡nstituto Aragonés de Fomento, la Agrupación Astronómica de Huesca, y, en su

caso, de ¡a Comarca de la Hoya de Huesca. Evaluados fos candidatos, ¡a Comisión

realizará una propuesta de contratación a/ Patronato, junto con el correspondiente

informe del trabajo realizado.

4.- La contratación se realizará previa obtención de los informes indicados en /a

Ley 10/2019, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de

Aragón para el ejercicio 2020.

5.- Se faculta a! Patrono D. Rafael Sánchez Tovar para realizar cuantos trámites

sean precisos para ejecutar el presente acuerdo, en especial la publicidad en la

página web de la Fundación."

Se informa que la contratación del/la Responsable de Explotación no pudo

realizarse en las fechas previstas por la situación ocasionada por la declaración del

estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el

COVfD-19, y la suspensión de los procedimientos, que conllevó.



En cumplimiento de la decisión del Patronato, en fecha 16 de junio se reunió la

Comisión constituida al efecto para realizar la selección y las entrevistas a los

candidatos seleccionados. Se adjunta como Anexo I a la presente Acta, la de la

reunión en la que figuran los candidatos/as presentados para ocupar el puesto y el

procedimiento seguido para la selección.

Realizadas las entrevistas con los/las candidatos/as seleccionados, se reunió de

nuevo la Comisión para decidir sobre el candidato más idóneo para ocupar el puesto

de Director Gerente de ¡a Fundación, siendo elegido D. Jesús Pérez Navasa, con

D.N.1.18.023.739-L. Se adjunta como Anexo II el Acta de la Comisión con la propuesta

realizada.

Por otra parte, se informa que la Disposición Adicional vigésima segunda del la

Ley 10/2019, de 30 de diciembre, de Presupuestos de ¡a Comunidad Autónoma de

Aragón para el ejercicio 2020, en su punto 2 establece que "en e/ caso de ¡as

fundaciones del sector público autonómico, la contratación indefinida requerirá informe

favorable del departamento u organismo público a! que figure adscrita la fundación,

que versará sobre su adecuación a las disponibilidades presupuestarias del

presupuesto de gastos de personal de la entidad y sobre adecuación a los requisitos

,cte legalidad establecidos ¡a Ley de Presupuestos Generales del Estado o norma
equivalente y en esta Ley. ..."

En este sentido existe informe favorable de fecha 25 de marzo de 2020 de la

Secretaría General Técnica de! Departamento de Industria, Competitividad y

Desarrollo Empresarial, para la contratación de un/a Director/a Gerente de la

Fundación (se adjunta como Anexo 111).

Visto lo anterior, el Patronato por unanimidad de sus asistentes acuerda:

Contratar a D. Jesús Pérez Navasa, con D.N.I. 18.023.739-L, La relación

laboral se plasmará en un contrato de alta dirección en los términos

establecidos en la Ley 1/2017, de 8 de febrero, de medidas de racionalización

del régimen retributivo y de clasificación profesional del personal y del resto de!
personal al servicio de los entes del sector público institucional de la

Comunidad Autónoma de Aragón.

El salario que cobrará es el mismo que la anterior Directora Gerente,

incrementado en el 2% correspondiente al año 2020, que asciende a un total

de 31.915,66 euros brutos anuales, distribuidos en 14 pagas mensuales de

2.279,69 euros brutos, importe que está dentro del aprobado por la Ley

10/2019, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de
Aragón para el ejercicio 2020 para un Director/a General, según lo

contemplado en el artículo 5.1 Ley 1/2017 de 8 de febrero, de medidas de

racionalización del régimen retributivo y de clasificación profesional del



personal y del resto del personal ai servicio de los entes del sector público

institucional de la Comunidad Autónoma de Aragón. Dicha retribución será

revisada conforme a lo que se establezca cada año en la Ley de Presupuestos

de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Facultar expresamente al Presidente del Patronato, D. Arturo Aliaga López,

para que, en representación de la Fundación, firme el contrato de alta dirección

con D. Jesús Pérez Navasa, con efectos desde el día 2 de julio de 2020, así

como el alta en la Seguridad Social y cuantos documentos sean necesarios

para la correcta ejecución de este acuerdo en el sentido más amplio.

TERCERO.- OTORGAMIENTO DE PODER NOTARIAL PARA LA OBTENCIÓN
DE CERTIFICADO DIGITAL DE FIRMA ELECTRÓNICA PARA LA
REPRESENTACIÓN DE LA FUNDACIÓN.

Dado que no había nadie que ocupara la Dirección de la Fundación, con el fin de

poder llevar a cabo las gestiones de autoliquidaciones, resúmenes anuales y

declaraciones informativas de carácter tributario de la Fundación, así como las

necesarias de Seguridad Social o cualquier otra que sea necesario realizar mediante

certificado digital, el Patronato en !a reunión celebrada el pasado 28 de febrero el

Patronato acordó:

Otorgar poder notarial a favor de D. Rafael Sánchez Tovar, con D.N.I.

17.719.714P para la obtención del certificado de firma electrónica para la

representación de la Fundación en virtud de la ley 59/2003, de 19 de diciembre
de firma electrónica, hasta que se contrate un/a Director/a Gerente de la

Fundación y se otorgue el poder a favor de dicha persona.

Visto e! acuerdo de contratación de un Director Gerente para la Fundación, se

propone otorgar a éste el poder y revocar el concedido a D. Rafael Sánchez Tovar.

El Patronato por unanimidad de sus asistentes acuerda:

Otorgar poder notarial a favor de D. Jesús Pérez Navasa, con D.N.I.

18.023.739-L, en calidad de Director Gerente de la Fundación, para la

obtención en nombre de la Fundación Centro Astronómico Aragonés el

Certificado Electrónico de Personas Jurídicas para el ámbito tributario de la

FNMTRCM y, en general, todo Certificado Digital emitido por cualesquiera

Autoridad de Certificación o prestador de servicios de certificación, público o
privado, que permita autenticar y garantizar la confidencialidad de las

comunicaciones entre ciudadanos, empresas u otras instituciones y

administraciones públicas a través de las redes de comunicación; y utilizarlo,

en nombre y representación de la Fundación, en todas las relaciones

telemáticas que la Fundación mantenga. Asimismo, se le faculta para



formalizar cuantos documentos sean necesarios para la solicitud, obtención,

renovación y revocación de certificados electrónicos conforme a la Ley

59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

Facultar expresamente a la Secretaria no patrono del Patronato, Da. María

Dolores Romero Izquierdo, para otorgar ante Notario el poder acordado favor

de D. Jesús Pérez Navasa, y formalizar cuantos documentos sean necesarios

para ello, así como cuantas actuaciones fueran precisas para la efectividad de

este acuerdo.

CUARTO.- ACTUALIZACIÓN DE LOS PODERES OTORGADOS PARA
ACTUAR EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA FUNDACIÓN.

En la reunión del Patronato de la Fundación celebrada el 20 de diciembre de 2019

se acordó otorgar poder suficiente a favor del Presidente de ¡a Fundación, D, Arturo

Aliaga López, con D.N.l. número 17.199.769R, del Vicepresidente Primero, D. Alberto

Solanes Satué, con D.N.I. 18.019.607-G, del Vicepresidente Segundo D. Luis Felipe

Serrate, con D.N.I. 18.014.990-X, y, hasta que se nombrara un/a nuevo/a Director/a

Gerente de la Fundación, de D. Rafael Sánchez Tovar, con D.N.L 17.719.714P, para

que pudieran en nombre y representación de la Fundación Centro Astronómico

Aragonés ejercitar las siguientes facultades detalladas en e! Acta.

En la reunión del Patronato que celebrada en el día de hoy ha sido nombrado D.

Jesús Pérez Navasa, con D.N.I.18.023739-L, Director Gerente de la Fundación, por lo

que procede actualizar ios poderes otorgados por el Patronato el día 20 de diciembre

de 2019.

Por ello, el Patronato por unanimidad de sus asistentes acuerda:

Revocar y por lo tanto dejar sin efecto el poder otorgado por el Patronato en la

reunión del de 20 de diciembre de 2019, a favor del Presidente de la Fundación, D.

Arturo Aliaga López, con D.N.I. número 17.199.769R, del Vicepresidente Primero,

D. Alberto Solanes Satué, con D.N.I. 18.019.607-G, del Vicepresidente Segundo D.

Luis Felipe Serrate, con D.N.I. 18.014.990-X, y, hasta que se nombrara un/a

nuevo/a Director/a Gerente de ¡a Fundación, de D. Rafael Sánchez Tovar, con

D.N.l. 17.719.714P. Los citados presentes en esta reunión se dan por notificados,

y a¡ Vicepresidente segundo de la Fundación, que no está presente, se enviará la

información para su conocimiento.

Otorgar poder suficiente a favor del Presidente de la Fundación, D. Arturo Aliaga

López, con D.N.I. número 17.199.769R, del Vicepresidente Primero, D. Alberto

Soianes Satué, con D.N.I. 18.019.607-G, del Vicepresidente Segundo D. Luis

Felipe Serrate, con D.N.I, 18.014.990-X, y de D. Jesús Pérez Navasa, con

D.N.1.18.023.739-L, para que puedan en nombre y representación de la Fundación



Centro Astronómico Aragonés ejercitar todas y cada una de las siguientes

facultades:

1. Otorgar toda clase de actos, contratos o negocios jurídicos, con los pactos,

cláusulas y condiciones que estime oportuno establecer; transigir y pactar

arbitrajes; tomar parte en concursos y subastas, hacer propuestas y aceptar

adjudicaciones. Aceptar subvenciones y donativos, y proceder a su

justificación ante los organismos procedentes.

2. Administrar bienes muebles e inmuebles; hacer declaraciones de edificación

y plantación, deslindes, amojonamientos, divisiones materiales,

modificaciones hipotecarias, concertar, modificar y extinguir arrendamientos y

cualesquiera otras cesiones de uso y disfrute.

3. Abrir, utilizar y cancelar cuentas y depósitos de cualquier tipo en cualquier

clase de Entidades de crédito y ahorro, Bancos, incluso el de España y

demás Institutos y Organismos Oficiales, haciendo todo cuanto la legislación

y la práctica bancarias permitan. Disponer de fondos, mediante talones,

cheques, giros, resguardos y órdenes de transferencia.

4. Adoptar todas las medidas de orden interno que garanticen el correcto

funcionamiento de la Fundación, supervisando su gestión económica y

administrativa, organizando, dirigiendo y controlando sus actividades.

Autorizar la contratación de personal, otorgando los correspondientes

contratos de trabajo.

5. Comparecer y representar a la Fundación ante toda clase de Juzgados y

Tribunales de cualquier Jurisdicción y ante toda clase de organismos públicos.

6. Otorgar y revocar poderes a favor de Abogados y Procuradores. Ejercitar

toda clase de pretensiones y acciones, y oponer todo tipo de excepciones en

cualquier procedimiento, procesos, trámites o recursos, sean de índole

administrativa o jurisdiccional.

7. Adquirir, gravar y enajenar por cualquier título y en general, realizar

cualesquiera operaciones sobre dotaciones, aportaciones, acciones,

participaciones, obligaciones u otros títulos valores, así como realizar actos

de los que resulte la participación en otras fundaciones o sociedades, bien

concurriendo a su constitución, bien realizando dotaciones o aportaciones, o

suscribiendo acciones o participaciones en aumentos de capital u otras

emisiones de títulos valores.

8. Otorgar toda clase de actos, contratos o negocios Jurídicos, con los pactos,

cláusulas y condiciones que estimen oportuno establecer.

9. Licitar y tomar parte en concursos y subastas, hacer propuestas y aceptar

adjudicaciones. Aceptar subvenciones y donativos, y proceder a su

justificación ante los organismos procedentes.

10. Librar, aceptar, endosar, cobrar, pagar, descontar, protestar, garantizar y

negociar letras de cambio y demás documentos de giro.

11. Tomar dinero a préstamo o crédito, reconocer deudas y créditos.



Las facultades anteriormente enunciadas se entenderán concedidas en toda su

amplitud a fin de que, con plenitud de efectos, los apoderados puedan realizar

cuantos actos y contratos requiera su ejercicio, siempre que se refieran al giro o

tráfico normal y ordinario de la Fundación.

La forma de ejercitar las facultades será:

> Las facultades anteriormente concedidas podrán ser ejercitadas sólo por D.

Jesús Pérez Navasa, cuando representen obligaciones para ¡a Fundación por

importe de hasta 3.000,00 (tres mil) euros.

En caso de ausencia, vacante o enfermedad de D. Jesús Pérez Navasa, su

firma podrá ser sustituida por la firma de una de las tres personas mencionadas

en este documento las que se han otorgado poderes (Presidente, D. Arturo

Aliaga López, Vicepresidente Primero, D. Alberto Solanes Satué, y

Vicepresidente Segundo D. Luis Felipe Serrate), por este orden de prelación.

> Y para operaciones cuyo importe sea superior a 3.000,00 (tres mil) euros será

necesaria la firma conjunta o mancomunada de D. Jesús Pérez Navasa, con la

firma de! Presidente del Patronato, D. Arturo Aliaga López, o con la del

Vicepresidente Primero, D. Alberto Solanas Satué, o con la firma del

Vicepresidente Segundo, D. Luis Felipe Serrate, por este orden de prelación.

- Asimismo, el Patronato acuerda por unanimidad de los asistentes facultar

expresamente a Da María Dolores Romero Izquierdo, Secretaría del Patronato de la

Fundación, para realizar cuantas actuaciones fueran necesarias para elevar a público

e inscribir el presente acuerdo, formalizando cuantos documentos, aclaraciones y

subsanaciones fueran precisas.

QUINTO.- SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN DEL RESPONSABLE DE
EXPLOTACIÓN DE LA FUNDACIÓN.

El Patronato en la reunión celebrada el 28 de febrero de 2020 acordó lo siguiente:

"Realizar una oferta de empleo público para contratar una persona para el

puesto citado de "Responsabfe de Explotación" (Grupo C, subgrupo C1, nivel

16), con el fin de sustituir a la trabajadora que ocupa actualmente dicho puesto

de trabajo y ha comunicado su baja voluntaria, solicitando previamente tas

autorizQciones que para ello sean precisas.

Las características y requisitos del puesto a ocupar son las siguientes:

o Para acceder al puesto, los/las aspirantes tendrán que estar, al menos, en

posesión del título de Bachillerato, asi como tener conocimientos de Office,
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Contabilidad e Idiomas, que acreditarán mediante ¡as correspondientes

copias compulsadas de certificados que acrediten los títulos y formación.

o Respecto a! períH de dicho puesto, las funciones a desarrollar serán !as que

viene realizando la persona que es preciso sustituir, y que son ¡as que

aparecen detalladas en ¡os párrafos anteriores de este punto de¡ orden del

día.

o El safarlo que cobraré ¡a persona contratada para este puesto de trabajo

será el mismo que cobra ¡a persona que va a ser sustituida, actualmente

19.340,80 euros brutos anuales distribuidos en 12 pagas mensuales de

1.611,73 euros brutos.

o E/ contrato que se formalizará será un contrato por tiempo indefinido a

jornada completa.

El anuncio se tramitará solicitando candidatos al ¡NAEM y dando publicidad en
la página web de la Fundación de la oferta de puesto de trabajo para cubrir

plaza. Dada ¡a urgencia de ¡a contratación, ios/as ¡nteresados/as deberán

presentar su curriculum y !a documentación que los acompañe en la sede de ¡a

Fundación (Edificio conocido como Observatorio y Planetario en Walqa

(Huesca), carretera nacional 330, Km 566 de Cuarte-Huesca), en el plazo de

10 días naturales desde ¡a publicación del anuncio.

Dada IQ urgencia de ¡a contratación, se acuerda que !a selección del/Ia

candidato/a para ocupar e! puesto, previo análisis de ¡os cumculums

presentados y entrevista de trabajo, la realice una Comisión constituida por

representantes del Instituto Aragonés de Fomento, ¡a Agrupación Astronómica

de Huesca, y, en su caso, de !a Comarca de !a Hoya de Huesca, seleccionando

el/la candidato/a para ocupar ef puesto. La Comisión dará cuenta de fa persona

contratada y de! trabajo realizado en la siguiente reunión del Patronato.

Asimismo, e! Patronato por unanimidad de los asistentes acuerda

expresamente facultar al Presidente de !a Fundación, D. Arturo Aliaga López,

para que en nombre y representación de ¡a Fundación firme e¡ contrato de
trabajo con ¡a persona seleccionada por ¡a Comisión.

La contratación se realizará previa obtención de los informes indicados en la

Ley 10/2019, de 30 de diciembre, de Presupuestos de ¡a Comunidad Autónoma
efe Aragón para e! ejercicio 2020.

Se faculta a la Secretaría def Patronato, Da. Ma. Dolores Romero Izquierdo para

realizar cuantos trámites sean precisos para ejecutar el presente acuerdo, en

especial la publicidad en el INAEM y ia página web de la Fundación".
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Se informa que la contratación del/la Responsable de Explotación no pudo

realizarse en las fechas previstas por la situación ocasionada por la declaración del

estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el

COVID-19, y la suspensión de los procedimientos que conllevó.

En cumplimiento de la decisión del Patronato, en fecha 16 de junio se reunió la

Comisión constituida al efecto para realizar la selección y las entrevistas a los

candidatos seleccionados. Se adjunta como Anexo I a la presente Acta, la de la

reunión en la que figuran los candidatos/as presentados para ocupar el puesto y el

procedimiento seguido para la selección.

Realizadas ¡as entrevistas con los/las candidatos/as seleccionados, se reunió de

nuevo la Comisión para decidir sobre el candidato más idóneo para ocupar el puesto

de Director Gerente de la Fundación, siendo elegida Da. Patricia Sánchez Otín con

D.N.I. 18.026.236-D. Se adjunta como Anexo IV el Acta de la Comisión con la

propuesta realizada.

Por otra parte, se informa que la Disposición Adiciona! vigésima segunda del la

Ley 10/2019, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de
Aragón para el ejercicio 2020, en su punto 2 establece que "en el caso de las

fundaciones del sector público autonómico, la contratación indefinida requerirá informe

favorable del departamento u organismo público al que figure adscrita la fundación,

que versará sobre su adecuación a ¡as disponibilidades presupuestarias del

presupuesto de gastos de personal de la entidad y sobre adecuación a tos requisitos

efe legalidad establecidos la Ley de Presupuestos Generales de! Estado o norma

equivalente y en esta Ley. ..."

En este sentido existe informe favorable de fecha 25 de marzo de 2020 de la

Secretaría General Técnica del Departamento de Industria, Competitividad y
Desarrollo Empresarial, para la contratación de un/a Director/a Gerente de ¡a

Fundación (se adjunta como Anexo V).

Visto lo anterior, el Patronato por unanimidad de sus asistentes acuerda'

Contratar a Da, Patricia Sánchez Otín, con D.N.l. 18.026.236-D para el puesto

de Responsable de Explotación de la Fundación.

El contrato será un contrato por tiempo indefinido a jomada completa, y el

trabajo a desarrollar y condiciones de! puesto serán las establecidas en las

oferta.
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El salario será el mismo que cobraba la persona a la que se sustituye,

actualmente 19.340,80 euros brutos anuales distribuidos en 12 pagas

mensuales de 1.611,73 euros brutos.

Se acuerda facultar expresamente al Presidente del Patronato, D. Arturo Aliaga

López, para que, en representación de la Fundación, firme el contrato con a Da.

Patricia Sánchez Otín, con efectos desde el día 6 de julio de 2020, así como el

alta en la Seguridad Social y cuantos documentos sean necesarios para la

correcta ejecución de este acuerdo en el sentido más amplio.

SEXTO.- APROBACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES DEL EJERCICIO 2019 Y
DE LA APLICACIÓN DEL RESULTADO.

El artículo 25.2 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones establece

que el Presidente, o la persona que conforme a los Estatutos de la Fundación, o al

acuerdo adoptado por sus órganos de gobierno corresponda, formulará las Cuentas

Anuales, que deberán ser aprobadas en el plazo máximo de seis meses desde el

cierre de! ejercicio por el Patronato de ¡a Fundación. No obstante, este plazo fue

ampliado debido a! estado de alarma.

El artículo 28 del Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado

por el Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre, establece que cuando !as

\^ Cuentas Anuales vayan a ser sometidas a auditoría externa, habrán de formularse

dentro de los tres meses siguientes al cierre del ejercicio.

Al respecto, el artículo 40.3 del Real Decreto Ley de 17 de marzo, de medidas

urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-

19, modificado posteriormente por los Reales Decretos Leyes mencionados

anteriormente en esta Acta, establece "3. La obligación de formular ¡as cuentas

anuales, ordinarias o abreviadas, individuales o consolidadas, en el pfazo de tres

meses a contar desde e! cierre del ejercicio social que incumbe a! órgano de gobierno

o administración de una persona jurídica y, cuando fuere ¡egalmente exigible, el

informe de gestión y demás documentos exigibfes según la legislación de sociedades,

queda suspendida hasta el 1 de junio de 2020, reanudándose de nuevo por otros tres

meses a contar desde esa fecha. No obstante lo anterior, será véHda la formulación de

/as cuentas que realice el órgano de gobierno o administración de una persona jurídica

durante ef estado de alarma pudiendo igualmente realizar su venfícación contable

dentro del plazo ¡egalmente previsto o acogiéndose a la prórroga prevista en e!

apartado siguiente."

D. Rafael Sánchez informa que las Cuentas Anuales de la Fundación

correspondientes al ejercicio 2019 han sido formuladas por el Presidente en el día de

hoy antes de esta reunión y que han sido auditadas, explicando fas mismas.
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Se procede ahora a presentar al Patronato para su aprobación, las mencionadas

Cuentas Anuales correspondientes al ejercicio 2019, compuestas de Balance, Cuenta

de Resultados y Memoria; y que están reproducidas en folios de papel común, de las

que se desprende que el ejercicio arroja un resultado positivo de 25.938,23 euros.

Teniendo en cuenta lo anterior, se somete a votación la aprobación de las

Cuentas Anuales del ejercicio 2019 por el Patronato, siendo aprobadas por

unanimidad de los asistentes.

Asimismo se acuerda por unanimidad de los asistentes la siguiente aplicación del

resultado: "A compensación de excedentes negativos de ejercicios anteriores:

25.938,23 euros".

Se adjunta, como Anexo VI a la presente Acta, copia de las Cuentas Anuales del

ejercicio 2019 y del borrador del informe de auditoría.

SEPTIIV10.- AUTORIZACIÓN PARA LA RENOVACIÓN DE LA LINEA DE
CRÉDITO DE LA FUNDACIÓN CON LA ENTIDAD FINANCIERA BANKIA.

Se informa que la Fundación tiene abierta en la entidad financiera Bankia desde

hace varios años una cuenta de crédito por importe de 27.000 euros. El vencimiento

de esta póliza es el 24 de julio. La finalidad de esta cuenta es salvar los flujos de

tesorería negativos en determinadas épocas del año en las que se generan menos

ingresos. En este momento por ejemplo, tras más de 100 días de cierre y sin

generarse ingresos, se está teniendo que utilizar dicha cuenta para poder afrontar

pagos. En este ejercicio es más necesario que nunca disponer de ésta cuenta. Las

principales condiciones de la misma actualmente son;

• Interés nominal anual sobre saldo deudor: euribor+3%.

• Comisión de renovación: 0,5%.

• Comisión de disponibilidad: 0,5%.

Se propone autorizar la renovación de esta cuenta de crédito con la entidad

financiera Bankia en condiciones similares a ¡as actuales.

Visto lo anterior, el Patronato por unanimidad de sus asistentes acuerda:

Renovar la línea de crédito mencionada que Fundación tiene abierta en ¡a

entidad financiera Bankia.

Facultar expresamente al Presidente del Patronato, D. Arturo Aliaga López, al

Vicepresidente Primero, D. Alberto Solanes Satué, y al Vicepresidente
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Segundo, D. Luis Felipe Serrate, por este orden de prelación, y/o a su Director

Gerente, D. Jesús Pérez Navasa, para que cualquiera de ellos indistintamente,

en nombre y representación de la Fundación firmen cuantos documentos sean

necesarios para !a ejecución de este acuerdo.

OCTAVO.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

D. Roberto Oros explica cómo están funcionando ahora en Loarre Turismo Activo

y otros foros de ocio y cultura en los que está presente, y se ofrece para colaborar con

ei Director Gerente de la Fundación y para asesorarle en lo que pueda necesitar

D. Jesús López comenta que además de las visitas presenciales al Planetario,

debería estudiarse la posibilidad de lanzar nuevas líneas de negocio tecnológicas de

prestación de servicios.

D. Roberto Oros está de acuerdo con [a propuesta de explorar nuevas vías de

prestación de servidos mediante tecnología, pero plantea también la conveniencia

diseñar productos con dimensiones adecuadas para familias, empresas y colectivos de

venta individual, y buscar sinergias con empresas de alojamientos y restauración para

que el cliente en origen tenga determinadas ventajas.

No hay más ruegos ni preguntas.

NOVENO.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE ESTA
SESIÓN.

Redactada y leída la presente acta al finalizar la reunión a todos los Patronos

asistentes en remoto, es aprobada por unanimidad.

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las 12:05

horas, de la que doy fe, con el visto bueno de la Presidenta de la Fundación.

NTE LA SECRETARIA

D. Arturo Aliaga López Da. Ma. Dolores Romero Izquierdo
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ACTA DE LA REUNIÓN DE TRABAJO A DISTANCIA MANTENIDA PARA LA
VALORACIÓN DE LOS CURRÍCULUIVI PRESENTADOS PARA EL PUESTO DE
"RESPONSABLE DE EXPLOTACIÓN" Y "DIRECCIÓN GERENCIA" DE LA FUNDACIÓN
CENTRO ASTRONÓMICO ARAGONÉS.

¿.

Siendo las 12:30 horas del día 16 de Junio de 2020, por vídeo conferencia, a través del
sistema de conexión Zoom, por conexión bilateraí en tiempo real, con imagen y sonido

directo ds esta Secretaría, ¡o que ss garantía de su autenticidad, y entendiendo la.reunión

celebrada en e! domicilio de !a Fundación, en el Edificio conocido como Observatorio y

Pianeíario en Walqa (Huesca), carretera naciona! 330, Km 566 de Cuarte- Huesca, se reúne

la Comisión constituida para seleccionar al/la candidato/a para el puesto de "Responsable

de Explotación" y al/Ia candidato/a para el puesto de "Director/a Gerente" de la

Fundación, estando presentes ias personas que se relacionan en la lista que figura a

continuación:

Presidenta:

Da. Piiar Molinero García, Directora Gerente del Instituto Aragonés de Fomento.

Vocales:

D. Alberto Solanes Safué, Presidente de ¡a Agrupación Astronómica de Huesca.

D Rafael Sánchez Tovar, Gerente de ia Unidad de Infraestructuras e innovación de!

instituto Aragonés de Fomento.

D. Rafael Orós Loarre (suplente de! Presidente de la Comarca de la Hoya de

Huesca, D. Jesús Alfaro Santafé).

Secretaria:
Da. Ma. Dolores Romero izquierdo, Gerente de la Unidad de Sen/icios Jurídicos del

Instituto Aragonés de Fomento.

Ei sistema de vídeo conferencia, con imagen y sonido en directo utilizado, permite a is

Secretaria del Paíronaío la debida Ídenímcación física de todos los asistentes a! Patronato,

existiendo el quorum requerido para ia celebración de la reunión y la adopción de acuerdos.

La reunión porvideoconferencia ha venido motivada por el Real Decreto Ley 463/2020,

de 14 de marzo, por el que se declara e! estado de alarma para la gestión de la situación de

crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, y los sucesivos Reales Decretos Leyes por ios

que se ha prorrogado ei estado de alarma; y se realiza de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 40.1 del Real Decreío-iey 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes

e>ctra ordinarias pars hacer frente ai impacto económico y social de! COVID-19, modificado

por el Rea! Decreto-íey 11/2020, de 31 de marzo, por e¡ que s& sdoptan medidas urgentes

complementarias en e! ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19,

posteriormente por el Real Decreto-ley 19/2020, de 26 de mayo, por ei que se adoptan
medidas complementarias en materia agraria,-cíeníffica, económica, de empleo y Seguridad

Social y tributarias para paliar los efectos del COVID-19, y por último por e! Reai Decreío-

ley 21/2020, de 9 de Junio, de medidas urgentes de prevención, contención y coordinación



para hacer frente a ia crisis sanitaria ocasionada por el COV1D-19, que establece en su

actual redacción ¡o siguiente:

"1. Aunque los estatutos no ¡o hubieran previsto, durante ei período de aiarma y, una

vez finalizado el mismo, hasta e! 31 de diciembre de 2020, las sesiones de ios órganos de

gobierno y de administración de ¡as asociaciones, de ¡as sociedades civiles y mercantiles,

de! consejo rector de ¡as sociedades cooperativas y del patronato de ¡as fundaciones podrán

celebrarse por vidQoconferenda o por conferenciQ telefónica múltiple, siempre que todos ios

miembros del órgano dispongan de los medios necesarios, el secretario de! órgano

reconozca su identidad, y asi io exprese en el acta, que remitirá de inmediato a ¡as

direcciones de correo electrónico de cada uno de los concurrentes. La misma regía será de

aplicación a ¡as comtsiones delegadas y a las demás comisiones obiigatorías o voiuntaríss
que tuviera constituidas. La sesión se entenderé celebrada en e! domfdHo de !a persona

jurídica.

Aunque tos estatutos no ¡o hubieran previsto, durante el período de alarma y, una vez

finalizado el mismo, hasta e! 31 de diciembre de 2020, ¡as juntas o asambleas de asociados

o de socios podrán celebrarse por vídeo o por conferencia telefónica múltiple siempre que

todas ¡as personas que tuvieran derecho de asistencia o quienes tos representen dispongQn

de ios medios necesarios, ef secretarío de¡ órgano reconozca su identidad, y así ¡o exprese

en ei acta, que remitirá de inmediato a ¡as direcciones de correo electrónico.

2. Aunque ¡os estatutos no ¡o hubieran previsto, durante e! periodo de alarma y una vez
finalizado e! mismo, hasta el 31 de diciembre de 2020, los acuerdos de ¡os órganos de

gobierno y de admimstradón de ¡as asociaciones, de las sociedades civiles y mercantiles,

del consejo rector de fas sociedades cooperativas y del patronato de ¡as fundaciones podrán
adoptarse mediante votación por escrito y sin sesión siempre que io dedda e! presidente y

deberán adoptarse así cuando ¡o SOÍICÍÍQ, al menos, dos de ¡os miembros del órgano. La

misma regía será de aplicación a las comisiones delegadas y a las demás comisiones

obligatorias o voíuntarias que tuviera consfttuidas. La sesión se entenderá celebrada en e¡

domicilio social. Será de QpHcadw a todos estos acuerdos lo establecido en el artículo 100
de! Res/ Decreto 1784/1996, de 19 de jufso, por e! que se aprueba eí Regimentó de!

Registro Mercantil, aunque no se trate tíe sociedades mQrcantHes".

Abre la sesión ¡a Presidenta Da. Pilar Moiinero García, agradeciendo a todos ios

presentes su asistencia.

La reunión ha sido previamente convocada por correo eiectrónico remitido a todos ios

Patronos el día 29 de mayo de 2020, ios cuaies han confirmado la recepción del mismo,

para tratar sobre los siguientes puntos dei orden de! día:

La reunión ha ssdo previamente convocada por correo eiectrónico remitido por Da. Ma.

Doiores Romero Izquierdo a todos ios miembros de !a Comisión, el día 12 de junio de 2020,

ios cua!eB han confirmado la recepción del mismo, para tratar sobre los siguientes puntos

de! orden dei día:

1. Adopción de acuerdos en relación a la selección de personal para e! puesto de

"Responsable de Expfoíacíón" de ¡a Fundación.



2. Adopción de acuerdos en relación a la seiección de personal para e¡ puesto de

"Director/a Gerente" de la Fundación.

3. Ruegos y preguntas.

í
'^ 4. Lectura y aprobación, si procede, del acta de esta sesión.

^ Asimismo la Secretaria remitió por wetransfer en la misma fecha todos ¡os currículums

recibidos en ¡a dirección info@jaf.es para los dos puestos de trabajo, y las tablas excel! con

e¡ resumen tíe ¡os mismos. Los enlaces del envío son los si.quientes: hitos ://we.íi/í-

¡swXLIdívs y https://we.í[/í-iswXL1dtvs

Los asistentes acuerdan que realice las funciones de Presidenta, Da. Pilar Moiinero

García, Directora Gerente cfei Instituto Aragonés de Fomento, y de Secretaria de ¡a

Comisión, Da. Ms. Dolores Romero Izquierdo, Gerente de ¡a Unidad de Servidos Jurídicos

del instituto Aragonés de Fomento.

La Presidenta de la Comisión abre,¡a sesión y agradece a todos el trabajo por el interés
por la Fundación. A continuación se pasan a tratar los puntos de! orden del día:

PREMERCL- ADOPCEÓN DE ACUERDOS EN RELACIÓN A LA SELECCIÓN DE
PERSONAL PARA EL PUESTO DE "RESPONSABLE DE EXPLOTACIÓN" DE LA
FUNDACIÓN.

Se explica que en la reunión celebrada el 28 de febrero de 2020, el Patronato acordó lo

siguiente respecto a! puesto de "Responsabie de expiotación":

"CUARTO.- //V/C/0 DEL PROCEDfMÍENTO DE CONTRATACIÓN PARA LA
SUST/TUCIÓN DE LA PERSONA QUE OCUPA EL PUESTO DE RESPONSABLE DE
EXPLOTAdÓN DE LA FUNDACIÓN.

Realizar una oferta de empleo público para contratar una persona para e! puesto

citado de <ÍResponsab¡e de Expfotaaón" (Grupo C, subgrupo C1, nfve/ 16), con e¡ fin

de sustituir a IQ trabajadora que ocupa actuafmente dicho puesto de trabajo y ha

comunicado su baja voluntaria, soficftando previamente las auforízadones que para

e//o sean precisas.

Las características y requisitos de! puesto a ocupar son ¡as siguientes:

o Para acceder a! puesto, !os/!as aspirantes tendrán que estar, a/ menos, en

posesión de! título de Bachillerato, así como tener conocimientos de Office,

ContabfHdad e idiomas, que acreditarán medíante ¡as correspondientes copias

compulsadas de certificados que acrediten los títulos y formación.

o Respecto al perfil de dicho puesto, ¡as funciones a desarroUar serán ¡as que viene

realizando la persona que es preciso sustituir, y que son ¡as que aparecen

detalladas en fos párrafos anteriores de este punto del orden de! cf/a.



í o E! salario que cobrara la persona contratada para este puesto de trabajo será e¡

\ mismo que cobra la persona que va a ser sustituida, actualmente 19.340,80

\ euros brutos anuales distríbuídos en 12 pagas mensuales de 1.611,73 euros

brutos.

o El contrato que se formalizará será un contrato por tiempo ¡ndefínfdo a Jomada

completa.

El anuncio se tramitará soHdtando candidatos a! ¡NAEM y dando publicidQd en ¡a
página web de la Fundación de la oferta de puesto de trabajo para cubrir plaza. Dada

la urgencia de la contratación, tos/as ¡nteresados/as deberán presentar su

curriculum y ¡a documentación que ¡os acompañe en ia sede de /a Fundación

(Edificio conocido como Obsen/atorío y Ptanetarío en Wa¡qa (Huesca), carretera

nacional 330, Km 566 de Cuarte-Huesca), en e! plazo efe 10 días naturales desde la

publicación del anuncio.

Dada ¡a urgencia de ¡a contratacfón, se acuerda que la selección dei/la candidato/a

parQ ocupar el puesto, previo análisis de los currículums presentados y entrevista de

trabajo, ¡a realice una Comisión constituida por representantes del Instituto Aragonés

efe Fomento, !a Agrupación Astronómica de Huesca, y, en su caso, de ¡a Comarca

de la Hoya cíe Huesca, seleccionando el/¡a cand¡dato/Q para ocupar el puesto. La

Comisión dará cuenta de ia persona contratada y del trabajo reaiizado en ía siguiente
reunión del Patronato.

Asimismo, e¡ Patronato por unanimidad de ¡os asistentes acuerda expresamente

facultar a¡ Presidente de l3 Fundación, D. Arturo Aliaga López, para que en nombre

y representación de !a Fundación firme e/ contrato de trabajo con ¡a persona

seleccionada por ¡a Comisión.

La contratación se realizará previa obtención de los Informes indicados en la Ley

10/2019, de 30 de dicfembre, de Presupuestos de ¡a Comunidad Autónoma de
Aragón para e! ejercicio 2020.

Se facuita a ¡a Secretaria de! Patronato, Da. Ma. Dolores Romero Izquierdo para

realizar cuantos trámites sean precisos para ejecutar e! presente acuerdo, en

especial ts publicidad en e¡ ÍNAEM y ia página web de ¡a Fundación".

Las funciones que desarroiiaba la persona a ia que hay que sustituir son las que se

relacionan a continuación, según consta en ei acta de Sa reunión:

® Gestión de ¡a Administración de ia Fundación (presupuestos, facturación,
contabHfdad, previsión de tesorerfa, control financiero, control de caja, archivo).

e- Gestión de Persona! (gestión horarios, turnos, vacaciones, bajas, sustííuciones,

control de documentación, prácticas, becss...).

» Gestión de subvenciones y aportaciones anuales.

« Gestión de documentación ai Protectorado tíe Fundaciones (Plan de

Actuaciones, presupuesto,...)



» Gestión de asuntos con administraciones.

° Realización de ¡nfonrjes y estadísticas.

® Redacción de Conventos de colaboración.

e Pfamñcadón y gestión de las acüvídades de! centro (academias, acampadas,

cursos, taHeres, etc...)

® Conirof y gestión de las necesidades de! centro.

» Gestión de Sos trámites para ¡a Auditoria de Cuentas Anuales.

® Gestión de cfocumenfacfón de protección de datos y prevención riesgos

¡aboraSes.

o Contratación púbHco/ Ucitacfones.

<» Resen/as, atención a! púbíico y telefónica

Se informa que en cumpiimiento de! acuerdo adoptado por el Patronato, en fecha 4 de
marzo de 2020 se publicó sn e! INAEM y en la página web de Ea Fundación la oferta de

empleo psra ei puesto de "Responsable de Explotación", con un plazo de difusión para

presentar currículums de 10 días naturales (hasta ei 13 de marzo).

En íoíai se han recibido dentro del piazo concedido para ei puesto de "Responsable de

Explotación" 32 currículums vííae (en adelante CV), que ordenados alfabéticamente por e)

nombre son los siguientes:

1. Alberto Rivera Lorieníe

2. Aiejandro Gen-ero Laporta

3. ASícia Abadías Galindo

4. Antonio Ferrer Encuentra

5. Ángel López Ssmpedro

6. Antonio Saníaliesfra Cano

7. Bárbara Pascual Sauras

8. Begoña Sanz Errecarí

9- Carios Ivan Ramís Martínez

10. Ceiia Moran Costs

11. Constantino Hernández Benítez

12. Cnsíina Blas Langa
13. Cristina Lisa Fiestas

14. Francisco Javier Odriozola García

15. Héctor Antonio Sanmartín Ciña
16. Jara Cortés Lozano

17. José Daniel RevilEa Carrera

18. Estela María Abadías Verdugo

19. Mana del Carmen Palomar Maroto
20. Maria José Sanroman Sesé

21. Mana Lafueníe Velazquez

22. Maria PiEarAquiiue Mateo
23. Mana Susana Betés Larraz

24. Mayte Fondeviia Ausin

25. Michei Deimenico
26. NoemÍ Baringo Chariez

27. Patricia Sánchez Oífn



28. Paz Carrero Sesé

29, Pere A. Gómez González

, 30. Raúl Aldasoro

31. Surgeiry Reyes

32. Valeria C. Micca
1

/'"I

'^ ' ] También presentó CV para ei puesto de Responsable de Explotación, Da. Priscila Pérez

Casanova, pero ¡o presentó ei 14 de marzo cuando el plazo finalizó el 13 de marzo, por lo

que está fuera de plazo y no puede tenerse en cuenta.

La Comisión acuerda seleccionar a ios aspirantes que por su formación y experiencia

considere más idóneos para ocupar el puesto, y citarles para una entrevista a través de

zoom.

Vistos Sos CV presentados, ia Comisión acuerda por unanimidad:

Que las personas más idóneas para ocupar el puesto, ordenadas a !fa bélica mente

por ei nombre, son:

D. Antonio Ferrer Encuentra

Da. Esteia María Abadías Verdugo
Da. María José Sanromán Sesé

Da. Patricia Sánchez Otín

Citar a dichas personas para realizar una entrevista por Zoom el día de esta semana

que tanto los candidatos como Jos integrantes de Sa Comisión tengan disponibiiidad.

SEGUNDO." ADOPCIÓN DE ACUERDOS EN RELACIÓN A LA SELECCIÓN DE
PERSONAL PARA EL PUESTO DE "DiRECTOR/A GERENTE" DE LA FUNDACIÓN.

La Presidenta Informa que sn la reunión celebrada ei 28 de febrero de 2020, e!
Patronato acordó lo siguiente:

"TERCERO- INICIO DEL PROCEDIMIENTO PARA LA CONTRATACIÓN DE UN/A
DÍRECTOR/A GERENTE DE LA FUNDAdÓN.

•?.- Contratar un/a "Director/a Gerente" de ¡a Fundación. Las características y requisitos

dei puesto a ocupar son tas siguientes:

o Los/las aspirantes tendrán que estar en posesión, ai menos, de un título de

Grado Superior, valorándose e¡ conocimiento de algún idioma, especialmente

francés e inglés. La formación se acreditará mediante ¡as correspondientes

copias compulsadas de los certificados que acrediten los títulos y formación.

o El/la Dsrectora/a Gerente deberá tener disponibíiidad ¡os fines de semana.



^
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o Respecto al perfjf de dicho puesto, ¡as funciones a desarrollar serán ¡as de

responsable de la d¡recc¡ón ejecutiva y de ¡a gesfíón operativa de ¡a Fundación,

y se valoraren ¡as siguientes capacidades y hQbHfdacfes:

Capacidad de gestión y dirección de equipos
a Dinamismo

3 Buena gestión comercia!

B Que posea una red de contactos

o E¡ salaría que cobraré es e¡ mismo que !a anterior Directora Gerente,

incrementado en el 2% correspondiente a! año 2020, que asciende a un total de

31.915,66 euros brutos anuales, dfstríbuidos en 14 pagas mensuales de

2.279,69 euros brutos, importe que está dentro de! aprobado por ¡a Ley 10/2019,

de 30 de diciembre, de Presupuestos de ¡a Comunidad Autónoma de Aragón
para ei ejercido 2020 para un Director/a Genera!, según ¡o contemp¡ado en e!

artículo 5.1 Ley 1/2017 de 8 de febrero, de medidas efe racíonaffzsdón de!
régimen retríbutívo y de clasifícadón profesfona! de! persona! y de! resto de!
persona! a! se/v/c/o de ¡os entes del sector público ínst¡'tuc¡onaf de ¡a Comunidad

Autónoma de Aragón.

Dicha retríbudón será revisada conforme a to que se estabSezca cada año en !a

Ley de Presupuestos de Ja Comunidad Autónoma de Aragón.

o La relación ¡aboraf se plasmará en un contrato de aíta cfirección en los términos

establecidos en ¡a mencionada Ley 1/2017, de 8 de febrero, de medidas de

racionaHzacíón de! régimen retríbutfvo y de clssificadon profesional del personal
y de! resto dei personal a! sen/ido de los entes de! sector púbHco fnsfftuaona! de

la Comunidad Autónoma de Aragón.

2.- Se acuerda dar publicidad de esta oferta en !a página web de ¡a Fundación para que
cuafqmer ¡nteressdo/a que cumpía !os requisitos presente su curriculum en ¡a sede de

!a Fundación (Edfffdo conocido como Observatorio y Pianetarío en Wa¡qa (Huesca),

carretera naaona! 330, Km 566 de Cuarte-Huesca). B plazo para que Jos/ias

mteresados/as presenten !as propuestas seré de 15 días desde !a publicación de!

anuncio.

3.- Asimismo se decfde que e! anéHsis de los currfcuíums presentados y !a entrevista de

trabajo !a realice una Comisión const¡tu¡'da por representantes de! instituto Aragonés de

Fomento, fa Agrupación Astronómica de Huesca, y, en su caso, de ¡Q Comarca de fa

Hoya de Huesca. Evaluados los candidatos, ¡a Comisión realizará una propuesta de

contratación a! Patronato, junto con el correspondiente informe de! trabajo reafizado.

4.- La contratación se realizaré previa obtención de !os informes ¡ndscados en ¡a Ley

10/2019, de 30 de cffcfembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón

para e! ejercicio 2020.



5.~ Se facuita a¡ Patrono D. Rafael Sánchez Tovarpara realizar cuantos trámites sean

precisos para ejecutare! presente acuerdo, en especia! ¡a publiddad en ¡a página web
efe ia FundadónsJ.

Se informa que en c u mpii miento de !o acordado por el Patronato se pubiicó el anuncio

en la página web de la Fundación concediendo un plazo de 15 días para la presentación de

Sa documentación por quienes estuvieran interesados, concretamente hasta e¡ 3 de abríi de

2020.

Antes de ia finalización dei piazo de presentación de cumculums, la Disposición

Adiciona! Tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declaró el

ssíado de siarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por e! COVID-

19, estableció ¡a suspensión de términos y la interrupción de ios piazos para la tramitación

de las entidades del sector público.

Posteriormente, e5 artícuio 9 del Real Decreto 537/2020, relativo a los plazos

administrativos suspendidos en virtud del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, establece

que "Con efectos desde el 1 de junio de 2020, e/ cómputo de ios p/azos admmistratívos que

hubieran sido suspendidos se reanudará, o se remiciaré, si asi se hubiera previsto en una

norma con rango de ley aprobada durante ¡a vigencia del estado de alarma y sus prórrogas".

La disposición derogatoria única, apartado segundo, dei citado Real Decreto 537/2020,

de 22 de mayo, esíabiece que" Con efectos desde e/ 1 de jumo de 2020., queda derogada ¡a

disposición adiciona! tercera de! Rea/ Decreto 463/2020, de 14 de marzo".

Por lo anterior, desde e! día 1 de junio de 2020 se reanudó el piazo de recepción ds

cumcuiums vitae para eS puesto de Director/a Gerente de la Fundación, por el piazo de 9

días naturales, siendo admitidos hasts el dia S de junio, incluido, publicándose ia

correspondiente información en ia página web el mismo día 1 de junio.

Asimismo en el anuncio se expresaba que se admitirían, con efectos de fecha de

entrada del día 1 de junio de 2020, !os cumculums vjíae recibidos por medios e¡ecírónicos

durante e¡ periodo que han estado suspendidos los términos y piazos por la Disposición

Adiciona! Tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declaró e¡

estado de alarma para ia gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada pore!COV!D-

19. Eilo de acuerdo con lo dispuesto en ei artícuio 39.2 dei Dscreío Ley 1/2020, cié 25 de

marzo, de! Gobierno de Aragón, por ei que se adoptan medidas urgentes para responder ai

impacto generado por ei COVÍD-19 en is Comunidad Autónoma de Aragón.

En íotai se han recibido para el puesto de Dlrecíor/a Gerente 12 cumculums vlíae (en

adelante CV), que son ios siguientes, ordenados por fecha de entrada:

1.- Da. Paz Escobedo Navarro

2.- Da. Montserrat Fernández García-Nuñez

3.- D. Jesús Pérez Navasa

4,- Da, Prisciia Pérez Casanova

5.- D. Pablo Torres Lera

6-- Da. Patricia María Tisner Laguna



7- Da. Yoianda Miguel Orta

8.- D. Rafael Logroño García

9.- D. Francisco Escario Sierra

10.- D. Jonaían Peris

11.- Da. Lucía Bonachera García

12.- Da- Ma. José Montesinos Lámelas

La Comisión acuerda seleccionar a los cuatro aspirantes que por su formación y

experiencia sean más idóneos para ocupar el puesto, y citaries para una entrevista a través

dezoom.

Vistos ¡os CV presentados dentro de piazo, ia Comisión de selección acuerda por

unanimidad:

Que las personas más idóneas para ocupar el puesto son:

D. Jesús Pérez Navasa

D. Pabio Torres Lera

Da. Patricia María Tisner Laguna

Citar a dichas personas para reaiizar una entrevista por Zoom el día de la semana

que viene que tanto los candidatos como los integrantes de la Comisión tengan

disponibilidad.

TERCERO.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No hay ruegos ni preguntas.

CUARTO.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE ESTA SESIÓN.

Redactada y leída la presente Acta al finalizar la reunión, ia Comisión la aprueba por

unanimidad de ¡os asisteníes-

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta ¡a sesión, siendo las 13:40 horas, de

¡a que doy fe, con ef visto bueno de !a Presidenta de la Fundación.

V°.B°.

LA PRESIDENTA

T

Da. Pilar Moíinero García

LA SECRETARÍA

DavMa. Dolores Romero Izquierdo
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ACTA DE LA SEGUNDA REUNIÓN DE TRABAJO A DISTANCIA MANTENiDA PARA LA
VALORACIÓN DE LOS CANDIDATOS PRESELECCIONADOS PRESENTADOS PARA
EL PUESTO DE "DIRECTOR/A GERENTE" DE LA FUNDACIÓN CENTRO
ASTRONÓMICO ARAGONÉS.

Siendo Ías 12:00 horas dei día 22 de junio de 2020, porvideoconferencia, a través del
sistema de conexión Zoom, por conexión bilateral en tiempo reai, con imagen y sonido

directo de esta Secretaria, io que es garantía de su autenticidad, y entendiendo la reunión

celebrada en el domicilio de la Fundación, en e! Edificio conocido como Observatorio y

Planetario en Walqa (Huesca), carretera nacional 330, Km 566 de Cuarte- Huesca, se reúne
la Comisión consírtuida para seleccionar al/la canctidato/a para el puesto de "Director/a" de

la Fundación, estando presentes las personas que se relacionan en la lista que figura a

continuación:

Presidenta:

Da. Pilar Molinero García, Directora Gerente del instituto Aragonés de Fomento.

Vocales:

D. Alberto Soianes Satué, Presidente de la Agrupación Astronómica de Huesca.

D Rafael Sánchez Tovar, Gerente de la Unidad de infraestructuras e Innovación del

Instituto Aragonés de Fomento.

D. Roberto Orós Loarre (suplente del Presidente de la Comarca de la Hoya de

Huesca, D. Jesús AIfaro Saníafé).

Secretaria: •

Da. Ma. Dolores Romero izquierdo, Gerente de ¡a Unidad de Servicios Jurídicos del

Instituto Aragonés de Fomento-

El sistema de videoccnferencia, con imagen y sonido en directo utilizado, permite a la

Secretaria del Patronato la debida identificación física de todos los asistentes al Patronato,

existiendo ei quorum requerido para !s ceiebración de la reunión y la adopción de acuerdos.

La reunión por vi dea conferencia ha venido motivada por el Rea! Decreto Ley 463/2020,

de 14 de marzo; por ei que se declara e! estado de aianna para la gestión de ¡a situación de

crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, y los sucesivos Reales Decretos Leyes por los

que se ha prorrogado el estado de alarma; y se realiza de conformidad con ¡o dispuesto en

el artículo 40.1 dei Real Decreío-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes

exfraordinarias para hacer frente al impacto económico y social de! COVID-19, modificado

por el Reai Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes

complementarias en el ámbito socss! y económico para hacer frente al COVÍD-19,

posteriormente por ei ReaS Decreto-Iey 19/2020, de 26 de mayo, por ei que se adoptan

medidas complementarias en materia agraria,-científica, económica, de empleo y Seguridad

Social y tributarias para paliar los efectos del COVID-19, y por último por e! Real Decreto-

ley 21/2020, de 9 áe Junio, de medidas urgentes de prevención, contención y coordinación



para hacer frente a Is crisis sanitaria ocasionada por ei COVID-19, que establece en su

actual redacción lo siguiente:

"1. Aunque los estatutos no lo hubieran previsto, durante e¡ periodo de aíanna y, una

vez finalizado et mismo, hasta e/ 31 de diciembre de 2020, las sesiones de los órganos de

gobierno y de administración de ¡as asociaciones, de !as sociedades civiies y mercantiles,

de! consejo rector de las sociedades cooperativas y del patronato de !as fundaciones podrán
celebrarse por videoconferenda o por conferencia tefefónica múltiple, siempre que todos los

miembros de! órgano dispongan de ¡os medios necesarios, e¡ secretarío del órgano

reconozca su ¡dentfdad, y así lo exprese en el acta, que remitirá de inmediato Q las

direcciones de correo etectrómco de cada uno de ¡os concurrentes. La misma regla será de

aplicación a /as comisiones delegadas y a fas demás comisiones obl¡gatorías o voluntarias

que tuviera constituidas. La sesión se entenderé celebrada en e/ domÍcUio de !a persona

jurídica.

Aunque ¡os estatutos no ¡o hubieran previsto, durante el período de alarma y, una vez

finaHzado e! mismo, hasta e! 31 de diciembre de 2020, ¡as juntas o ssambfeas de asociados

o de socios podrán celebrarse por vídeo o por conferencia telefónica múltiple siempre que

todas ¡as personas que tuvieran derecho de asistencia o quienes ¡os representen dispongan

de ios medios necesaríos, el secretario efe/ órgano reconozca su identidad, y así ¡o exprese

en e¡ acta, que remitirá de ¡nmQdíato a ¡as direcciones de correo electrónico.

2. Aunque ios estatutos no io hubieran previsto, durante e¡ periodo efe alarma y una vez

finalizado ei m¡smo, hasta e¡ 31 de diciembre de 2020, ¡os acuerdos de ¡os órganos de

gobierno y de administración de !as asociaciones, de ¡as sociedades civiles y mercantHes,

de! consejo rector de /as sociedades cooperativas y del patronato de ¡as fundaciones podrán

adoptarse mediante votación por escríto y sin sesión siempre que lo decida el presidente y

deberán adoptarse as/ cuando lo soildte, a! menos, dos de ios miembros de! órgano. La

misma regla será de aplicación a ¡as comisiones delegadas y a las demás comisiones

obligaíorías o voluntarias que tuviera constltutdQs. La sesión se entenderá celebrada en e¡

domicilio social. Será de apíicadón Q todos estos acuerdos lo establecido en e! artículo 100

del Real Decreto 1784/1996, de 19 de juHo, por e! que se aprueba el Reglamento de!
Registro Mercantil, aunque no se trate de sociedades mercantiíes".

Abre la sesión la Presidenta Da. Piiar Molinero García, agradeciendo a todos ios

presentes su asistencia.

Se informa que se han mantenido reuniones por videoconferenda con los tres

candidatos, previamente seieccíonados por esta Comisión, en su reunión anterior, en las

siguientes fechas:

1. Pabio Torres Lera: jueves 18 de junio a !as 13:00 horas

2. Patricia María Tisner Laguna; ¡unes 22 de junio a ¡as 11 :00 horas

3. Jesús Pérez Navasa: lunes 22 de junio a las 11:30 horas



La reunión se ceiebra tras la entrevista realizada ai último de los candidatos

présele cci o nados.

Por problemas de agenda, en alguna entrevista no han estado presentes todos los

miembros de ia Comisión, por lo que ai finalizar ¡as mismas han sido puestas en común y

comentadas las apreciaciones obtenidas por los asistentes sobre cada candidaío/a con

todos los miembros de !a Comisión. En ios comentarios reaiizados, D. Alberto Solanos Satué,

Presidente de la Agrupación Astronómica de Huesca, se abstiene de valorar a D. Jesús

Pérez Navasa, por ser éste miembro de ¡a Agrupación que preside y por tener relación

personal con él.

Tras comentar y comparar ¡as aptitudes y capacidades de los tres candidaíos/as ai

puesto de trabajo, en relación a Eos requisitos que se exigían:

® Capacidad de gestión y dirección de equipos.

® Dinamismo

9 Buena gestión comercial

9 Amplia red de contactos

ios miembros de ia Comisión acuerdan por unanimidad proponer al Patronato ¡a selección

de D. Jesús Pérez Navasa para el puesto de Director Gerente de la Fundación por los

siguientes motivos:

1. Es el candidato que ha acreditado tener mejores propuestas concretas de actuación

para la gestión deí Centro.

2. Se considera, a ia vista de su exposición, que es el que mayor ampliü red de

contactos posee.

3. Es el que mejor conocimiento posee del ámbito público y de la administración en

general.

4. Es e! candidato que mayor conocimiento tiene del Planetario (alguno de ¡os

candidatos nunca ha visitado el centro) y del sector en el que centra su actividad: !a

astronomía.

Redactada y leída la presente Acta ai finalizar la reunión, la Comisión la aprueba por

unanimidad de los asistentes.

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta ¡a sesión, siendo las 12:20 horas, de

la que doy fe, con e! visto bueno de Ea Presidenta de la Comisión.

Vo. B°.

LA PRESIDENTA U\ SECRETARIA

r̂^^Q

Da. Pilar Molinero García Da. Ma. Dolores Romero Izquierdo
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D. Javier Callizo Soneiro, Secretario General Técnico del Departamento de

Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno de Aragón,

Siendo la Fundación Centro Astronómico Aragonés una fundación privada de

iniciativa pública del Gobierno de Aragón, y vistos, el Certificado de la Secretaria del

Patronato de dicha fundación con el visto bueno del Presidente, de fecha 3 de marzo de

2020, en el que consta el acuerdo adoptado por el Patronato en su reunión de fecha 28

de febrero de 2020, sobre la necesidad de contratar un/a Director/a Gerente en la

Fundación ante la baja de la anterior Directora Gerente el 23 de septiembre de 2019;

vista la Ley 10/2019, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma

de Aragón para el ejercicio 2020, en cuyo Anexo II se recoge el presupuesto de

explotación y capital de la Fundación Centro Astronómico Aragonés; el artículo 4 del

Decreto 93/2019, de 8 de agosto, del Gobierno de Aragón, por el que se desarrolla la

estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón,

en el que se establece que el Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo

Empresarial asumirá, entre otras, la tutela de las Fundaciones dependientes del Instituto

Aragonés de Fomento; y teniendo en cuenta que con esta contratación no se incrementa

la masa salarial de la Fundación respecto al ejercicio 2019, se justifica y da conformidad

a la existencia de crédito presupuestario suficiente y a la necesidad de contratación de

un/a Dírector/a Gerente para la Fundación Centro Astronómico Aragonés.
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En base a lo anteriormente expuesto, SE INFORMA FAVORABLEMENTE la
contratación de un/a Director/a Gerente en la Fundación Centro Astronómico Aragonés.

Zaragoza, a 10 de junio de 2020
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D. Javier Callizo Soneiro

Secretario General Técnico

Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial
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ACTA DE LA TERCERA REUNIÓN DE TRABAJO A DISTANCIA MANTENIDA PARA
LA VALORACIÓN DE LOS CANDIDATOS PRESELECCIONADOS PRESENTADOS
PARA EL PUESTO DE "RESPONSABLE DE EXPLOTACIÓN" DE LA FUNDACIÓN
CENTRO ASTRONÓIVHCO ARAGONÉS.

Siendo las 19:20 horas del día 22 de junio de 2020, por videoconferencia, a través

del sistema de conexión Zoom, por conexión biisterai en tiempo reai. con imagen y

sonido directo de ssís Secretaria, !o que es garantía de su autenticidad, y entendiendo

la reunión celebrada en ei domicilio de la Fundación, en el Edificio conocido como

Observatorio y Planetario en Waiqa (Huesca), carretera nacional 330, Km 566 de

Cuarte- Huesca, se reúne la Comisión constituida para seleccionar al/la candidato/a

para el puesto de "Director/a" de la Fundación, estando presentes las personas que se

relacionan en la lista que figura a continuación:

Presidenta:

Da. Pilar Molinero García, Directora Gerente del Instituto Aragonés de Fomento.

Vocales:

D. Alberto Soianes Satué, Presidente de la Agrupación Astronómica de Huesca.

D Rafael Sánchez Tovar, Gerente de !a Unidad de Infraestructuras e Innovación

de! Instituto Araaonés de Fomento.

Secretaria:

Da. IVia. Dolores Romero Izquierdo, Gerente de la Unidad de Servicios Jurídicos

del Instituto Aragonés de Fomento.

Excusa su asistencia D. Roberto Oros Constante.

Ei sistema de vid eoconfe rencia, con imagen y sonido en directo utilizado, permite a

la Secretaría de! Patronato la debida icientificación física de todos ios asistentes al

Patronato, existiendo e¡ quorum requerido para ls ceiebración de Í3 reunión y la

adopción de acuerdos.

La reunión por videoconferencia ha venido motivada por el Real Decreto Ley

463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara e¡ estado de alarma para la gestión de

[a situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, y los sucesivos Reales

Decretos Leyes por los que se ha prorrogado el estado de alanna; y se realiza de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 40.1 de! Rea! Decreío-ley 8/2020, de 17 de

marzo, de medidas uraeníes extraordinarias para hacer frente ai impacto económico y

social de! COVID-19, modificado por el Reai Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por

el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito socíai y económico

pars hacer frente a! COVÍD-19, posteriormente por el Real Decreío-iey 19/2020, de 26

de mayo, por ei que se adoptan medidas complementarias en materia agraria,-cíeníífíca,



económica, de empieo y Seguridad Sociai y tributarias para paliar !os efectos de!

COVID-19, y por último por e! Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas

urgentes de prevención, contención y coordinación para hacerfrente a la crisis sanitaria

ocasionada por el COV1D-19, que esíabiece en su acíuai redacción ¡o siguiente:

"1. Aunque ¡os estatutos no lo hubieran previsto, durante e/ período de alarma y,

\ ' _ / una vez fínaHzsdo e! mismo, hasta e! 31 de diciembre de 2020, /as sesiones de ¡os~""-'^~//n~? ""'" '"" """"""" "• -•"--•-' •_•—" "^"'."" --"-••—- -" "''""'

•~¿-^ órganos de gobierno y de administración de ¡as asociaciones. de ¡as sociedades cívHes

4- y mercantiles, del consejo rector de ¡as sociedades cooperativas y de! patronato de ¡QS

fundaciones podrán celebrarse por videoconferenda o por conferencia telefónica

múltiple, siempre que todos los miembros del órgano dispongan de ios medios

necesarios, e! secretario del órgano reconozca su identidad, y así ¡o exprese en el acta,

que remitirá de inmediato a ¡as direcciones de correo electrónico de cada uno de los

concurrentes. La misma regla será de Qpticación a ¡as comisiones delegadas y a ias

demás comisiones obHgatoríQs o voluntarias que tuviera constjtuidas. La sesión se

entenderá celebrada en ei domicilio de ¡a persona jurídica.

Aunque los estatutos no ¡o hubieran previsto, durante e! penodo de alarma y. una

vez finalizado el mismo, hasta ei 31 de diciembre de 2020, las Juntas o asambfeas de

asociados o de socios podrán celebrarse por vídeo o por conferencia telefónica múltip¡e

siempre que todas !as personas que tuvieran derecho de asistencia o quienes los

representen dispongan de ios medios necesarios, e! secretario del órgano reconozca su

identidad, y ss¡ to exprese en e! acta, que remitirá de ¡nmecHato a las direcciones de

correo electrónico.

2. Aunque ios estatutos no lo hubieran previsto, durante e¡ periodo de a!arma y una

vez fínaiizado ef mismo, hasta el 31 de diciembre de 2020, /os acuerdos de ¡os órganos

de gobierno y de administración de ¡as asodaciones, de las sociedades dvHes y

mercantHes, de! consejo rector de ¡QS sociedades cooperativas y del patronato de ¡as

fundaciones podrán adoptarse mediante votación por escrito y sin sesión siempre que

/o decida e! presidente y deberán adoptarse así cuando ¡o soHcite, a! menos, dos de los

miembros de! órgano. La misma regla seré de aplicación a las comisiones delegadas y

a /as demás comisiones obHgatonas o voíuntarías que tuviera constituidas. La sesión se

entenderá celebrada en e! domiciiio soda!. Será de apíicación a todos estos acuerdos

/o establecido en e! srticufo 100 del Real Decreto 1784/1996, de 19 de julio, por el que

se aprueba ei Regfamento del Registro Mercantil, aunque no se trate de sociedades
mercantf!es:l.

Abre la sesión la Presidenta Da. Pilar Molinero García, agradeciendo a todos ¡os

presentes su asistencia.

Se informa que se han mantenido reuniones por vídeoconferencia con tos cuatro

candidatos, previamente seleccionados por esta Comisión en su reunión anterior, en ¡as

siguientes fechas:



1. Patricia Sánchez Otín: viernes 19 de junio a ias 9:30 horas

2. María José Sanromán Sesé viernes 15 de junio a ¡as 10:00 horas

3. Antonio Ferrer Encuentra: viernes 19 de junio a !as 13:30 horas

4. María Estela Abadías Verdugo: lunes 22 de junio a ¡as 19:00 horas

La reunión de esta Comisión se celebra tras la entrevista realizada ai último de los

candidatos preseleccionados.

Por problemas de agenda, en alguna entrevista no han estado presentes todos ios

miembros de [a Comisión, por lo que a! finalizar las mismas han sido puestas en común

y comentadas las apreciaciones obtenidas por ¡os asistentes sobre cada candidato/a

con todos los miembros de ia Comisión.

Trss comentar y comparar las aptitudes y capacidades de. Sos tres cuatro

candídatos/as al puesto de trabajo, en relación a los requisitos que se exigían:

« Gestión de ia AcÍmfnfstradón de fa Fundadón

° Gestión de PersonaL

® Gestión de subvenciones y aportaciones anuales.

o Gestión de documentación af Protectorado de Fundaciones

*> Gestión de asuntos con admmfstradones.

o ReaHzación de informes y estadlstícss.

® Redacción de Convenios de cofaboradón.

» PSanffícacfón y gestión de las actívidQdes de! centro

s Control y gestión de fas necesidades de! centro.

Gestión de Jos trámites para ¡a Auditoría de Cuentas Anudes.

» Gestión de documentadón de protección de datos y prevención ríesgos

¡aborales.

a Contratación púbHca/ Udtadones.

° Reservas, atención a! público y teíefómcQ

¡os miembros de la Comisión acuerdan por unanimidad proponer a! Patronato ¡a

selección de Da. Patricia Sánchez Otín para e) puesto de Responsable de Explotación

de ia Fundación por los siguientes motivos:

1. Es la candidata que mejor conoce las Sabores a desan-oilar, por haber ocupado

ya este puesto (cubriendo una baja por maternidad y excedencia de la anterior

titular) durante 8 meses, habiéndolo reaiizaáo de forma satisfactoria. Este hecho

garantiza además una adaptación más rápida al puesto, (algún/a candidato/a

nunca ha visitado el Centro).
2. Tiene experiencia en gestión de asuntos con las Administraciones Públicas.

(aEgún/a candidato/a no ha trabajado nunca con asuntos relacionados con te

Administración).



3. Tiene disponibilidad inmediata para incorporarse a! puesto.

4. Ha mostrado gran motivación y disposición, y mejores aptitudes para atención al

público que el resto de ios candidatos,

Redactada y leída ¡a presente Acts ai finaiizar la reunión, ia Comisión la aprueba

por unanimidad de los asistentes.

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las 19:40 horas,

de ¡a que doy fe, con el visto bueno de la Presidenta de la Comisión,

\f°.B0.

LA PRESIDENTA LA SECRETARIA

~p.

"^
'^*£&Q

Da. Pilar Molinero García Da. Ms. Dolores Romero Izquierdo
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O; DcpartflmcTrtD de IndustrlA,,
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o
^ D. Javier Callizo Soneiro, Secretario General Técnico del Departamento de

S Industria, Competitivídad y Desarrollo Empresarial del Gobiemo de Aragón,
Q
>- .

g^ Siendo la Fundación Centro Astronómico Aragonés una fundación privada de
^ 1 iniciativa pública de! Gobierno de Aragón, y vistos, el Certificado de la Secretaria del

Lj S Patronato de dicha fundación con el visto bueno del Presidente, de fecha 3 de marzo de
0= ±
i i 2020, en el que consta el acuerdo adoptado por el Patronato en su reunión de fecha 28

^ de febrero de 2020, sobre la necesidad de contratar un/a responsable de explotación en

^ ^ la Fundación para sustituir a la persona que ha presentado su renuncia voluntaria al
^ o
¿> puesto de trabajo; vista la Ley 10/2019, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la

^ ^ Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2020, en cuyo Anexo 11 se recoge el

o ^ presupuesto de explotación y capital de la Fundación Centro Astronómico Aragonés; el

g í artículo 4 del Decreto 93/2019, de 8 de agosto, del Gobierno de Aragón, por el que se

^ s: desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma

<]E de Aragón, en el que se establece que el Departamento de Industria, Competitividad yl£l

S i Desarrollo Empresarial asumirá, entre otras, la tutela de las Fundaciones dependientes

^ ? del Instituto Aragonés de Fomento; y teniendo en cuenta que con esta contratación no

51 se incrementa la masa salarial de la Fundación respecto al ejercicio 2019, se justifica y

^ I da conformidad a la existencia de crédito presupuestario suficiente y a la necesidad de

-¿I contratación de un responsable de explotación para la Fundación Centro Astronómico

£| Aragonés.

En base a lo anteriormente expuesto, SE INFORMA FAVORABLEMENTE la
contratación de un/a responsable de explotación en la Fundación Centro Astronómico

u s Aragonés para sustituir a la persona que ha presentado su renuncia voluntaria al puesto

^ de trabajo.
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ACTA DE LA REUNIÓN DE TRABAJO A DISTANCIA MANTENIDA PARA LA
VALORACIÓN DE LOS CURRICULUM PRESENTADOS PARA EL PUESTO DE
"RESPONSABLE DE EXPLOTACIÓN" Y "DIRECCIÓN GERENCIA" DE LA FUNDACIÓN
CENTRO ASTRONÓMICO ARAGONÉS.

Siendo las 12:30 horas del día 1G de junio de 2020, porvideoconrerencig, a través del
sistemq de conexión Zaom, por conexión bilateral en tismpo real, con imagen y sonido
directo ds esta Secretaris, lo que es garantía de su auíenficidad, y entendiendo Is.reunión

celebrada en el domicitio de la Fundación, en el Edificio conocido como Observatorio y
Planetario en Waiqs [Huesca), carretera nacional 330, Km 566 de Cuarte- Huesca, se reúne

la Comisión constituida para seleccionar al/!a candldato/a para el puesto de "Responsable
de ExptolaciórT y al/la candidato/a para el puasta de "Director/a Gerente" de la
Fundación, estando presentes las personas que se relacionan en la lista que figura a

continuación:

P reside nta-

Da. Pilar Molinero García, Directora Gerente del Instituto Áraflonés de Fomento.

Vocales:

D. Alberto Solanas Saíué, Presidente de la Agrupación Astronómica de Huesca.

D Rafael Sánchez Tovar, Gerente de la Unidad de Infraestructuras e Innovación def
.Instituto Aragonés de Fomento.

D. Rafael Oros Loarre (suplente del Presidente de la Comarca de la Hoya de
Huesca, D. Jesús Alfaro Santafé).

Secretaria:

Da. Ma. Dolores Romero Izquierdo, Gerente de la Unidad de Sen/icios Juridicos del

instituto Aragonés de Fomento.

El sistema de vídeoconferencia, con ímagsn y sonido en directo uttiizado, permite a la
Secretaria del Patronato la debida Ídsntifícación física de todos ios asistentes al Patronato,
existiendo el quorum rsquerido para ia celebración de la reunión y la adopción de acuerdos.

La reunión porvideoconferencia ha venido motivada por el Real Decreto Ley 463/2020,
de 14 de marzo, por e) que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de

isis sanitaria ocasionada por ei COVID-19, y los sucesrvos Reales Decretos Leyes parios

que se ha prorrogado el estado de alaima; y se realiza de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 40.1 del Real Decreto-tey 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVÍD-19, modificado
por ei Real Decreto-ley 1 1/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes

complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-1S,

posteriormente por el Real Decreto-ley 19/2020, de 26 de mayo, por el que se adoptan
medidas complementarias en materia agraria.-científica, económica, de empleo y Seguridad

Social y tributarias para paliar los efectos del COVID-19, y por último por el Rea! Decreío-
ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, contención y coordinación

para hacer frente a !a crisis sanitaria ocasionada por e| COViD-19, que establece en su

actual redacción lo siguiente;

"í. Aunque los estatutos no lo hubieran prerfefo, durante el periodo da aiarma y, una

vez finalizado el mismo, hasta e¡ 31 de diciembre de 2020, /as sesiones de tos órganos de
gobierno y de administración de /as asociaciones, de las sociedades civiles y mefcsntí/es,

de! conseja rector de ¡as saciedadss coopBrafjvas y del patronato de las fundaciones podrán
celebrarse por videoconferencia o porwnferencia íelefónica múltiple, siempre que todos los
miembros del órgano dispongan de los fnedios necesarios, el secretario dsl órgano
reconozca su identidad, y as! lo expresa en e! acta, que remitirá üe inmediato a las

(i!{scc'¡ones de correo Q¡ectr6n¡co de cada uno de tos concufrentes. La fnisma regia será de

aplicación a Iss comisiones delegadas y a las demás comisiones obHgatorias o vo!untarías
que tuviera constituidas. La sÉsíón se entenríefá ceteürede en el domiatío de ¡a persona

jurídica.

Aunque los estatutos no io hubieran previsto, durante el periodo de alarma y, una vez
finalizado el mismo, hasta e! 31 de diciembre de 2020. ¡as juntas o asambleas de asociados
o de socios podrán celebrarse por vídeo o por conferensia telefónica múltiple siempre que
todas las personas que tuvieran tíerectío efe asistencia o quienes los representen dispongan

dg tos medios necesarios, el secretario del órgano reconozca su identidad, y asilo exprase

en el acta, que remitirá de inmediato a ias difBcciones de correo electrónico.

2. Aunque los estatutos no So hubieran prewsto, durante ei período de aianna y uns vez
finalizado e! mismo, hasta e! 31 de diciembre de 2020, los acuerdos de los órganos de

gobierno y de administración de !as asocíaoiones, de iss socisdades civHes y mercantHes,

del consejo rector de /as sociedades cooperativas y de! patronato de /as fundaciones podrán
adoptarse mediante votación por escrito y sin sessón siempre que lo decida el pfesidsnte y
deberán adoptarse asi cuando lo solicite, al menos, dos de los miembros del órgano. La

misma regía será de apHcación a las comisiones delsgadas y a las demás comisiones

obligatorias o voluntarias que tuviera constituidas. La sastón se entenderá cefebrada en el
domicilio social. Será de aplicación a todos estos acuerdos io establecido en e! artiouta 100
del Rea! Decfeío 1764/1996, de 19 de ¡uiio, por e¡ que se aprueba el Reglamento tíel
Registro Mércanti!, aunque no se trate da sociedades mercantiles",

Abre la sesión la Presidenta Da, Pilar Molinero García, agradeciendo a todos los

presentes su asistencia.

La reunión ha sido previamente convocada por correo electrónico remitidp a tocios los

Patronos el día 29 de msyo de 2020, los cuales han confirmado la recepción de! mismo,

para tratar sobre los siguientes puntos del orden del día:

La reunión ha sido previamente convocada por correo electrónico remitido por Da. M3,

Dolores Romero Izquisrdo a todos los miembros de la Comisión, el día 12 de junio de 2020,
los cuales han confirmado la recepción del mismo, para tralar sobre los siguientes puntos

del orden del día:

1, Adopción de acuerdos en relación a la selección de persona! para el puesto de

'Responsable de Exptotación" de la Fundación.



2. Adopción de acuerdos en relación a la selección de personal para e! puesto de

"Director/a Gerente" de la Funciación.

3. Ruegos y preguntas-

4. Lectura y aprobación, s[ procede, del acta de esta sesión.

Asimismo ta Secretaria remitió por wetransfer en la misma fecha todos los cun-Ículums

recibidos en la dirección InfoíSlaf.es para los dos puestos de trabajo, y las tablas exceli con
el resumen de los mismos. Los enlaces del envío son los siguientes: htfps://we.tl/í-

IswXLIdtvs y https:ffwe.í[/t-lswXL1títvs

Los asistentes acuerdan que realice las funciones de Presidenta, Da- Pilar Molinero

García, Directora Gerente del Instituto Aragonés de Fomenta, y de Secretaria de la

Comisión, Da. Ma. Dolores Romero Izquierdo, Gerente de Is Unidad de Servicios Jundicos

del Instituto Aragonés de Fomento.

La Presidenta de la Comisión abre la sesión y agradece a todos el trabajo por el interés
por la Fundación- A continuación se pasan a tratar los puntos de! orden del día:

PRIMERO.- ADOPCIÓN DE ACUERDOS EN RELACIÓN A LA SELECCIÓN DE
PERSONAL PARA EL PUESTO DE "RESPONSABLE DE EXPLOTACIÓN" DE LA
FUNDACIÓN.

Se explica que en la reunión celebrada el 28 de febrero de 2020, el Patronato acordó lo

siguiente respecto al puesta de "Responsable de explotación":

'CUARTO.- ¡NICIO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PARA LA
SUSTITUCIÓN DE LA PERSONA QUE OCUPA EL PUESTO DE RESPONSABLE DE
EXPLOTAdON DE ij\ FUNDAdÓN.

Realizar una oferta de empleo público para contratar una persona para el puesto

cftetío de "Responsable de Expiotación" (Grupo C, subgrupo Ct, mve! 16), con el fin
de sustituir a la trabajadora que ocupa actualmente dicho puesto üe trabajo y ha
comunicado su baja voluntaria; salicstando písviamente ¡as autorizaciones que para

ello sean pwdsas.

Las características y requisitos ds! puesto a ocupar son las siguientes:

o Para acceder al puesto, !os/!as aspirantes tendrán que estar, al menos, en

posesión de! fítuio de BachHlerato, ssí como tener conocimientos de Offíce,

ContabiHdad e Idiomas, que acreditaran medsante Iss correspondientes copias

compulsadas de certificados que acrediten ¡os fítulos y formación.

o Respecto al perfil de dicho puesto, las funciones a dñsarroHar serán tas que viene

rea/ízando /a persona que es preciso sustituir, y que son las que aparecen

detaliadas en los párrafos anteriores efe este punto de! orden de! día.

X

o El saíarío que cobrará la persona contratssda para este puesto de trabajo será el

mismo que cobra fs persona que va a ser sustituida, actuslmenie 19.340,80

euros brutos anusles distríbLiidos en 12 pagas mensuales de 1-611,73 euros

brutos.

o El contrato que se formalizará sera un contrato por tiempo indefinido a jomada

compieta.

Ei snuncsio se iramilará sdicítando candidatos a! INAEM y dando pubHcided en la
página web de la Fundación de la oferta de puesto de trabajopsra oubnrplaza. Dsda
/a urgencia de la contratación. ios/as ¡nteresados/as deberán presentar su

currículum y ta documentación que los acompañe en ¡a sede de !a Fundación

(EtíiFicio conocido como Observatodo y Planetario en Walqa (Huesca), carretera

nsaonal 330, Km 566 de Cuaríe-Hussca), en s! plazo de W días naturales desde la

publicación del anuncio.

Oada fa urgencia de fg con ira (a ció)), ss acuerda que la selección del/la candidato/a

para ocupare! puesto, previo análisis de los currículums presentados y entrewsta de

trabajo, la realice una Comisión constituida por representantes del Instituto Aragonés

efe Fomento, fa Agrupación Astronómsca de Huesca, y, en su caso, de la Comarca

de la Hoya de Huesca, ssteccfonando ei/la candidato/a para ocupar ei puesto. La

Comisión dará cuenta de la persona contratada y del trabajo realizado en la siguiente

reunión tíei Patrón ata

AsiíTiismo, el Patronato por unanimidad de ¡os asistentes acuerda expresamente

facultar a! Presidente de la Fundación, D. Arturo Aliaga López, para que en nombre

y rvprvsentación de ¡a Fundación finne el wntrato de trabajo con la persona

seleccionada por la Camisi6n-

La contratación se realizará previa obtención de los irsformes indicados en la Ley
10/2019. ds 30 de (íicismbre, de Presupussios de la Comunidad Autónoma de

Aragón para el ejercicio 2020.

Se faculta a la Secretaria del Patronato, Da. Ma. Dolores Romero Izquierdo para

reaHzar cuantos iramites sean predsos para ejecutar e! presente acuerdo, en

especial !a publtddad en el !NAEM y la pagina web de ta Fundación".

Las funciones que desarrollaba la persona a la que hay que sustituir son las que se

relacionan a continuación, según consta en el acta de la reunión:

Gestión de ia Administración de /a Ftjndación (presupuestos, facturación,
contabilidad, previsión de tesorería, control financiero, control de caja, archivo).

Gestión de Persona! (gestión horarios, turnos, vacaciones, bajas, sustituciones,

controi de documentación, practicas, becas...).

Gestión de subvenciones y aportaciones anuales.

Gestión de documentación al Protectorado de Fundaciones (Pían de

Actuaciones, presupuesto,...)



GesGón de asuntos con admmistnadones.

ReaHzación de informesy estadísticas.

Redacción de Convenios de colaboración.

Planificación y gestión de ¡as actividades de! centro (academias, acampadas.
cursas, talleres, etc...)

Contfül y gestión de las necesidades del centro.
Gestión de ¡os trámites para la Auditoría efe Cuentas Anuales.

Gestión de (íocumentadón de protección de cfatos y prevención riesgos
laborales.

Contraíación pública/Licitaciones.
Reservas, atención ai público y telefónica

Se informa que en cumplimiento dsl acuerdo adoptado por el Patronato, en íécha 4 de
marzo de 2020 se publicó en el INAEM y en la página web de la Fundación la oferta de

empleo para ei puesto de "Responsable de B;p!otacÍón°, con un plazo de difusión para
presentar currículums de 10 días naturales (hasfs el 13 de marzo).

En total se han recibido dentro ciel plazo concedido para e) puesto de 'Responsable de
Explotación 32 currículums vitas (en adelante CV), que ordenados alfabéticamente par el
nombre son [os siguientes:

1. Alberto Rivera Loriente
2. Alejandro Gerrero Laporta
3. Alicia Abadías Galfndo
4. Antonio Ferrer Encuentra

5. Ángel López Sampedro
6. Antonio Santaliesfra Cano
7. Bárbara Pascual Sauras

8. Bsgoña Sanz Errecart

@. Carlos Ivan Ramis Martínez

10. Celia Moran Costa
11. Constantino Hernández Benítez

12. Cnstina Blas Langa

13. Cnstina Lisa Fiestas
14. Francisco Javier Odriozota García
15. Héctor Antonio Sanmartín Ciria
16. Jara Cortés Lozano
17. José Daniel Revilla Carrera
18. Estela María Abadías Verdugo
19. Mana de[ Carmen Palomar Maroto
20. Maria José Sanroman Sesé

21. Maria Lsfuente Velazquez
22. María PiiarAquilue Mateo
23. Maria Susana Bstés Larraz
24. Mayte Fondeviia Ausin
25. M ¡che) De! m en ico
26. Noemí Baringo Chariez
27. Patricia Sánchez Otín

26. Paz Carrero Sesé

29. Pere A. Gómez González

30. Raúl Aldasoro
31, Surgeiry Reyes
32. Valeria C, Micca

--J También presentó CV para el puesto de Responsable de Explotación Da. Priscila Pérez
Casanova, pero lo presentó el 14 de marzo cuando el plazo finalizó el 13 de marzo, por lo

que está fuera de plazo y no puede tenerse en cuenta.

La Comisión acuerda seleccionar a los aspirantes que por su formación y experiencia

considere más idóneos para ocupar el puesto, y citarles para una entrevista a través de

zoo m,

Vistos ios GV preserilados, la Comisión acuerda por unanimidad:

Que las personas más idóneas para ocupar el puesto, ordenadas alfabéticamente

par el nombre, son;

D. Antonio Ferrer Encuentra

Da. Estela María Abadías Verdugo

Da. María José Ssnromán Sesé

Da. Patricia Sánchez Otln

- Citar a dichas personas para realizar una entrevista por Zoom el día de esta semana

que tanto los candidatos como los integrantes de ta Comisión tengan disponibilidad.

SEGUNDO.- ADOPCIÓN DE ACUERDOS EN RELACIÓN A LA SELECCIÓN DE
PERSONAL PARA. EL PUESTO DE "DIRECTOR/A GERENTE" DE LA FUNDACIÓN.

La Presidenta informa que en la reunión celebrada el 28 de febrero de 2020, ei

Patronato acordó lo siguiente:

"TERCERO.- INICIO DEL PROCEDIMIENTO PARA LA CONTRA TACtON DE UWA

DIRECTOfí/A GERENTE DE LA FUNDACIÓN.

1.- Contratar un/a "Director/a Gerente" efe la Fundación. Las caracieríaftcas y requisaos

del puesto a ocupar son tas siguientes:

o Los/las aspirantes tendrán que estar en posesión, al menos, de un título tíe

Grado Superior, valorándose el conocimiento efe algún idioma, especialmente

francés e inglés. La formación se acreditará mediante las correspondientes
copias comptilsadas de ¡os certificados que acrediten los íítuías y fonnacián.

o £//ía Direclora/a Gerente deberá tener disponibiHdad los fines de semana.



o Respecto af perfil efe <Sicho puesto, las funciones a desarro^ar serán tas de

responsable de ta dirección ejecutiva y de la gestión operativa de la Fundación.

y se vaionsfan las siguientes capacidades y habilidades:

Capacidad de gestión y dirección de equipos
Dinamismo

Buena gesfíón comercial
Que posea una red de contactos

o El salaría que cobrará es el mismo que la anterior Directora Gerente,

¡ncrementatío en si 2% correspondiente a/ año 2020, que asciende a un tota! de
31.915,66 euros brutos anuales, dístnbuidos en 14 pagas msnsuales de

2.279,69 euros bru-[os, imparte que está dentro del aprobado por ¡a Ley 10/2019.

de 30 de diciembre, de Presupuestos de ia Comunidad Autónoma de Aragón
para el ejerdcio 2020 para un Directoría General, según !o contemplado en el

artículo 5.1 Ley 1/2017 de 8 ds febrero, de medidas de racionalización del
régimen retríbufívo y de clasificación prufesional de/ personal y del resto de¡
personal al servicio de ios entes del sector público ¡nstiíuaonal de la Comunidad
Autónoma de Aragón.

Dicha fetríbactón será revisada conforme a io que se establezca cada año en ¡a

Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón.

o La relación laboral se plasmara en un contrato de aíta dirección en los téfTTnnos

esíablecidos en la mencionada Ley 1/2017, de 3 de febrero, de medidas de

radonalzación de! régimen reinbutívo y de ciasifícaaon profssiona! del persona!

y del resto del personal a! servicio de ios entes de! sector público institucional de

¡a Comunidad Autónoma de Aragón.

2.- Se acuerda darpubliddsd de esta oferta en !a página web de ¡a Fundación para que

cuaiquier ¡nteresado/a que cumpla los requisitos presente su Gurrfcuium en la sede de

fa Fundación (Edifício conocido como Observaiorío y PSanefarío en Waiqa (Huesca),
carretera nacional 330, Km 5S6 de Cuarte-Huesca). E! plazo para que losólas

interesados/as presenten las propuestas será de 15 d!as desde la pubHcacióri de!
anuncio.

3.- Asimismo se decicSe que e! análisis de ¡os wmcuíums presentados y la entrevista de

trabajo ¡a realice una Comisión consíiíuida por representantes de! Iwtitnto Aragonés de

Fomento, ia Agrupación Astronómica de Huesca, y, en su caso, de ta Comarca de la

Hoya de Huesca. Evaluados ¡os candidatos, la Comisión reaíizará una propuesta de

contratación a/ Patronato, junto con e! correspondiente infonne de! trabajo realizsdo.

4- La contratactón se realizara previa obíendón de ¡os ¡nfonnes indicados en la Ley

iO/2019, de 30 de diciembre. de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón

para e! ejercido 2020.

^:

5.- Se faculta al Patrono D. Rafasl Sánchez Tovar para realizar cuantos framtes sean

precisos para ejecutar el presente acueróo. en especial la pubihidad en ¡a página web

de ;a Fundación".

Se informa que en cumplimiento de lo acordado por d Patronato se publicó el anuncio

en la~pá3'nEiwebde la Fundación concediendo un plazo de 15 días para la Presentaclán de

¡a documentación por quienes estuvieran interesados, concretamente hasta el 3 de abril de

2020.

Antes de la finalización del plazo de presentación de curriculums, la DispQsicion

Adiciona] Tercera del Real Decreto 463/2020. de 14 de marzo, por el que se declaró el

esíado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-
19, estableció la suspensión de términos y la intermpción de los plazos para la tramitación

de las entidades del sector público.

Posteriormente, e[ articulo 9 de! Real Decreto 537/2020. relativo a los plazos
administralivos suspendidos en virtud del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, establece

que "Con efectos desde el 1 de junio de 2020, el cómputo de los p!gzos administrativos c?ue

hubieran sido suspendidos se manudaré. o se t-eimciars. si as! se hubiera provisto en ms

norma con rango de tey aprobada durante la vigencia del estado de alarma y sus prorrogas .

La disposición derogatoria única, apartado segundo, del citado Real Decreto 537/2020,

de 22 de mayo, establece que" Con efectos desde e! 1 de junio de 2020, queda derogada fa

disposición adicional tercera del Real Decreío .163/2020, tíe 14 de ma^o".

por lo anterior, desde el día 1 de junio de 2020 se reanudó el plazo de recepción de

Gumculums vitas para el puesto de Directorfa Gerente de la Fundación, por el plazo de 9

días naturales, siendo admitidos hasta el dia 9 de junio. incluido, publicándose la

correspondiente información en la página web el mismo dia 1 de junio.

Asimismo en ei anuncio se expresaba que se admitirían, con efectos de fecha de

entrada del día 1 de junio de 2020, los currículums vitae recibidas por medios electrónicos

durante el periodo que han estado suspendidos los términos y piazos por la Disposición

Adicional Tercera del Real Decreta 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declaró el

estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID.

19, Ello de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 39.2 de! Decreto Ley 1/2020, de 25 de

marzo, del Gobiñrno de Aragón. por d que se adaptan medidas urgentes para responder al

impacto generado por el COV1D-19 en la Comunidad Autónoma de Aragón.

En total se han recibido para el puesto de Director/a Geiente 12 cumculums vitae (en

adelante CV), que son los siguientes, ardenados por fecha de entrada:

1.- Da. Paz Escobedo Navarro

2.- Dn. Montserrat Fernández García-Nuñez

3.- D Jesús Pérez Navasa

4.- Da. Priscila Pérez Casanova

5.- D. Pablo Torres Lera

6- Da. Patricia María Tisner Laguna



7.- Da. Yolanda Miguel Orta

6.- D. Rafael Logroño García

9.- D. Francisco Escario Sierra

10.-D. Jonatan Peris

H.w Da. Lucía Bonachera García

12.- Da. Ma. José Montesinos Lámelas

La Comisión acuerda seleccionar a los cuatro aspirantes que por su formación y

experiencia sean más idóneos para úcupar el puesto, y citarles para una entrevista a través

dezoom.

Vistos los CV presenfados dentro ds plazo, !a Comisión de selección acuerda por
unanimidad:

Que las personas más idóneas para ocupar e[ puesto son:

D. Jesús Pérez Navasa

D. Pablo Torres Lera

Da. Patricia María Tisnsr Laguna

Citar a dichas personas para realizar una entrevista por Zoom el día de la semana
que viene que tanto tos candidatos como los integrantes áe la Comisión tengan
disponibilidad.

TERCERO.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No hay ruegos ni preguntas.

CUARTO.-LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE. DEL ACTA DE ESTA SESIÓN.

Redactada y leída la presente Acta al finalizar la reunión, !a Comisión la aprueba por

unanimidad de los asistentes.

Y no habiendo más asuntos que tratarse levanta la sesión, siéndolas 13:40 horas, de

la que doy fe, con e! visto bueno de la Presidenta de la Funrfación.

V°.B°,

LA PRESIDENTA

Da. Pilar Molinero García

LA SECRETARIA

Da.'(Ma. Dolores Romero Izquierdo
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ACTA DE LA SEGUNDA REUNIÓN DE TRABAJO A DISTANCIA MANTENIDA PARA LA
VALORACIÓN DE LOS CANDIDATOS PRESELECCIOMADOS PRESENTADOS PARA
EL PUESTO DE "D1RECTOR/A GERENTE" DE LA FUNDACIÓN CENTRO
ASTRONÓMICO ARAGONÉS.

Siendo las 12:00 horas del día 22 de junio de 2020, por videoconferencia, a través del
sistema de conexión Zoom, por conexión bilateral en tiempo rea!, can imagen y sonido

directo de esta Secretaria, io que es garantía de su autenticidad, y entendiendo la reunión
celebrada en si domicilio de la Fundación, en e! Edtíicío conocido como Observatorio v
Planetario en Walqa (Huesca), carretera nacional 330, Km 566 de Cuarte- Huesca, se reúne
la Comisión constituida para seleccionar al/la candidato/a para el puesto de °Director/a° de
la Fundación, estando presentes [as personas que se relacionan en la lista que figura a

coníínuación:

Presidenta:

Da. Pilar Molinero García, Directora Gerente del Instituto Aragonés de Fomento.

Vocales:

D. Alberto Solanes Safué, Presidente de la Agrupación Astronómica de Huesca.
D Raíae) Sánchez Tovar, Gerente de la Unidad de Infraestructuras e Innovación del
Instituto Aragonés de Fomento.
D, Roberto Oros Loarre (suplente de) Presidente de la Comarca de la Hoya de
Huesca, D. Jesús Affiaro Saníafé).

Secretaria: •

Da. Ma. Dolores Romero Izquierdo, Gerente de la Unidad de Sen/icios Jurídicos del

Instituto Aragonés de Fomento.

El sistema de vjdeocomerencia, con imagen y sonido en directo utilizado, permite a la
Secretaria del Patronato la debida identificación física de todas los asistentes a! Patronato,
existiendo el quorum requerido para la celebración de ta reunión y la adopción us acuerdos.

La reunión por videoconferencia ha venido motivada por el Rea! Decreto Ley 463/2020,
de U de marzo, por el que se declara e! estado de alarma para la gestión de la situación de
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, y los sucesivos Reales Decretos Leyes por los

que se ha pron-ogatjo el estado de alarma; y se realiza de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 40.1 det Real Decreío-tey 6/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes

e)(traord i nanas para hacer frente al impacto económico y social del COV1D-19, modificado
por e! Real Dera-eto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente ai COVID-19,
posten o nm ente por el Real Decreto-ley 19/2020, de 26 rfe mayo, por el que se adoptan
medidas complementarias en materia agraria,-científica, económica, de empleo y Seguridad
Social y tributarias para paliar los efectos de) COVID-19, y por último por e) Real Decreto-
ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, contención y coordinación

para hacer frente a la crisis sanitaria Gcasionada por el COVID-19, que establece en su

actual redacción la siguiente:

°1. Aunque los estatutos no to hubieran preuisio, üurants el período de alanns y, una

vez finslizado el mismo, hasta si 31 de úiciembfQ de 2020, tas sesiones de los órganos de
gobierno y de administf^ción efe las asociaciones, de las sociedades civiles y mercanfíles,

del consejo reoforde ias sociedades cooperativas y del patronato de /as fundadonsa podrán
ceiebrarse por wdeoconferencia o porconferenoia telefónica múltiple, siempre que todos los

miembros de! órgano dispongan ds los medios necesarios, e/ secretario del órgano
reconozca su identidad, y así lo exprese en el acta, que remitirá de inmediato a las

direcciones de correo elacirónico de cada uno de ios concurrenSes. La mssma regla sera de

aplicación a las comisiones deiegadas y a las demás comisiones oWgaforías o voluntarías
que tuviera consfítuidas. La se.siün se entenderá ceiebmda en el domicilia de la persona

jurídica.

Aunque los estatutos no ¡o hubieran prewsto, durante el periodo de alarma y, una vez

finalizado el mismo, hasta fíl 31 de dideinbre de 2020, las juntas o asambleas de asociados
o efe socios podrán celebrarse por vídeo a por wfiíerencis telefónica múHiple siefnpre que

todas tas personas que tuvieran derecho de asistencia o quienes tos representen dispongan

de los medios necesarios, el secretaría de/ órgano reconozca su identidad, y así ¡o exprese

en e/ acta, que remitirá de ¡nmediato a las difecciones de correo electrónico.

2. Aunque ios estatutos no lo hubieran previsto, durante a! periodo de alarma y una vez

finalizado e¡ mismo, hasta el 31 de diciembre de 2020, ios acueidos de los órganos (Se
gobierno y de admSnÍstración de las asociaciones, de las sociedades civiles y memanSles.
delconsejo rector de tas sociedades cooperativas y del patronato de ¡as fundaciones podrán

adoptarse mediante votación por escrito y sin sesión siempre que lo decida el presidente y
deberán adoptarse asi cuando ¡o solicite, al menos, dos de ¡os miembros de! órgano. La

misma regla será de apHcación a las comisiones delegadas y a !as demás comisiones
obligatorias o voluntarias que tuviera oonsfitutdas. La sesión SQ enlenderá cehbrada en el

domiaHo social. Será de apHcación a todos estas acuerdos lo establecido en el artículo 100
del fíes/ Decreto 1784/1996, de 1Q ds jutio, por al que se aprueba e! Reglamento de¡
Regisím Mercantil, aunque no se trate de sociedades mercantiles".

Abre la sesión la Presidenta Da, Pilar Molinero García, agradeciendo a todos los

presentes su asistencia.

Se informa que se han mantenido reuniones por videoconferencia con los tres

candidatos, praviamente seleccionados por esta Comisión, en su reunión anterior, en las

siguientes fechas".

1. Pablo Torres Lera:

2, Patricia María Tisner Laguna;
3. Jesús Pérez Navasa:

Jueves 18 de junio a las 13:00 horas
iune5 22 de Junio a las 11 :GO horas
lunes Vi. de junio a las 11:30 horas



La reunión se celebra tras la entrevista realizada al último de los candidatos

présele celan ad os.

Por problemas de agenda, en alguna entrevista no han estado presentes todos los

miembros de la Comisión, por lo que al finalizar las mismas han sido puestas en común y

comentadas las apreciaciones obtenidas por los asistentes sobre cada candidato/a con

todos los miembros de la Comisión, En los comentarios realizados, D. Alberto Solanes Satué,

Presidente tíe la Agrupación Astronómica de Huesca, se abstiene de valorar a D. Jesús

Pérez Navasa, por ser éste miembro de la Agrupación que preside y por tener relación

personal con él.

Tras comenlar y comparar las aptitudes y capacidades de los tres canclidatos/as al

puesto de trabajo, en relación a los requisitos que se enigían:

Capacidad de gestión y dirección de equipos-
Dinamismo

Buena gestión comercial

Amplia red de contactos

los miembros de ia Comisión acuerdan por unanimidad proponer al Patronato la selección

de D- Jesús Pérez Navasa para el puesto de Director Gerente de la Fundación por los

siguientes motivos'

1. Es et candidato que ha acreditado tener mejores propuestas concretas de actuación

para la gestión del Centro.

2. Se considera, a fa vista de su exposición, que es el qué mayor amptia red de

contactos posee.

3. Es el que mejor conocinniento posee del ámbito público y de la administración en

general.

4, Es el candidato que mayor conocimiento tiene del Planeftaria (aíguno de tos

candidatos nunca ha visitado el centro) y del sector en e] que centra su actividad: la

astronomía.

Redactada y leída ta presente Acta al finalizar la reunión, ta Comisión la aprueba por
unanimidad de los asistentes.

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta ]a sesión, siendo las 12'20 horas, de

la que doy fe, con el visto bueno de la Presidenta de la Comisión.

V.BB.

LA PRESIDENTA

^ ^
Dolores Romero Izquierdo
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¡GOBIERNO
ÍDE ARAGÓN

Departaracnln de Iftdusirta,
&mptíitntíad y DcarroUo &nprtsiriai

D. Javier Callizo Soneiro, Secretario General Técnico del Departamento de

Industria, Competitívidad y Desarroilo Empresarial del Gobierno de Aragón,

Siendo la Fundación Centro Astronómico Aragonés una fundación privada de

iniciativa pública del Gobierno de Aragón, y vistos, el Certtficatío de !a Secretaria del
Patronato de dicha funcjación con ei vjsto bueno del Presidente, de fecha 3 de marzo de

2020, en el que consta el acuerdo adoptado por el Patronato en su reunión de fecha 28

de febrero de 2020, sobre la necesidad de contratar un/a Director/a Gerente en la
Fundación ante la baja de la anterior Directora Gerente el 23 de septiembre de 2019;

vista la Ley 10/201 9, de 30 de diciembre, de Presupuestes de la Comunidad Autónoma

de Aragón para el ejercicio 2020, en cuyo Anexo Íl se recoge el presupuesto de
explotación y capital de la Fundación Centro Astronómico Aragonés; el artículo 4 del

Decreto 93/2019, de 8 de agosto, del Gobierno de Aragón, por el que se desarrolla !a
estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón,

en el que se establece que el Departamento de Industria, Competitividad y Desarroilo

Empresarial asumirá, entre otras, la tutela de las Fundaciones dependientes del Instituto

Aragonés de Fomento; yteníendo en cuenta que con esta contratación no se incrementa

la masa salarial de ¡a Fundación respecto al ejercicio 201 9, se justifica y da conformidad

a la existencia de crédito presupuestario suficiente y a la necesidad de contratación de
un/a Director/a Gerente para la Fundación Centro Astronómico Aragonés.

En base a lo anteriormente expuesto, SE INFORMA FAVORABLEMENTE la

contratación de un/a Director/a Gerente en la Fundación Centro Astronómico Aragonés.

Zaragoza, a 10 de junio de 2020

D. Javier CaIIízo Soneiro

Secretario General Técnico

Departamento de Industria, Compeíítividad y Desarrollo Empresarial

II
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ACTA DE LA TERCERA REUNIÓN DE TRABAJO A DISTANCIA [UIANTENIDA PARA
LA VALORACIÓN DE LOS CANDIDATOS PRESELECCIONADOS PRESENTADOS
PARA EL PUESTO DE "RESPONSABLE DE EXPLOTACIÓN" DE LA FUNDACIÓN
CENTRO ASTRO NOIVI [CO ARAGONÉS.

Siendo las 19:20 horas de) día 22 de junio de 2020, por videoconferencia, a través

del sistema de conexión Zoom, por conexión bilateral en tiempo real, con imagen y
sonido rfirecio de esta Secretaria, lo que es garantía de su auísníicidad, y entendiendo

la reunión celebrada en el domicilio de la Fundación, en ei Edificio conocido como

Observatorio y Planetario en Walqa (Huesca), canrelera nacional 330, Km 566 de
Cuarte- Huesca, se reúne la Comisión constituida para seleccionar al/!a candidato/a

para el puesto de °Director/a° de la Fundación, estando presentes !as personas que se
relacionan en la lista que figura a continuación:

Presidenta:

Da. Pilar Moimero García, Directora Gerente del Instituto Aragonés de Fomento.

Vocales:

D. Alberto Solanes Salué, Presidente de la Agrupación Astronómics de Huesca.

D Rafael Sánchez Tovar, Gerente de ia Unidad de Infraestructuras e Innovación
de] Instituía Aragonés de Fomento.

Secretaria:

Da. Ma. Dolores Romero Izquierdo, Gerente de la Unidad de Semcios Jurídicos
del Instituto Aragonés de Fomento.

Excusa su asistencia D. Roberto Oros Constante.

Et sistema de video co mere n da, con imagen y sonido en directo utilizado, permite a

la Secretaria del Patronato Is debida identificación física de todos los asisíeróes al

Patronato, existiendo e! quorum requerido para Is celebración de !a reunión y la
adopción de acuerdos.

La reunión por vidBoconferencia ha venido motivada por e) Real Decreto Ley

463/2020, de 14 de marzo, par el que se declara ei estada de alarma para la gestión de

!a situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, y los sucesivos Reales

Decretos Leyes por los que se ha prorrogada el estado de alarma; y se realiza de

conformidad can lo dispuesto en el artícuio 40.1 tíe! Real Decreío-ley 8/2020, de 17 de

marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y

social del COVlD-19, modificado por et Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por

el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico

para hacer frente al COVID-19, posteriormente por el Real Decreío-ley 19/2020, de 26

áe mayo, por el que se adoptan medidas complementarias en materia agraria,-clentífica,

económica, de empleo y Seguridad Social y tributarias para paliar los efectos del

COVID-19; y por ultimo por si Real Decreto-iey 21/2020, de 9 de junio, de medidas

urgentes de prevención, cüntención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria

ocasionada por el COVID-IS, que establece en su actual redacción lo siguiente:

"1. Aunque ¡os estatutos no io hubieran previsto, durante el período tía alarma y,

una vez fÍnaHzado e! mismo, hasta el 31 de diciembre de 2020, /as sesiones de los
órgsnos de gobiemo y de administración de las aEociadones, de las sociedades civiles

y mercanlHes, del consejo rector de las sociedades cooperativas y de! patronato de las

fundaciones podrán celebrarse por videoconferencia o por conferencia telefónica

múltiple, siempre que todos los miembros del órgano dispongan de los fnedios

necesarios, ei secretario de! órgano reconozca su identidad, y asi lo exprese en e! acta,

que remitirá de inmediato ñ ¡as direcciones de correo BÍecfrónico de cada uno de ¡os

concurrentes. La misma regia será de aplicación a tas comisiones dalegadas y a las
demás comisiones obHgatorías o voluntatias que tuviera constituidas. La sesión se

entenderá celebrada en e! domiciHo de ia persona jurídica.

Aunque los estatutos no /o hubieran previsto, durante el periodo de aíarma y, una

vez finatízatio el misma, hasta el 31 de diciembre de 2020. las juntas o asambleas de
asociados o dé socios podrán celebrarse por vídeo o por confefsnda telefónica mútfiple

siompre qué todas /as personas que fuv'¡8ran derecho de asistencia o Quienes tos
representen dispongan de ios medios necesarios, el secretario del órgano reconozca su

identidad, y as[ lo exprese en et acta, que remitirá de inmediato a tas direcciones de

correo electrónico.

2. Aunque ¡os estatutos no lo hubieran prevísío, durante el período de alarma y una
vez finalizado el mismo, hasta el 31 de diciembre de 2020, tos acuerdos de los órganos

efe gobierno y de administración de las asociaciones, de las sociedades civiies y
mercantiles, del consejo rector de tas sociedades cooperativas y del patronato de las

fundaciones podrán adoptarse mediante votación por escrHo y sin sesión siempre que
lo decida el pfesidente y deberán adoptarse as; cuando lo solicite, al menos, dos de los

miembros del órgano. La misma regía seré de aplicación e las comisiones delegadas y
a las demás comisiones obHgatorías o voluntarias que tuviera constituidas. La sesión se

entenderá cetebradg en el domici!¡o sodat. Será de aplicaciún a todos estos acuerdos

to ñsfábiecldo en e! arffcü/o 100 de! Reai Decreto 1784/1996, de 19 dejUHo, por el que

se aprueba et Reglamento dsl RegÍKÍro Mercantil, aunque no se trate de sociedades

merca ntiles".

Abre la sesión la Presidenta Da

presentes su asistencia.

Pilar Molinero García, agradeciendo a todos los

Se informa que se han mantenido reuniones por vicieoconferencia con los cuatro

candidatos, previamente áeieccionados por esta Comisión en su reunión anterior, en las

siguientes fechas:



1. Patricia Sánchez Otín: viernes 19 de junio a las 9:30 horas
2, María José Sanromán Sesé viernes 19 de junio a las 10:00 horas

3. Antonio Ferrer Encuentra: viernes 19 de junio a las 13:30 horas
4. María Estela Abadías Verdugo; lunes 22 de junio a las 19:00 horas

La reunión de esta Comisión se celebra tras la entrevista realizada al último de los

candidatos preseieccíonados.

Por problemas de ggenda, en alguna entrevista na han estado presentes todos los

miembros de la Comisión, por lo que ai finalizar las mismas han sido puestas en común

y comentadas las apreciaciones obtenidas por las asistentes sobre cada candidato/a

con tados [os miembros de !a Comisión.

Tras comentar y comparar las aptitudes y capacidades de. los -tres cuatro

candidatos/as al puesto de trabajo, en relación a los requisitos que se exigían:

Gestión de la Administración de ia Fundación
Gestión de Persona!.

Gestión de subvenciones y aportaciones anuales.

Gestión de documentación al Protectorado de Fundaciones

Gestión de asunios con administraciones.

Realización de ¡nformes y estadssticas.

Redacción de Convsnios de colaboración.

Planificación y gestión de ¡as aciivsdQdes del centro

Control y gestión de las necesidades de! centro.
Gestión de ios trámites para la Auditoria de Cuentas Anuales.

Gestión de documentación de protección de datos y prevención riesgos

laborales.

Contratación pública/Licitaciones.

Reservas, atención al púbiico y telefónica

tos miembros de la Comisión acuerdan por unanimidad proponer ai Patronato !a

selección de Da. Patricia Sánchez Otín para el puesto de Responsable de Explotación

de la Fundación por los siguientes motivos:

1. Es la candidata que mejor conoce las labores a desarrollar, por haber ocupado

ya este puesto (cubriendo una baja por maternidad y excedencia de [a anterior
titular) durante 8 meses, habiéndolo realizado de forma satisfactoria. Este hecho

garantiza además una adaptación más rápida al puesto, (algún/a candidato/a

nunca ha visitado el Centro).
2. Tiene experiencia en gestión de asuntos con las Administraciones Públicas.

(algún/s candidato/a no ha trabajado nunca con asuntos relacionados con [a

Administración).

3. Tiene disponibilidad inmediata para incorporarse al puesto.
4. Ha mostrado gran motivación y disposición, y mejores aptitudes para atención si

público que el resto de los candidatos.

Redactada y leída la presente Acta a! finalizar la reunión, la Comisión la aprueba

por unanimidad de los asistentes.

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las 19:40 horas,

de la que doy fe, con el visto bueno de la Presidenta de la Comisión

Vo. B°.

LA PRESIDENTA

f/*

~"^

Da. Piiar Molinero García

LA SECRETARIA

.K

Da. Ma. Doiores Romero Izquierdo



AK.'£tó \; AC-7^ ('--

U^ pA^^^A-íO §& ^CiVLó Z^ZC
BffS^

¡GOBIERNO
;DE ARAGÓN

Departamento ds Industria,
Comptíi&idsd y DcsiFTslls Empmarial

a

Qu-
<&.

i!
Íí
5E
U UJ

- CTíl§s
i^í=Ü
t-l e

^

£x
u¡2
Q a
-ILU
tu 2
o£
oOÜ3I!<u-§

LLI-S
ui

E (c

°1
<C o
^s
< w
I- °
LJ =
¿ s
ü?

Ü üi
Ct.

Í£
tm 1=
I-'S

re "
m u;
c -is
o •o
O <B
& m
m'0

2 <o
Q> ?C

v> ^-
-- K

D. Javier Callízo Soneiro, Secretario Genera! Técnico del Departamento de

Industria, Competítividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno de Aragón,

Siendo la Fundación Centro Astronómico Aragonés una fundación privada de

iniciativa pública del Gobierno de Aragón, y vistos, el Certificado de la Secretaria del

Patronato de dicha fundación con e] visto bueno del Presidente, de fecha 3 de marzo de

2020, en el que consta e! acuerdo adoptado por el Patronato en su reunión de fecha 28

de febrero de 2020, sobre la necesidad de contratar un/a responsable de orplotadón en

la Fundación para sustituir a la persona que ha presentado su renuncia voluntaria al

puesto de trabajo; vista la Ley 10/2019, de 30 de diciembre; de Presupuestos de la

Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2020, en cuyo Anexo II se recoge el

presupuesto de explotación y capital de la Fundación Centro Astronómico Aragonés; el
artículo 4 del Decreto 93/2019, de 8 de agosto, del Gobierno de Aragón, por el que se

desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma

de Aragón, en el que se establece que el Departamento de Industía, Competrtividad y

Desarroilo Empresarial asumirá, entre otras, la tutela de las Fundaciones dependientes

del Instituto Aragonés de Fomento; y teniendo en cuenta que con esta contratación no

se incrementa la masa salarial de la Fundación respecto al ejercicio 2019, se justifica y

da conformidad a la existencia de crédito presupuestario suficiente y a la necesidad de

contratación de un responsable de explotación para la Fundación Centro Astronómico

Aragonés.

En base a lo anteriormente expuesto, SE INFORMA FAVORABLEMENTE la

contratación de un/a responsable de explotación en la Fundación Centro Astronómico

Aragonés para sustituir a la persona que ha presentado su renuncia voluntaria al puesto

de trabajo.

Zaragoza, a 10 de junio de 2020
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D. Javier Callizo Soneiro

Secretario General Técnico
Departamento de Industria. Competitividad y Desarrollo Empresarial
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FUNDACIÓN CENTRO ASTRONÓMICO ARAGONÉS

(Parque Tecnológico Walqa)

Parcela 13. Cira. N-330A K.m, 566

22197 Cuarte. Huesca

Zaragoza, 22 de junio de 2020

Mnv señores nuestros:

Les confinnamos que estamos llevando a cubo nuestra auditoria de las cuentas anuales de

FUNDACIÓN CENTRO ASTRONÓMICO ARAGONÉS al 31 de diciembre de 2019. A la feuha de

emisión de esla carta nuestra auriitoria cslá pendiente de la finalización de (letemii nados procedimíenlos

de auditoria que se eslan realizando en la actualidad, en concreto, la obtención de las cuenias muíales

fimiadfis por el Presidente de] Palronnto, oblención de la carta de ninnifcstnciones finnada y de la carta de

apoyo de los patronos turnada, por lo que no nos es posible avanzarles conclusiones definitivas respecto

de las mismas.

No obslatite, atendiendo a su petición y bnsnndonos en nuestro conocimienlo previo de la Entidad,

en el trabajo realizado basta ta fecha, asi como en Ins Ínfonnaciones recibittss de la dirección,

considerando que de ios temas pendientes indicados no surjan otros aspectos dignos de mención,

enlendeinos que nuestra opinión de auditoría en relación a las mencionadas cuenfas anuales será la

siguicnlc:

BORRADOR DE INFORME DE AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES DE PYMESFL
EMITJDO POR UN AUDITOR INDEPENDIENTE

Ai Patronato de FUNDACIÓN CBVTRO ASTRONÓMSCO ARA GONES, por encefgo de Ig DuTKdón;

Opinión

Hemos auáitaüo iss cuentas anuales de PWESFL (Peqijeñas y Medianas Entidades Sn Fines Lucrativos) (fe

FUNDACIÓN CBfíRO ASTROiVÚi^iICO ARAGONÉS (la entidad), que comprendefi e! balance a 31 efe diciembre de

2019, la cuenta {Se wsultados y /a memoría, todos elios de PYMESFi, corTespondientes a! efercicfo terminado en

dicha fecha,

En nuestra opinión, fas cuentas smales de PYMESFL adjmtas expresan, en todos tos aspectos significativos, la

imagen fíe! de/ patrimonio y de la sítuadóft Rnanciera de ia entidad a 31 de didembre de 2019, asi como de sus

resultados cotjssponciientes al efefcfaa terminado en dicha /edis, de con/ufmidecf con e/ marco fwrmstiw de

ifífwmsciw! financiera que resulta de apHcacion (que se ¡<¡entiRca en ia Nota 2 de la memoria de PYWSFL) y, en

particular, con ios prindpios y criterios contatíes contenidos en ei misma

Pií Silmmo H. 1'

Fundamento de ía opinión

Hemos ¡levado a cabo nuestra auditoría de confonnidad con ¡a nonnatíva regutadora de ia actividad de auditoría

de cuentas vigente efl España. Nuestras responssbitKíades de scuerdo con dichas normas se describen más

adeiants en !a secc/ón ResponsabiUdades rf°/ auditor en ivlación con ia siK/itona de tas cuentas anuales de

PWESH. efe nuestm infbfme,

Somos independiente de la entidad de confomiicfad con los requerimientos de ética, induidos los de

independencia, que son aplicabtes a nuestra auditoría de tas cuentas snuales de PYMESFL en España según /o

exigido por ia nonnativa reguladora de la sctívft/sd efe auditona de cuentas. En este sentido, no hemos prestado

seTvfcios distintos a ios de la awSitoría de cuentas ni han concurrido situaciones o armnstancias que, efe scueírio

con lo esfatf/etítio en i9 citada fwrwatíva peguiadory, hayan afectado a la necesaria independencia de modo que

se haya visto compmmetida.

Conaderamos que ¡a evidencia de auditoría que hemos obtenido pfoporaona una base sufíciente y adecuada

para nuestra oplniSn.

Aspectos más relevyntes de la autfitoría

Los aspectos más {elevantes de /a auditoría son aquetios que, según nuestro juicfo proíesional, han sido

considerados como los riesgos de incorrecctón matería/ más s¡gm'/¡cetíws en iiuestfa gudftoría de fes mentas
amates de PYMESfí. de! periodo acbjsi. Estos riesgos han sido tratados en e/ contexto de nuestfa auditoría de

fas cuentas anuales de PYMESFL en su conjunto, y en !a fbrmsción de mestrs opinión sobre estes, y no

expresamos una opinión por separado soiire esos riesgos,

Subvenciones

La Fundación ha fWiWdo subvendones que representan un nivel significativo de sus operaciones tots/es. La

consecución tas mismas es necesario para tfesanvHer sus actividades fündactonaíes. Debido a la rv/evgnda efe

ios importes, tos pnocecfimfentos de vaíoraaón e imputación a wsultados de/ ejercicio, la posiWdad de reintegfv

parcial o tota! de subvenciones, condidonadss a! cumpSimiento fie una serie de fCQwsitos, hemos consfderacfo

esfa área como un aspecto relevante de nuestra auditoría,

Nuestms pnxedimientos de auditoría induyervn la comprobación de !a eficacia de los contmfes efe/ proceso de

fegistru de estos fmpates y procedimientos sustantivos, tales como:

Comprobación de) diseño, la imptementación y la eñcacia operaüró de los controles relevantes que

soportan la integridad de estos Ingresos, asi como el procedimiento de contabilizactón.

Obtención de confirmaciones de terceros relacionados con la concesión de subvenciones, acerca de la

realidad de las operaciones y saidos al 31 de diciembre de 2019.

Verificar la correcta Imputación en la cuenta de resultados.

Verificación de los requisitos exigidos por la legislación específica aplicable para la obtenctón y

mantenimiento de las mismas.

Verificar la correcta clasificación contable en el balance en cuanto a "Créditos con las Administraciones

Públicas" en el activo corriente, asi como en el epígrafe "Subvenciones, donaciones y legados

redbidosrr en el patrimonio neto, así como en las partidas de la cuenta de pérdidas y ganancias

relativas a "Subvenciones, donaciones y legados im puta das al excedente del ejercicio" y

"Subvenciones, donaciones y legados de capital traspasados al excedente det ejercido".

Comprobar que la información revelada en ta memoria es adecuada,

Td.SJúW&SÍ > Faa97SU8;7i
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Párrafo de énfíasis

UgmsfTios la atención sobre Is Nota 15 de ¡a memona de las cuentas anuales, en ia que se describe como hecho
posterior significativo !a evatuadón rea!izad3 por !a Fundación sobre e! efecto del Covi'd-19 en !a actividad de ia
entidad y en su posición ñnanciera a ¡a fecha de ftirmuladón de tas cuentas anueies, así como !s difícuttad que
conlleva la estimación de ¡os potencisies impactos qus podría tener este situación en ei futuro. Nuestfa opinión
no ha sido modificada en relación con esta cuestión.

Responsabilidad lie/ presidente de! Patronato en relación con ¡as cuentas anuales de PYMESFL

B presidente del Patrorato es responsable de iwmu/ar las cuentas anuaies de PYMESFi. adjuntas, de fbnna que
expresen la ¡magw fiel cfei patrimonio, de la situación ftnanvera y de los resultados de la entided, de

confiarmidsd con el rnarco nomiativo de información Rnanciera apiscabie s la entidad en España, y del contmt

iWerno que cwisVere necesario para peim/ñr ia preparación de cuentas anuales de PYMESH. ¡ibres de

incorrección material, debfcís a fraude o error.

En la preparación de tas cuentss gnuales de PYMESFL, el presidente de! Patronato es responsable de la

valawión de ¡a capaddsd de ia entidad pera continuar como entidad en funcionamiento, reveiando, según

correspontís, tas cuestiones teiacionadas con ¡a entídgd en funcionamiento y utslaando e! principio contatíe efe

entidad en funcionamiento excepto si el Pstrorsto tiene intenaón de liQuider la entidad o de cesar sus

operaciones, o bien no exista otra eltemativa reshsta.

ResponsabHidacl del auditor m relación con /a auditoría de las cuentas anwles de PYMESFL

Nuestms objetivos son obtener ws seguridad razonatile de que ¡3S cuentas ámales de PYMESFL en su conjunt»

están libres de inwrreccim matáis!, detiidff a fraude o error, Y emitir un informe de auditoría que contiene
nuestra opinión.

Seguridad rszonstiie es un sito grado dé seguríclsd pero no garantiza que una auditoría realizada de

conformidad con la normativa reguladors de ie actividad de auditoría de cuentas vigente en Espuria siefnpre

c/etects una inaxrecaón materia! cuando existe, ias incorTecciones pueden debsse a fraude o error y se
consideran materiales si, individualmente o de forma ggregeda, puede preverse razwabiemente que inftuyan en

Íes decisiones econán/cas que los usuarios toman basándose en les cuentas anuaies de PYMESFL

Como parte de uns auditoría de confwmidsd con la normatfva regutsdofy de ¡a actividad de auditoría de cuentas

vigente sn España, aplkamos naestrv juido pmtesional y mantenefnos una actitud de escepticismo profesionai
durante ¡ods is auditoría. También:

Identificamos y valoramos tos riesgos de ifKorreccfón matenal en ¡as cuentas anuales de PYMESFL, debida e

fraude o error, diseñemos y apt/csmos procedunientos de auditoría para responder 3 dichos riesgos y obtenemos

evidencie de auditona suficiente y adecuada pare pmporciorar una tsase para nuestrs opinión. Ei riesgo de no
c/e{ecter una incoirección material debida a fraude es más elevado que en e! caso de una incorrección matenat

debida a error, ya que ei fraude puede imptfcar wiusión, fstaRcadón, omisiones deHberadas, msnitestaaones

intencionadamente errwwss. o ¡a efi/sión del contro! intenw.

Obtenemos conocimiento del contra/ interno relevante para !a auditoría con e/ fin de diseñar procedimientos de

auditsn'8 que sean adecuados en función de ¡as circunstancias, y no con !g finalidad de expresar una opinión

sadré la efícada üel cantmi interno de le entidad.

Evaluamos si las po/tticas contaüies aplicsdas son adecuadas / la rswnaWidad de iss estimeciones contables y

tg correspondiente información revelada por ei presidente del Pstmrsts.

Concluimos sobre si es edecuada ¡a utifáedón, por e/ presicfente de! Patronato, del principio contable de entídad

en fündonamiento y, basándonos en !a evidencia de auditona obtenida, concluimos sotire s existe o no una

incertidumbre mst.erist relaaonsds con hechos o con condiciones que pueden generar dudas agfíifícetivas sobre

la capacidad de la entidad para continuar como wtidad en funcionamiento. S concluimos que existe una

incertidumbre ¡naterísi, se requiere que llamemos la atención en nuestro infónne de auditoría sobre la

/Y& \!

corwspondiente infonnadón revelada en las cuentas anuales de PWESFí. o, si dichas wve/sdones no son
adecuadas, que expresemos una opinión mocíifícsüs. Nuestras conclusiones se basan en !s evidencia de

auditoría obtenida baste ie iscfia de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, los hechos o condiciones /uturos

pueden ser la causa de que ¡a entídad deje de ser une entidad en funcionamiento.

Evaluamos ts presentación global, la estructura y e! contenido de las cuenfás anuales de PWESFL, incluida la

información revelada, y si tas cuentas ámales de PYMESFL representsn ¡as transacciones y hechos subyacentes

de un modo que logren expresar ¡a imagen fiel.

Nos comunicamos con el presidente de/ Pefmnsto de la entítíad en feisdón can, entre oirás cuestiones, e/

alcance y ei momento de realización cíe !a auditoria planíRcados y los hailazgos sígnifícatívos de la awiitoria, asi

como cualquier defícienda significatívg de/ contrvl interno que identificamos en e! transcurso de ia audstwfa,

Entre ios riesgos stgmñcativos que han sido objeto de cwnunicaaái al presidente del Patmneto de ¡a entidad,
determinamos tos que han sido de ¡e mayor agn/fícsttwdaiS en la auditsna efe ¡as cuentas anuales de PYMESFL

del periodo actual y que son, en consecuencis, !cs riesgos considerados más significativos.

Describimos esos riesgos en nuestro informe de auditoría salvo que tas disposiciones legales o regiamentanss
prohtbsn revelar públicamente ig cuestión.

Sin otro particular, quedamos a su disposición para comentar o ampliar cualquier aspecto que

cunsuieren con veniente.

CGM AUDITORES. S.L.
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Centro Astronómico Aragonés

o 42 PLANETARIO
DE ARAGÓN

Fundación Centro Astronómico Aragonés. CIF: G-22373872

La Fundación fue constituida en escritura número 556j de 7 de mayo de
2012 e inscrita en el Registro General de Asociaciones de la Comunidad

Autónoma de Aragón (Unidad Registral de Huesca) con el no. Ol-H-1154-
1994.

Dirección postal: Parque Tecnológico Watqa, Pare. 13. Ctra. N-330A
Km. 566, 22197 Cuarte - Huesca, España.

Dirección correo electrónico genérica: info@planetariodearaaon.com

Página web: www.planetariodearaaon.com

En Huesca, a 30 de junio de 2020
PRESIDENTE

D. ARTURO ALIAGA LÓPEZ
SECRETARIA

D'. MARÍA DOLORES ROMERO IZQUIERDO
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1.1. Actividad de la Fundación

La fecha de constitución de la Fundación Centro Astronómico Aragonés fue
el 7 de mayo de 2012. A continuación se indica la siguiente información
sobre la actividad de la Fundación según los estatutos de la misma;

Artículo 1. Denominación, naturaleza, nacionalidad, ámbito v domicilio.

1) La Fundación Centro Astronómico Aragonés (en adelante, Fundación), es
una organización sin ánimo de lucro que tiene afectado de modo duradero
su patrimonio a la realización de los fines de interés general que se detallan
en el artículo 5 de sus estatutos.

2) La Fundación es de nacionalidad española.

3) La Fundación desarrollará principalmente sus actividades en la Comunidad

Autónoma de Aragón, sin perjuicio de que también pueda realizar algunas
actividades de carácter nacional e internacional.

4) El domicilio de la Fundación radica en la parcela no 13 del Parque

Tecnológico Walqa, edificio Centro Astronómico, Carretera Macional 330 Km.
566 - 22197 Cuarte ~ Huesca.

5) El Patronato podra trasladar el domicilio de la Fundación a cualquier otro

lugar del territorio autonómico, mediante la oportuna modificación
estatutaria con posterior comunicación al Protectorado. Asimismo y para el
mejor cumplimiento de los fines de la Fundación, el Patronato podrá abrir

oficinas y crear delegaciones en otras ciudades de España o en el extranjero,

En Huesca, 3 IB de junio de 2020

PRESIDEHTE

D. ARTURO ALIAGA LOPE;

SECRETARIA

D°. MARÍA DOLORES ROMERO IZQUIERDO

Artículo 5. Fines v actividades.

Constituyen los fines y actividades de la Fundación;

Gestionar todo cuanto competa al desarrollo del edificio ubicado en la
parcela, no 13 de! Parque Tecnológico Walqa, edificio Centro Astronómico,
Carretera M-330A Km, 566 - 22197 Cuarte - Huesca; denominado Centro
Astronómico, asi romo las actividades realizadas en las instalaciones
(planetario, observatorio, talleres, aulas, simulador, tienda, zona de

reuniones, zona de gestión y administración, zona de reuniones y sede de la
Agrupación Astronómica de Huesca y Red de Agrupaciones de Aragón, zons
expositiva, zona divulgativa y entorno).

En Huesca, a IB de junio de 2020

PRESIDENTE

D. ARTURO ALIAGA LÓPEZ

SECRETARIA

Da. MARÍA DOLORES ROMERO IZQUIERDO
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Fomentar e! intercambio de investigadores con centros de España y otros
paises, asi como el impulso de programas de colaboración con otras
instituciones de investigación, que permitan la explotación optimizada de la

potencialidad del Centro Astronómico Aragonés y su evolución permanente
para mantenerse en el más a!to nivel científico, tecnológico y divulgativo.

Fomentar la divuigsdón y estudio de la Astronomía y sus ciencias afines,

Organizar; cursillos, conferencias, charlas, debates, pases especiales, pase
de grupos organizados por las instalaciones, jomadas, congresos,
observaciones, exposiciones, reuniones y actividades que impulsen el
conocimiento y provoquen ta curiosidad de la sociedad en general.

Realizar todas aquellas tareas subordinadas o accesorias a la actividad
principal.

Ejercer las actividades económicas precisas para el cumplimiento de los
Fines.

Y, de modo genérico, llevar a cabo cuantas actuaciones sean conducentes al

mejor logro de sus fines.

La Fundación no forma parte de un grupo de entidades, en los términos previstos
en la norma de elaboración de las cuentas anuales 10a, "Entidades del grupo,
multigrupo y asociadas", del Plan de Contabilidad de pequeñas y medianas
entidades sin fines lucrativos (PGC PYMESFL).
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El Plan General de Contabilidad y su adaptación sectorial correspondiente:

Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las
normas de adaptación del Plan General de Contabifidad 3 las entidades sin
fines lucrativos y el modelo de plan de actuación de las entidades sin fines
lucrativos".

Las normas de obligado cumplimiento aprobadas por el Instituto de
Contabilidad y Auditoría de Cuentas en desarrollo del Plan General de

Contabilidad y sus normas complementarias.
El resto de la normativa contable española que resulte de aplicación.

No existen razones excepcionales por las que, para mostrar la imagen fiel, no se
hayan aplicado disposiciones legales en materia contable.

Los ejercicios sociales tienen una duración anual; se inician el 1 de enero y finalizan
el 31 de diciembre.

De acuerdo con la norma 3a.2} del Plan Genera! de Contabilidad de PYMESFL sobre

elaboración de las cuentas anuales cita: "El modelo de la Memoria recoge la
información mínima a cumplimentar; no obstante, en aquellos casos en que la
información que se solicita no sea significativa no se cumplimentarán los apartados
correspondientes".

2.2.) Aspectos críticos de la valoración y estimación de la
incertidumbre.

2.1.) Imagen fiel.

Las Cuentas Anuales del ejercicio 2019 adjuntas han sido formuladas a partir de
ios registros contables de la Entidad a 31 de diciembre de 2019 y en ellas se han

aplicado los principios contables y criterios de valoración recogidos en e! Plan
General de Contabilidad de PYMESFL y el resto de disposiciones legales vigentes en
materia contable, y muestran la imagen fiel del patrimonio, de la situación
financiera, de los resultados de la Entidad, y del grado de cumplimiento de sus

actividades.

A los efectos de estas cuentas anuales, el marco normativo aplicado se establece
en:

La Constitución Española de 1978 y El Código de Civil español.

Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, y sus correspondientes
desarrollos reglamentarios posteriores.

En Huesca, a 18 de junicu

PRESIDENTE

D. ARTURO ALIAGA LÓPEZ

SECRETARIA

Da. MARÍA DOLORES ROMERO IZQUIERDO

La Entidad ha elaborado sus estados financieros bajo el principio de entidad en

Funcionamiento, sin que exista ningún tipo de riesgo importante que pueda suponer
cambios significativos en el valor de los activos o pasivos en el ejercicio siguiente.

En el ejercicio 2019 la Fundación renovó la línea de crédito, la cual a la fecha de
elaboración de las presentes cuentas anuales continúa vigente, junto con los
recursos existentes a la fecha de estas cuentas anuales y con el apoyo de los
acreedores, lo cual junto con los recursos que se poseemos, nos permitirá hacer

Frente a los compromisos de pago.

Igualmente se mantiene el apoyo, de nuestros Patronos, que junto con el ajuste de

los gastos a los ingresos, tal y como refleja el plan de actuación de 2020, así como
la búsqueda de patrocinio de algunas de las actividades de \a Fundación, nos va a
permitir, seguir con la continuidad del ejercicio anterior de la recuperación de la
situación de desequilibrio patrimonia) que reflejan los Fondos Propios.

Todas estas medidas van a garantizar el funcionamiento de la Fundación asi como
el cumplimiento de su objeto fundacional en los próximos ejercicios.

En Is elaboración de las cuentas anuales adjuntas se han utilizado estimaciones
realizadas por la Dirección de la Entidad para valorar algunos de los activos,
En Huesca, a 13 de Junio de 2020
PRESIDENTE SECRETARIA

D. ARTURO ALIAGA LÓPEZ Da. MARÍA DOLORES ROMERO IZQUIERDO
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pasivos, ingresos, gastos y compromisos que figuran registrados en ellas.
Básicamente estas estimaciones se refieren a:

La evaluación de posibles pérdidas por deterioro de determinados activos
(véase Notas 4.1.2, 4.3.2, 5, 6 y 7).

La vida útil de los activos materiales e intangibles (véase Nota 4.1.2 y

4.3.1).

A pesar de que estas estimaciones se han realizado sobre la base de la mejor
información disponible al cierre del ejercicio 2019, es posible que acontecimientos
que puedan tener lugar en el 1-uturo obliguen a modificarlas (al alza o a la baja) en
los próximos ejercicios, lo que se realizaría, en su caso, de forma prospectiva.

No obstante, en relación con el efecto en la actividad fundacional que pueda
suponer la incidencia del COVID 19, teniendo en cuenta que no se puede estimar
con fiabilidad la intensidad ni la duración que va tener esta situación provocada por
la pandemia, hemos realizado la evaluación correspondiente de la situación en

general y de nuestro sector y fundación en particular, y entendemos que, con la
información disponible en este momento, los negativos efectos económicos que se

puedan producir no comprometerán la continuidad de la fundación (véase Nota 15).

2.3.) Comparación de la información.

Con fecha 24 de noviembre de 2011, se publicó el Real Decreto 1491/2011, de 24

de octubre, por el que se aprueban las normas de adaptación de! Plan General de
Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y el modelo de plan de actuación de
las entidades sin fines lucrativos, que entró en vigor el día 1 de enero de 2012 y es
de obligatoria aplicación para los ejercicios iniciados a partir de dicha fecha. El
ejercicio 2019 es el octavo año de aplicación de esta nueva normativa contable.

Las cuentas anuales presentan a efectos comparativos, con cada una de las

partidas del balance, de la cuenta de resultados y de la memoria, además de las
cifras del ejercicio 2019, las correspondienles al ejercicio anterior, que formaban

parte de las cuentas anuales del ejercicio 2018 aprobadas por el Patronato de la
Fundación en su reunión de fecha 23 de mayo de 2019,

2.4.) Elementos recogidos en varias partidas.

Las posibles agrupaciones de partidas realizadas se desglosan en notas posteriores
de esta memoria. En el supuesto de no especificarse desglose será indicativo de

que no se ha efectuado ninguna agrupación de partidas.

En Huesca, a 18 de junio de 2020

PRESIDENTE

RTURO ALIAGA LÓPEZ

SECRETARIA

Da, MARÍA DOLORES ROMERO IZQUIERDO
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El excedente de los ejercicios 2019 y 2018 ha ascendido a 25.983,23 y 14.622,52
euros respectivamente. El Presidente de la Fundación ha propuesto la siguiente

aplicación del excedente del ejercicio 2018 a la consideración del Patronato (Euros):

Base de reparto
Ejercicio

2019
Ejercicio

2018
Saldo de la cuenta de resultados

TOTAL
25,938,23 14.622,52

25.938,23 14.622,52

Aplicación Ejercicio
2019

Ejercicio
2018

A compensación de excedentes negativos de ejercicios
anteriores

25.938,23 14.622,52

TOTAL 25.938,23 14.622,52

En este ejercicio 2019 la distribución del resultado, como se detalla en el cuadro se
destina a compensar excedentes negativos acumulados de ejercicios anteriores.

La distribución del excedente del ejercicio anterior fue aprobada por el Patronato de
la Fundación en su reunión de fecha 23 de mayo de 2019.

Las limitaciones a la aplicación de excedentes vienen determinadas por el artículo
27 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones (artículo 32 del Real

Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
fundaciones de competencia estatal), que establece la obligatoriedad de
incrementar la dotación fundacional o las reservas, capitalizando los excedentes del
ejercicio en la medida que resulte de aplicar e! 30% como máximo de la base de
cálculo del mencionado articulo, una vez cubierto el porcentaje minimo que 3
cumplimiento de Fines señala el citado precepto legal.

Los criterios de valoración aplicados en los registros contables, son los definidos en
el Plan de Contabilidad de pequeñas y medianas entidades sin fines lucrativos para
las siguientes partidas:

4.1. INMOVILIZADO INTANGIBLE.

Se aplican los criterios utilizados en las normas relativas al inmovilizado material,
sin periuicio de lo previsto para el fondo de comercio en la norma relativa a
combinaciones de negocios y en sus propias normas particulares.

En Huesca, a 18 de junio de 2020

PRESIDENTE

D, ARTURO ALIAGA LÚPEZ

SECRETARIA

Da. MARÍA DOLORES ROMERO IZQUIERDO
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1. Reconocimiento.

Se reconoce a un inmovilizado como intangible siempre que cumpla con la
definición de activo, de registro contable así como de ¡denfcificabilidad y para ello

tiene que cumplir alguno de los requisitos siguientes:

Que sea susceptible de ser separado de la entidad y cedido, vendido, entregado
para su explotación, arrendado o intercambiado.

Que surja de derechos legales o contractuales.

No se reconocen como tales a ios gastos de establecimiento, las marcas, cabeceras
de periódicos o revistas, los sellos o denominaciones editoriales, las listas de
clientes u otras partidas similares, que se hayan generado internamente.

2. Valoración posterior

Propiedad industrial.

Son los gastos de desarrollo capitalizados cuando se obtenga la correspondiente
patente o similar, incluido e! coste de registro y formalización de la propiedad
industrial,

Su amortización y corrección valoratíva por deterioro se realiza según \o
especificado con carácter general para los inmovilizados intangibles.

Cesiones de uso.

Las cesiones de uso de bienes otorgados gratuitamente a la Fundación y por
periodo determinado (siempre que el periodo de cesión sea inferior a la vida útí! de
los mismos) se contabilizan como intangibles por el valor razonable atribuible a los

mismos, Asi mismo se registra un ingreso directamente imputado al patrimonio
neto, que se reconoce en la cuenta de resultados como ingreso en proporción al
plazo de cesión, Estos derechos de uso se amortizan según lo indicado en el cuadro
detallado más arriba

4.2. INMOVILIZADO MATERIAL.

1. Definiciones.

Bienes de inmovilizado generadores de flujos de efectivo: poseen el fin de obtener
un beneficio o generar un rendimiento comercial con la entrega de bienes o la
prestación de servicios.

En Huesca, a 18 de junio de 2020
PRESIDENTE

D. ARTURO ALIAGA LÓPEZ

SECRETARIA

D'. MARÍA DOLORES ROMERO IZQUIERDO
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Un activo genera un rendimiento comercial cuando se utiliza de una forma
coherente con la adoptada por las entidades orientadas a la obtención de
beneficios, y la posesión de este indica que, la entidad pretende obtener flujos de
efectívo a través de ese activo y obtener un rendimiento que refleje el riesgo que
implica la posesión del mismo.

Bienes de inmovilizado no qeneradm-es de flujos de efectivo: son los que se poseen
con la finalidad de generar un rendimiento comercial, como los flujos económicos
sociales que generan dichos activos y que benefician a la colectividad, esto es, su
beneficio social o potencial de sen/icio.

Un activo mantenido principalmente para producir flujos económicos sociales en
beneficio de una colectividad, puede proporcionar rendimientos comerciales a
través de una parte de sus instalaciones, componentes, o a través de un uso
incidental y diferente a su uso principal.

Se considera un bien como no generador de flujos de efectivo cuando el
componente o uso generador de flujos de efectivo se pueda considerar como
accesorio al objetivo principal del activo como un todo, o bien no pueda operar o
explotarse con independencia del resto de componentes e instalaciones integrantes
del activo.

En algunos casos puede no estar claro si la finalidad principal de poseer un activo
es generar o no un rendimiento comercial, En estos casos, y dados los objetivos
generales de las entidades no lucrativas, existe una presunción de que, salvo clara
evidencia de lo contrario, fcales activos pertenecen a \a categoría de activos no
generadores de flujos de eFectívo.

En el supuesto de que un bien de ¡nmovitizado que no generaba flujos de efectivo
pase a ser utílizado en actividades lucrativas por la propia entidad, se debe
redasificar por el valor en libros en el momento en que exista evidencia clara de
que tal reda sif i ración es adecuada.

Una red a si ñca clon, por sí sola, no provoca necesariamente una comprobación del
deterioro o una reversión de la pérdida por deterioro.
Unidad de expiotación o servicio: son los activos que generan rendimientos
aprovechables en la actividad de la entidad que son mayormente independientes de
los derivados de otros activos.

2. Valoración inicial.

Los bienes del inmovilizado material se valoran por el precio de adquisición o coste
de producción,

Forma parte del mismo: los impuestos indirectos que gravan el elemento y no son
recuperables, la estimación inicial del valor actual de las obligaciones de
desmantelamiento o retiro y otras asociadas al citado activo, tales como tos costes

de rehabilitación del lugar sobre el que se asienta, siempre que den lugar al
registro de provisiones, asi como los gastos financieros que se hayan devengado
En Huesca, a la de Junio de 2020
PRESIDENTE SECRETARIA

D. ARTURO ALIAGA LÓPEZ Da. MARÍA DOLORES ROMERO IZQUIERDO
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antes de la puesta en condiciones de funcionamiento y que sean directamente
atribuibles a ]a adquisición, fabricación o construcción, y siempre que necesiten
más de un año para estar en condiciones de uso.

2.1. Precio de adquisición.

El precio de adquisición incluye, además dei importe facturado por el vendedor
después de deducir cualquier descuento o rebaja, todos los gastos adicionales y
directamente relacionados que se produzcan hasta su puesta en condiciones de
funcionamiento, incluida la ubicación en el lugar y cualquier otra condición
necesaria para que pueda operar de la forma prevista.

2.2. Coste de producción.

El coste de producción de los elementos del inmovilizado material fabricado o
construido por la propia entidad se obtiene añadiendo al precio de adquisición de
las materias primas y otras materias consumibles, los demás costes directamente

imputabies así como los indirectamente imputables, en la medida que correspondan
al periodo de fabricación o construcción y sean necesarios.

3. Valoración posterior

Después del reconocimiento inicial, los elementos del inmovilizado material se
valoran por su precio de adquisición o coste de producción menos la amortización
acumulada y el importe acumulado de las correcciones valorativas por deterioro
reconocidas.

3.1. Amortización

Las amortizaciones se realizan en función de la vida útil de los bienes y de su valor
residual, atendiendo a la depreciación que sufren por su funcionamiento, uso y
disfrute, asi como la posible obsolescencia técnica o comercial que pueden
afectarles.

Se amortiza de Forma independiente cada parte de un elemento del inmovilizado
material que tenga un coste significativo en relación con el coste total del elemento
y una vida útil distinta del resto del elemento.

Los cambios que se originan en el valor residual, la vida úti! y el método de
amortización de un activo, se contabilizan como cambios en las estimaciones
contables, salvo que sea un error.

Cuando proceda reconocer correcciones valorativas por deterioro, se ajustarán las
amortizaciones de los ejercicios siguientes del inmovilizado deteriorado y de igual
forma cuando reviertan las mismas.

MEMORIA PYMESFL FUNDACIÓN. Año 2019
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PRESIDENTE

D ARTURO ALIAGA LÓPEZ
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Da. MARÍA DOLORES ROMERO IZQUIERDO
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3.2. Deterioro del valor

Al menos, al cierre del ejercicio, la entidad evalúa si algún inmovilizado material,
unidad de explotación o servicio puedan estar deteriorados, y en ese caso, estimará
el importe recuperable asi como efectuará las correcciones valorativas que

procedan.

Las correcciones valorativas por deterioro y su reversión, se reconocerán como

gasto o ingreso en la cuenta de resultados. La reversión del deterioro tendrá como
límite el valor contable reconocido en la fecha de reversión s¡ no se hubiese
registrado el deterioro del valor

Los cálculos del deterioro se realizarán elemento a elemento de Forma
individualizada. Si esto no es posible, se determinará el importe recuperable de la
unidad de explotación o servicio 3 la que pertenezca cada elemento del
inmovilizado.

Deterioro del valor de bienes dejn móvil izado no generadores de flujos de
efectivo.

El deterioro de valor de un activo no generador de Flujos de efectivo es la pérdida
de potencial de servicio de un activo distinta a la depreciación sistemática y regular
que constituye la amortización.

Se produce una pérdida por deterioro cuando su valor contable supere a su importe
recuperable,

El importe recuperable del elemento es el mayor importe entre su valor razonable
menos los costes de venta y su valor en uso.

En caso de que deba reconocer una pérdida por deterioro de la unidad de
explotación o servicio, reducirá en proporción a su valor contable los activos que la
integran, hasta el limite del mayor valor entre: su valor razonable menos los costes
de venta, su roste de reposición y cero.

Deterioro del vaior de bienes de inmovilizado generadores de flujos de
efectivo.

Se producirá una pérdida por deterioro del valor de un elemento cuando su valor
contable supere al importe recuperable.

En caso de que deba reconocer una pérdida por deterioro de la unidad generadora
de efectivo a la que hubiese asignado todo o parte de un fondo de comercio,
reducirá en primer lugar el valor contable del fondo de comercio correspondiente a
dicha unidad. Si el deterioro superase el importe de éste, en segundo lugar,
reducirá en proporción a su valor contable el del resto de activos de la unidad

En Huesca, a 18 de junio de 2020

PRESIDENTE

D. ARTURO ALIAGA LOPE;

SECRETARIA

Da. MARÍA DOLORES ROMERO IZQUIERDO
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generadora de efectivo, hasta e\ límite del mayor valor entre: su valor razonable
menos los costes de venta, su valor en uso y cero.

4. Baja

La diferencia obtenida entre el importe del inmovitizado material, neto de los costes
de venta, y su valor contable, será et beneficio o la pérdida surgida al dar de baja
dicho elemento que se imputara a la cuenta de resultados del ejercicio en el que se

produce.

4.1. Baja de bienes de inmovilizado no generadores de flujos de efectivo.

Se darán de baja los bienes del inmovilizado material no generadores de efectivo
en el momento de su enajenación, disposición por otra vía o cuando no se espere
obtener un potencial de servicio de los mismos.

4.2. Baja de bienes de inmovilizados generadores de flujos de efectivo.

Los elementos del inmovilizado material generadores rfe flujos de efectivo se darán
de baja en el momento tíe su enajenación o disposición por otra vía o cuando no se
espere obtener beneficios o rendimientos económicos futuros de los mismos,

4.3.-BIENES INTEGRANTES DEL PATRIMONIO HISTÓRICO

La Fundación no dispone de bienes muebles o inmuebles integrantes del Patrimonio
Histórico, conForme a las condiciones establecidas al efecto por la Ley 16/1985, de
25 de junio, del Patrimonio Histórico Español.

4.4.- CRÉDITOS Y DÉBITOS POR LA ACTIVIDAD PROPIA

Los créditos por la actividad propia son derechos de cobro originados en el
desarrollo de la actividad propia frente a los beneficiarios, usuarios, patrocinadores
y afiliados.

Los débitos por la actividad propia son obligaciones originadas por la concesión de
ayudas y otras asignaciones a los beneficiarios de la entidad en cumplimiento de los
fines propios.

Valoración inicial y posterior de [os créditos.

Las cuotas, donativos y otras ayudas similares, procedentes de patrocinadores,
afiliados u otros deudores, con vencimiento a corto plazo, se contabilizará por su
valor nominal cuando el vencimiento no supere el plazo, en tal caso se reconocerán
por su valor actual. La diferencia entre el valor actual y el nominal se registrará
como un ingreso financiero en la cuenta de resultados.
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Los préstamos concedidos en el ejercicio de la actividad propia a tipo de interés
cero o por debajo del interés tíe mercado se contabilizarán por su valor razonable.
La diferencia entre el valor razonable y el importe entregado se reconocerá en el
momento inicial como un gasto y después la reversión del descuento practicado se
contabiliza como un ingreso financiero en la cuenta de resultados.
Al menos al cierre def ejercicio, deberán efectuarse las correcciones valorativas
necesarias siempre que exista evidencia objetiva de que se ha producido un
deterioro de valor en esfcos activos. A tal efecto serán de aplicación los criterios

recogidos en la norma de registro y valoración décima comprendida en la segunda
parte de este Plan de Contabilidad de entidades sin fines lucrativos para reconocer
el deterioro de los activos financieros que se contabilizan aplicando el criterio del
coste amortizado.

Valoración inicial y posterior de los débitos.

Las ayudas y otras asignaciones concedidas por la entidad a sus beneficiarios, con
vencimiento a corto plazo, originarán el reconocimiento de un pasivo por su valor
nominal cuando el vencimiento no supere el plazo, en tal caso se reconocerán por
su valor actual. La diferencia entre el valor actual y el nominal del débito se
contabilizará como un gasto financiero en la cuenta de resultados.

Si la concesión de la ayuda es plurianual, el pasivo se registrará por el valor actual
de! importe comprometido en firme de forma irrevocable e incondicional. Se
aplicará este mismo criterio en aquellos casos en los que la prolongación de la
ayuda no esté sometida a evaluaciones periódicas, sino al mero cLfmplimiento de
trámites Formales o administrativos,

4.5.- ACTIVOS Y PASIVOS FINANCIEROS

1. Activos financieros.

Un activo financiero es cualquier activo que sea: dinero en efectivo, un instrumento
de patrimonio de otra entidad, o suponga un derecho contractual a recibir efectivo
u otro activo financiero, o a intercambiar activos o pasivos financieros con terceres
en condiciones potendalmente favorables.

La entidad reconoce un activo financiero en su balance cuando se convierte en una

parte obligada de! contrato o negocio jurídico conforme a las disposiciones de)
mismo.

1. Activos financieros a coste amortizado:

Corresponden créditos a corto plazo en e( desarrollo de las actividades propias
frente a usuarios: se valoran inidalmente por su valor nominal, cuando el efecto de
no actualizar los flujos de efectivo no es significativo. Los costes de transacción que
son directamente atribuibles se registran en la cuenta de resultados. Los activos

En Huesca, a 18 de junto de 2020
PRESIDENTE

D. ARTURO ALIAGA LÓPEZ

SECRETARIA

Da. MARÍA DOLORES ROMERO IZQUIERDO
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con vencimiento no superior a un ano continúan valorándose por dicho importe,
salvo que se hubieran deteriorado.

La pérdida por deterioro del valor de estos activos ñnancieros es la diferencia entre
su valor en libros y el valor actual de los flujos de efectivo Futuros que estima que
se va a generar, descontados al tipo de interés efectivo calculado en el momento de
su reconocimiento inicial. La reversión del deterioro tiene como limite el valor en
libros del crédito que estaría reconocido en la fecha de reversión si no se hubiese
registrado el deterioro del valor.

2. Efectivo y otros medios líquidos equivalentes;

Bajo este epígrafe del balance de situación adjunto se registra el efectivo en caja y
bancos.

Los activos Financieros se clasifican en corto y largo plazo, según su vencimiento
sea inferior o superior a doce meses respectivamente,

Se da de baja un activo financiero, o parte del mismo, cuando expiran los derechos
derivados del mismo o se ha cedido su titularidad, siempre y cuando el cedente se
haya desprendido de los riesgos y beneficios significativos inherentes a la propiedad
del activo.

2. Pasivos financieros.

2.1. Reconocimiento

La entidad registra como pasivo financiero aquel que supone para la empresa una
obligación contractual, directa o indirecta, de entregar efectivo u otro activo
financiero, o de intercambiar activos o pasivos financieros con terceres en

condiciones potencialmente desfavorables. Se ¡nduven los siguientes:

1. Pasivos financieros a coste amortizado:

Son débitos por operaciones de actividades propias: se valoran por su valor
nominal. Los costes de transacción que le son directamente atribuibles, así como

las comisiones financieras cargadas por deudas con terceres se registran en la
cuenta de resultados. Los intereses devengados se contabilizan en la cuenta de
resultados. Los débitos con vencimiento no superior a un año continúan
valorándose por su valor nominal.

Las pasivos financieros se clasifican en corto y largo plazo, según su vencimiento

sea inferior o superior a doce meses respectivamente.

Se da de baja un pasivo financiero cuando la obligación se ha extinguido. La
diferencia entre el valor el libros de] pasivo financiero y la contraprestsdón pagada

se reconoce en la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio en que tiene lugar,

En Huesca, a 18 de

PRESIDENTE

D. ARTURO ALIAGA LÓPEZ

SECRETARIA

Da. MARÍA DOLORES ROMERO IZQUIERDO
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4.6.- EXISTENCIAS

Se corresponden a mercaderías, que se valoran al coste de adquisición, por el
método FIFO. Cuando el valor neto realizable de las existencias sea inferior a su
precio de adquisición, se efectuarán las oportunas correcciones valorativas
reconociéndolas como un gasto en la cuenta de resultados.

Existen determinadas existencias en la tienda que está en depósito. En este caso la
Entidad actúa como comisionista, el proveedor nos cede un margen sobre el
importe del producto vendido.

Las existencias recibidas gratuitamente por la entidad, se registran por su valor
razonable. A los efectos de calcular el deterioro de valor de estos activos, el

importe neto recuperable a considerar será el mayor entre su valor neto realizable
y su coste de reposición.

Las entregas realizadas en cumplimiento de los fines de la entidad, se contabilizan

como un gasto por el valor contable de los bienes entregados.

Precio de adquisición: Incluye el importe facturado por el vendedor después de
deducir cualquier descuento, rebaja en el precio u otras partidas similares asi como
los intereses incorporados a! nominal de los débitos, y se añaden todos los gastos
adicionales que se producen hasta que los bienes se hallan ubicados para su venta,

tales como transportes, aranceles de aduanas, seguros y otros directamente
atribuibles a la adquisición de las existencias.

No obstante lo anterior, pueden incluirse los intereses incorporados a los débitos
con vencimiento no superior a un año que no tengan un tipo de interés contractual,
cuando el efecto de no actualizar los flujos de efectivo no sea significativo,

4.7.- IMPUESTOS SOBRE BENEFICIOS

El impuesto sobre beneficios se liquida a partir del excedente del ejercicio,
calculado de acuerdo con las normas fiscales vigentes. La entidad se encuentra
acogida al régimen fiscal especial establecido en la "Ley 49/2002, de 23 de
diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos
al mecenazgo".

Se contabiliza el gasto por impuesto sobre sociedades aplicando los criterios
contenidos en el Plan General de Contabilidad. A tal efecto, para determinar el
impuesto corriente, el resultado contable se reduce en el importe de los resultados
procedentes de las actividades exentas.

En Huesca, a 18 de junio de 2020
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4.8.- INGRESOS Y GASTOS

Gastos e ingresos propios de entidades no lucrativas

1, Gastos

Los gastos realizados por la entidad se contabilizarán en la cuenta de resultados del

ejercicio en el que se Incurran, al margen de la fecha en que se produzca la
comente financiera, Las ayudas otorgadas por la entidad se reconocerán en el
momento en que se apruebe su concesión.

Criterio general de reconocimiento.

Los gastos realizados por la entidad se contabilizarán en la cuenta de resultados del
ejercicio en el que se incurran, al margen de la fecha en que se produzca la
comente financiera. Las ayudas otorgadas por la entidad se reconocerán en e[
momento en que se apruebe su concesión.

Reglas de imputación temporal.

El reconocimiento de estos gastos se difiere en espera de que se completen algunas
circunstancias necesarias para su devengo, que permitan su consideración
definitiva en la cuenta de resultados.

Dichas reglas son aplicables a los siguientes casos:

a) Cuando la corriente Financiera se produzca antes que la corriente real, la
operación en cuestión dará lugar a un activo, que será reconocido como un gasto
cuando se perfeccione el hecho que determina dicha corriente real,

b) Cuando !a comente real se extienda por períodos superiores al ejercicio
económico, cada uno de los períodos debe reconocer ef gasto correspondiente,
calculado con criterios razonables, sin perjuicio de lo indicado para los gastos de
carácter pturianual.

Gastos de carácter plurianual.

Las ayudas otorgadas en firme por la entidad y otros gastos comprometidos de
carácter plurianual se contabilizarán en la cuenta de resultados del ejercicio por el
valor actual del compromiso asumido.

Criterios particulares aplicables a los desembolsos incurridos para la
organización de eventos futuros.

Los desembolsos relacionados con la organización de eventos futuros (exposiciones,
congresos, conferencias, etcétera) se reconocerán en la cuenta de resultados de la
entidad como un gasto en la fecha en la que se incurran, salvo que estuvieran
relacionados con la adquisición de bienes del inmovilizado, derechos para organizar
el citado evento o cualquier otro concepto que cumpla la definición de activo.
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2.Ingresos.

En la contabitización de los ingresos se tendrán en cuenta;

a) Los ingresos por entregas de bienes o prestación de servicios se valorarán por el
importe acordado.
b) Las cuotas de usuarios o afiliados se reconocerán como ingresos en el período al
que correspondan.
c) Los ingresos procedentes de promociones para captación de recursos, de
patrocinadores y de colaboraciones se reconocerán cuando las campañas y acEos se
produzcan.

d) En todo caso, deberán realizarse las periodificaciones necesarias.

4.9.-SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS

1. Reconocimiento

Las subvenciones, donaciones y legados no reintegrables se contabilizan como
ingresos directamente imputados al patrimonio neto y se reconocen en la cuenta de
resultados como ingresos sobre una base sistemática y racional de forma
correlacionada con los gastos derivados de ésta.

Se considera no reintegrable cuando existe un acuerdo individualizado de concesión
de la subvención, donación o legado a favor de la entidad, se han cumplido las
condiciones establecidas para su concesión / no existen dudas razonables sobre la
recepción de la subvención, donación o legado.

Las subvenciones, donaciones y legados que Uenen carácter de reintegrables se
registran como pasivos de la entidad hasta que adquieren la condición de no
reintegrables.

2. Valoración

Las subvenciones, donaciones y legados de carácter monetario se valoran por el
valor razonable del importe concedido, y las de carácter no monetario o en especie
se valoran por el valor razonable del bien recibido, referenciados ambos valores al
momento de su reconocimiento.

3. Criterios de imputación al excedente del ejercicio.

La imputación a resultados de las subvenciones, donaciones y legados no
reintegrables se efectúa atendiendo a su finalidad.

En este sentido, el criterio de imputación a resultados de una subvención, donación
o legado de carácter monetario es el mismo que el aplicado a otra subvención,
donación o legado recibido en especie, cuando se refieren a la adquisición del
mismo tipo de activo o a la cancelación del mismo tipo de pasivo. A efectos de

imputación en la cuenta de resultados, hay que disfcinguir entre los siguientes tipos
de subvenciones, donaciones y legados:

En Huesca, a 18 de junio de 2020
PRESIDENTE
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a) Cuando se obtengan para financiar gastos específicos: se imputarán como
ingresos en e] mismo ejercicio en el que se devenguen los gastos que estén
Financiando.

b) Cuando se obtengan para adquirir activos o cancelar pasivos, se pueden
distinguir los siguientes casos:

- Activos del inmovilizado intangible, material e inversiones inmobiliarias: se
imputarán como ingresos del ejercicio en proporción 9 la dotación a la amortización
efectuada en ese periodo para los citados elementos o, en su caso,, cuando se

produzca su enajenación, corrección valorativa por deterioro o baja en balance. Se
aplicará este mismo criterio si ]a a/uda tiene como finalidad compensar los gastos
por grandes reparaciones a efectuar en los bienes del Patrimonio Histórico.
Se consideran en todo caso de naturaleza irreversible las correcciones valorativas
por deterioro de los elementos en la parte en que éstos hayan sido financiados
gratuitamente.

4. Cesiones recibidas
contraprestación.

de activos no monetarios y de servicios sin

Se aplicarán los siguientes criterios.

Cesión de uso de un terreno de forma gratuita y tiempo determinado.

La entidad reconocerá un inmovilizado intangible por el importe del valor razonable
atribuible al derecho de uso cedido. Asimismo, registrara un ingreso directamente

en el patrimonio neto, que se reclasificará al excedente del ejercicio como ingreso
sobre una base sistemática y racional.

El citado derecho se amortizará de forma sistemática en el plazo de la cesión.
Adicionalmente. Las inversiones realizadas por la entidad que no sean separables
del terreno cedido en uso se contabilizarán como inmovilizados materiales cuando
cumplan la definición de activo.

Estas inversiones se amortizarán en función de su vida útil, que será el plazo de la
cesión -incluido el periodo de renovación cuando existan evidencias que soporten
que ia misma se va a producir-, cuando ésta sea inferior a su vida económica. En

particular, resultará aplicable este tratamiento contable a las construcciones que la
entidad edifique sobre el terreno, independientemente de que la propiedad recaiga

en el cedente o en la entidad.

Cesión de uso de un terreno y una construcción de forma gratuita y tiempo
determinado.

Si el plazo de cesión es superior a la vida útil de !a construcción, considerando el
Fondo económico de la operación, el derecho de uso atribuible a la misma se
contabilizará como un inmovilizado material, amortizándose con arreglo a los
criterios generales aplicables a estos elementos patrimoniales. Este mismo
tratamiento resultará aplicable al terreno si se cede por tiempo indefinido.

Huesca, a 1S de Junio de 2020

ESIDENTE

'RO ALIAGA LÓPEZ

SECRETARIA

Da. MARÍA DOLORtS ROMERO IZQUIERDO

MEMORIA PYMESFL FUNDACIÓN. Año 2019

Empresa: FUNDACIÓN CENTRO ASTRONÓMICO ARAGONÉS

Página: 22

Ejercicio: 2019

Cesión del inmueble de forma gratuita por un periodo de un año
prorrogable por periodos iguales, o por tiempo indefinido.

Si la cesión se pacta por un periodo de un año, renovable por periodos iguales, o
por un periodo indefinido reservándose el cedente la facultad de revocarla al cierre
de cada ejercicio, la entidad no contabilizará activo alguno, limitándose a reconocer
todos los años un gasto de acuerdo con su naturaleza y un ingreso por
subvención/donación en la cuenta de resultados por la mejor estimación del
derecho cedido.

Cuando existan indicios que pudieran poner de manifiesto que dichas prórrogas se
acordarán de Forma permanente sin imponer condiciones a la entidad, distintas de

la simple continuidad en sus actividades, el tratamiento contable de la operación
deberá asimilarse al supuesto descrito en el supuesto de cesiones por un periodo
indefinido se aplicará un tratamiento similar.

Servicios recibidos sin contra prestación.
La entidad reconocerá en la cuenta de re5u1tados un gasto de acuerdo con su

naturaleza y un ingreso en concepto de subvención/donación por la mejor
estimación del valor razonable del servicio recibido.

4.10.- TRANSACCIONES ENTRE PARTES VINCULADAS

1, Regla general

Las operaciones entre entidades del mismo grupo, con independencia del grado de
vinculación entre !as entidades del grupo participantes, se contabilizan de acuerdo
con las normas generales, asi, los elementos objeto de la transacción se

contabilizan en el momento inicial por su valor razonable.

Si el precio acordado en una operación difiere de su valor razonable, la diferencia
debe registrarse atendiendo a la realidad económica de la operación. La valoración
posterior se realiza de acuerdo con lo previsto en las correspondientes normas.

4.11.- EMPRESAS DEL GRUPO Y ASOCIADAS

A efectos de presentación de las cuentas anuales, se entenderá que otra entidad
forma parte del grupo cuando ambas estén vinculadas por una relación de control,
directa o indirecta, análoga a la prevista en e! artículo 42 del Código de Comercio, o
cuando las entidades estén controladas por una o varias personas físicas o jurídicas
o se hallen bajo dirección única por acuerdos o cláusulas estatutarias.

Se entenderá que una entidad es asociada cuando se pueda ejercer sobre ella una

influencia significativa, que se presumirá que existe si se posee al menos el 20% de
los derechos de voto.

En Huesca, a IB de junio de 20;0
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5.1. b. Movimientos de elementos (amortizaciones).

5. Inmovilizado material e intangible

5.1. Movimientos de los epígrafes del balance

Análisis def movimientio, durante el ejercido 2019 y 2017, de cada partida del

balance incluida en este epígrafe y de sus correspondientes amortizaciones
acumuladas y correcciones valorativas por deterioro acumuladas.

5.1. a. Análisis del movimiento

El movimiento de cada una de estas partidas, durante el ejercicio, ha sido el siguiente:

Amortizaciones;

EJERCICIO 2019

Inmovilizado material

Inmovilizado intangible

TOTALES

Saldo inicial

11.045,67

30D. 114,48

311.160,13

Entradas

3.965,43

16.36£,OD

20.330,43

Salidas

0,00

2.325,00

2.325,00

Saldo ñnal

15.011,10

314.154,48

329.165,58

EJERCICIO 2018

[nmovilízado material

Inmovilizado intangible

TOTALES

Saldo inicial

6,385,6S

358.313,37

364.699,05

Entradas

4.659,99

298.044,05

302.704,01

Salidas

o,oc

356,242,91

356.242,91

Saldo final

11,045,67

300.114,18

311.160.15

En Huesca, a 18 de Junio de 2020
PRESIDENTE

D. ARTURO ALIAGA LÓPEZ
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EJERCICIO 2019

Inmoviliíado material

Inmovilizado intangtble

TOTALES

Saldo inicial

4.009,21

43.122,10

47.131,31

2.215,35

61.495,02

63.710,37

0,00

0,00

0,00

6.324,56

ICM.617,12

110.841,68

EJERCICIO 2018

Inmovilizado materia!

Inmovilizado intangible

TOTALES

Saldo Ínícta I

2.267,2;

336.222,5C

338.489,73

Entradas

I,74l,9£

63.314,31

65.056,25

Salidas

0,0[

356.414,71

356.414,71

Saldo final

4.009,21

43.122,10

47.131.31

5.1. c. Otra información

No existen arrendamientos financieros, ni otras operaciones de naturaleza similar.

Con respecto al inmovilizado intangible con vida útil definida "Concesión Erfificio
Walqa", comentar lo siguiente:

En la primera reunión del Patrono, el dia 7 de mayo de 2011, la Fundación solicitó
al Instituto Aragonés de Fomento la cesión gratuita del derecho real de usufructo
del edificio denominado Centro Astronómico en Walqa, así como del equipamiento
del mismo.

El Consejo de Dirección del Instituto Aragonés de Fomento aprobó dicha cesión en

su reunión de fecha 28 de mayo de 2012, siendo ratificada por acuerdo del Consejo

de Gobierno de Aragón el 25 de septiembre de 2012. La Fundación acepta la cesión
con fecha 12 de Febrero de 2013.

Al respecto, el director Gerente del IAF comunica en mayo de 2D13 que (según et
certificado anexo del 19 de Febrero de 2013), el Consejo de Dirección det Instituto

aprobó la constitución de un derecho real de usufructo graEuito sobre el edificio y
los bienes muebles, a favor de la Fundación Centro Astronómico Aragonés, por el
plazo de cinco años desde que se formalice la cesión. Posteriormente, tal cesión fue
autorizada, primero por la Dirección General de Patrimonio, y después por el
Gobierno de Aragón,

En Huesca, a 18 de Junio de 2020
PRESIDENTE

D. ARTURO ALIAGA LÓPEZ

SECRETARIA

Da. MARÍA DOLORES ROMERO IZQUIERDO
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El 24 de abril de 2013 se formaliza escritura con número 1002 de
constitución derecho de usufructo gratuito. En ella se detalla que dicho

usufructo se constituye por plazo de cinco años a contar desde esta fecha, por lo
que la cesión de uso finalizaba el 24 de abril de_20jEL la cual haber finalizado se ha
dio de baja, tanto el valor buró como la amortización acumulada, tal y como se
detalla en los cuadros de movimientos anteriores.

Esta cesión, a los efectos oportunos efectos fiscales se valoró el derecho de
usufructo en la cantidad de trescientos cincuenta y seis mil doscientos cuarenta y
dos euros con noventa y cuatro céntimos (356.242,94 C).

Durante el ejercicio 2018, se Formalizó un convenio se tramitó la renovación de la
cesión de uso gratuito sobre el edificio y los bienes muebles para el desarrollo de
los fines de la Fundación, por un plazo estimado de 5 años y en condiciones
similares a las actuales, autorizándose por el patronato en reunión de 26-10-17,
acordándose solicitar al Instituto Aragonés de Fomento la renovación de la misma,
autorizando a la Presidenta y a su Directora Gerente para que cualquiera de ellas
indistintamente en nombre y representación de la Fundación, suscriba los
documentos necesarios para ejecutar el acuerdo, el cual se firmó con fecha 20-04-

18, constituyéndose por plazo de cinco años a contar desde el 24 de abril de 2018.

A los efectos oportunos efectos fiscales se ha valorado el citado derecho de
usufructo en la cantidad de doscientos noventa y cinco mil setecientos diecinueve
euros y 5 céntimos (295.719,05 e). A fecha 31-12-19y a 31-12-18 la
amortización acumulada de esta cesión asciende a 99,923,4 y 40.809,20 euros
respectivamente.

Por este hecho, se ha reconocido un inmovilizado intangible por el importe del valor
razonable atribuible al derecho de uso cedido. Asimismo, se ha registrado un
ingreso directamente imputado al patrimonio neto, que se reconocerá en la cuenta
de pérdidas y ganancias como ingreso sobre una base sistemática y racional, de
acuerdo con los criterios incluidos en la norma y registro de valoración de
subvenciones donaciones y legados del PGC de Entidades Sin Fines Lucrativos
(véase Nota 12). E! citado derecho se amortizará de forma sistemática en e! plazo
de la cesión.

a) Detalle de saldos y movimientos de los ejercicios 2019 y 2018 (Euros):

Ejercicio 2019;

Usuarios y otros
deudoresdela „, ;>aró^s,,n Altas
activid_ad propia 31/12/2018

Bajas
Saldos

31/12/2019

Usuarios

TOTALES

0,DO 204.313,40 -204.313,40 0,00

0,00 204.313,40 204.313,40 0,00

En Huesca, alS de junio de 2020

PRESIDENTE

D.ARTURO ALIAGA LÓPEZ

SECFSETARIA

Da. MARÍA DOLORES ROMERO IZQUIERDO
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Ejercicio 2018'

Usuarios y otros deudores de Saldos «,....„ n-.:--. Saldos
la actividad propia 31/12/2017 1ras ajas 31/12/2018

Usuarios

Otros patrocinadores
TOTALES

0,00 168.610,95 -168.610,95
0,00 0,00 0,00

0,00
0,00

0,00 168.610,95 168.610,95 0,00

Ninguno de los usuarios corresponden a entidades del grupo o asociadas,

7.1. Activos Financieros (salvo grupo, muitígrupo y asociadas)

7.1. a. Valor de activos financieros

a) Activos financieros a largo plazo, salvo inversiones en et patrimonio de
empresas del grupo, multigrupo y asociadas

Durante el ejercicio no se han registrado ningún activo financiero a largo plazo.

b) Activos financieros a corto plazo, salvo inversiones en el patrimonio de
empresas del grupo, multigrupo y asociadas

CATEGORÍAS

Efectivo y
otros activos
líquidos

Act. Financ. A
coste
amortizado

Total

CLASES**
Instrum.

Patrimonio

2019

0,00

2018

0,00

Valores repr.
Deuda

2019

0,00

2018

0,00

Créd. Deriv. Y otros

2019

12.655,90

22.758,80

35.414,70

2018

18.052,54

5.315,51

23.368,05

Total

2019

12.655,90

22.758,80

35.414,70

2018

18.052,54

5.315,51

23.368,05

'l;*No se incluyen saldos con Administraciones Públicas

Asimismo, al cierre del ejercicio 2019 no existen créditos a cobrar con
administraciones públicas, mientras que en 2018 existían créditos a cobrar con
Administraciones Públicas por importe de 386,31 euros.

En Huesca, a 18 de junio de ZOU)

PRESIDENTE

D. ARTURO ALIAGA LÓPEZ

SECRETARÍA

Da. MARÍA DOLORES ROMERO IZQUIERDO
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Durante los ejercidos 2019 y 2018 no existen saldos ni movimientos de las cuentas
correctoras representativas de las pérdidas por deterioro originadas por riesgo de
crédito.

La Fundación no posee ninguna participación en sociedades mercantiles.

INVERSIONES
FINANCIERAS
C/P EN 2019:

Clientes

Deudores

(subvencionadores)

Fianzas
Constituidas CP

Caja Euros

Banc:os,QrC,Vtsta

Euros

TOTAL

Saldo
Inicial

83,69

5,181,82

50,00

1.071,72

16.980,82

23.368,05

Aumentos

235.883,07

114.460,53

0,00

65,630,74

334,559,62

750.533,96

Disminuciones

232.668,49

100.181,82

50,00

65.653,76

339.933,24

738.<t87,31

Saldo final

3,298,27

19.460,53

o,ao

1.043,70

11.607,20

35.414,70

INVERSIONES
FINANCIERAS
C/P EN 201S;

Clientes

Deudores
(subvencionadores)

Fianzas
Constituidas CP

Caja Euros

Bancos,C/C,Vista
Euros

TOTAL

Saldo
Inicial

-176,45

2.500,00

50,00

1.556,14

51.336,90

55.Z66,59

Aumentos

176.506,15

88.567,14

0,00

70.294,47

76.766,82

412.154,58

Disminuciones

176.246,01

85.905,32

0,00

70,778,89

111.122,90

444.053,12

Saldo rlnal

S3,S9

5.181,82

50,00

1.071,72

16.980,82

23.368.0S

8.1. Valor pasivos financieros

Durante el ejercicio no se han registrado ningún pasivo financiero a largo plazo.

Pasivos financieros

CATEGORÍAS
Fas. Fin. A
coste

amorttaado
Total

a corto plazo
CLASES**

Deudas con ent.

Crédito
2019

0,00

2018

0,00

Oblig. Y otros val.
Negoc.

2019

0.00

2018

0.00

Derivado;

2019

30.561,60

30.561,60

y otros

2018

36.012,43

36.012,43

Total

2019

36.012,43

36.012,43

2018

36.012,43

36.012,43
**No se incluyen saldos con Administraciones Públicas

Además, existen deudas a corto plazo a pagar con Administraciones Públicas por un
importe de 4.460,22 y 6.752,40 euros al cierre de los ejercidos 2019 y 2018,
respectivamente,

En relación a la deuda pendiente de pago con P.T. Walqa e I.A.F, se firmó un
acuerdo de aplazamiento de pago con PT Walqa de 13-2-18, por el que se
compromete a satisfacer !a deuda pendiente, mientras que respecto a [a deuda con
el I.A.F, se está satisfaciendo conforme a lo estipulado. Con fcodo ello, la Fundación
puede asumir los pagos pendientes que ostenta con estos acreedores. Al cierre del
ejercicio 2019 con P.T. Walqa no existía importe pendiente por esfce hecho mientras
que con e! I.A.F la cantidad pendiente de pago asciende a 6 miles de euros
mientras que al cierre del ejercicio 2018 ascendía a 6 y 14 miles de euros.
La Fundación ostenta frente a una entidad de bancaria, una línea de crédito por
importe de 27.000 euros, de la cual al cierre del ejercicio no existe importe alguno
dispuesto.

8.2. Clasificación por vencimientos

La totalidad de los pasivos financieros de la Fundación que posee al cierre de los
ejercicios 2019 y 2018 vencen en ei ejercicio siguiente.

9.a. Aportaciones

ENTIDAD

INST.ARAGONES DE FOMEWTO

EXC.AYUWTAMIENTO DE HUESCA

COMARCA DE LA HOYA DE HUESCA

AGRUP.ASTRONOMICA DE HUESCA

APORTACIÓN

CAPITAL FUNDACIONAL

CAPITAL FUNDACIONAL

CAPITAL FUNDACIONAL

CAPITAL FUNDACIONAL

IMPORTE

60.000,00

10.000,00

2.500,00

25.500,00

VoPARTIC.

61,23

10,20

2,55

26,02

Todas las aportaciones son dinerarias y están totalmente desembolsadas.

En Huesca, a 18 de junto de 2020
PRE51DENTE

D. ARTURO ALfAGA LÓPEZ

SECRETARÍA

Da. MARÍA DOLORES ROMERO IZQUIERDO

En Huesca, a IB de junio de 2020
PRESIDENTE

D. ARTURO ALIAGA LÓPEZ

SECRETARIA

D'. MARÍA DOLORES ROMERO IZQUIERDO
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10.1. Impuesto sobre beneficios

10.1.1 Régimen fiscal aplicable a la entidad durante los ejercicios 2019 y
2018:

La entidad se encuentra acogida al régimen fiscal de la Ley 49/2002, de 23 de
diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos
fiscales al mecenazgo, teniendo exentas todas las rentas y no siendo, por tanto,

deducibles los gastos imputables a dichas rentas.

Los ingresos y excedentes incorporados a la base imponible del impuesto de
sociedades durante los ejercicios 2019 y 2018 se detallan a continuación (Euros);

Ingresos y Resultados

Art
Exención

Ley
49/2002

Ejercicio
Z019

Ejercicio
2018

Aportaciones de usuarios

Subvenciones, donaciones y legados

Ingresos excepcionales

TOTALES

art. S.l.by

art 7.8-9-H

arts, 6.1.a

art. 6.4

204.313,40 168,610,95

169,290,49 179.216,00

67,30 4245,87

373.671,19 352.072,82

10.1.2 Apartados de la memoria relativos a ta información exigida por ta
legislación fiscal para gozar de la calificación de entidades sin fines

lucrativos:

La información exigida por el articulo 3 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de
régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales at
mecenazgo para gozar de la calificación de entidad sin fines lucrativos a los efectos
de la citada Ley se incluyen en los siguientes apartados de esta memoria:

Artículo 3 Ley 49/2002

Aptdo del
artículo

1

2

3

4

5

Concepto

Fines de interés general

70% Rentas destinadas a fines

No desarrollo de explotaciones económicas ajenas

Patronos, fundadores no beneficiarios ni destinatarios

Retribución patronos o representantes

Nota
Memoria

1

13

1 y 10

14

14

En Huesca, a 18 de junio de 2020

PRESIDENTE

D. ARTURO ALIAGA LÓPEZ

SECRETARIA

Da. MARÍA DOLORES ROMERO IZQUIERDO
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6

7

8

9

10

Destino de patrimonio en caso de disolución

Inscripción en el registro corre5 pon diente

Cumplimiento de las obligaciones contables previstas

Cumplimiento de las obligaciones de rendición de cuentas

Elaboración memoria económica anual

10

1

2 y 10

10

10

La Fundación cumple con el requisito exigido por el artículo 3.10 de !a ley 49/2002
de presentación de documentación ante ia AEAT.

Tal y como se indica en el artículo 37 de los estatutos de la Fundación, en caso de
extinción, los bienes y derechos resultantes de la liquidación se destinarán en su
totalidad a las entidades no lucrativas que persigan fines de interés general
integrantes de la Fundación, en la forma en que determine el Patronato,

Durante el ejercicio 2019, se procedió al depósito de las cuentas anuales del
ejercicio 2018 en el Registro de Fundaciones.

10.1,3 Conciliación de resultado contable y fiscal a 31 de diciembre de
2019 y 2018 (Euros);

Ejercicio 2019 Ejercicio 2018

Aumentos Disminuc.Conciliación Fiscal

Excedente del ejercido

Impuesto sobre Sociedades

Rentas mentas según Ley 49/2002 347.732,96 373.671,19

Efecto
neto

Aumentos Disminuc.

25.938,23

Efecto
neto

14.622,52

337.450,30 352.072,32 -14.622,52

Base imponible (resultado fiscal) 347.732,98 373.671,19 0,00 337.450,30 352.072,82 0,00

10.1. 4. Otra información

En la fecha de formulación de estas cuentas anuales, la Fundación tiene abiertos a

la inspección los ejercicios no prescritos por todos los impuestos que le afectan. El
Patronato confía que, como consecuencia de esa inspección, no se derivarían
pasivos fiscales por un importe significativo respecto a los fondos propios de la
Fundación.

En Huesca, a 13 de junio de 2020

PRESIDENTE

D. ARTURO ALIAGA LÓPEZ

SECRETARIA

Da. MARÍA DOLORES ROMERO IZQUIERDO
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11.1. Ingresos y gastos
Desglose de la partida 3 de la cuenta de resultados, "Aprovisionamientos", de los
ejercicios 2019 y 2019 (Euros):

INFORMACIÓN EJERCICIO 2019

Elemento

Compra de bienes destinados a la actividad

Variac. Exit.de bienes destinados a la actividad

Elementos incorporados y trabajos realizados
por otras empresas
Total

Nacionales

8.675,69

-52.2.77

0,00

8.152,92

Intracomunlt.

N.P

N.P

N.P

N.P

Importación

N,P

N.P

N,P

N.P

INFORMACIÓN EJERCICIO 2018

Elemento

Compra de bienes destinados a la actividad

Variac. Exlt.de bienes destinados a la actividad

Elementos incorporados y trabajos realizados
por otras empresas

Total

Nacionales

7.362,97

776,34

0,00

8.139,31

Intracomunit.

N.P

N.P

N.P

N.P

Importación

N.P

N.P

N.P

N.P

Desglose de la partida 8 de la cuenta de resultados, "Gastos de personal", de los
ejercicios 2019 y 2018 (Euros):

INFORMACIÓN EJERCICIO 2019

Elemento

Sueldos y salarlos

Seguridad social a cargo de la entidad

Otros Gastos Sociales

TOTAL

Importe

103.947,37

32.017,10

-61,72

135.902,75

INFORMACIÓN EJERCICIO 2018

Elemento

Sueldos y salarios

Seguridad social a cargo de ía entidad

Otros Gastos Sociales

TOTAL

importe

103.712,83

31.177,72

185,22

135.075,77

En Huesca; a 18 de junio de 2020
PRESIDENTE

D. ARTURO ALIAGA LÓPEZ:

SECRETARIA

Di. MARÍA DOLORES ROMERO IZQUIERDO
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Desglose ¿e la partida 9 de la cuenta de resultados, "Otros gastos de la actividad",
de los ejercicios 2019 y 2018 (Euros):

INFORMACIÓN EJERCICIO 2019

Elemento

Servicios exteriores

Otros tributos

Ajustes neg. Imposición indirecta

Pérdidas det. Créditos op. Com.

Dotación prov. Operac. Com.

Reversión deterioro créditos operac. Com

Exceso provisión operac. Com,

TOTAL

Importe

117.298,92

4,26

22.463,96

N.F

N.F

N.F

N.F

139.767,14

INFORMACIÓN EJERCICIO 2018

Elemento

Servicios exteriores

3tros tributos

ajustes neg. Imposición indirecta
'ardidas det. Créditos op. Com.

rotación prov, Operac, Com.

reversión deterioro créditos o pera c. Com

Exceso provisión operac. Com.

FOTAL

importe

111.675,84

138,96

17.489,92

N.P

N,P

W.P

N.P

129.304.72

El epígrafe de Otros resultados refleja los siguientes importes:

Gastos excepcionales

Ingresos excepcionales

Ejercicio 2019 Ejercicio 2018

-S,16 0,00

67,30 4.245,87

59,14 4.245.87

a) Importe y características de las subvenciones, donaciones y legados recibidos
que aparecen en balance, así como los impufcados en la cuenta de resultados
durante los ejercicios 2019 y 2018 (Euros):

En el ejercicio 2019, hemos recibido una subvención de la DGA por importe de

25.000 euros para financiar la adquisión de inmovilizado, concretamente para la
implantación de un nuevo software y plataforma de tícketíng y control de accesos y
para equipamiento de la sala del simulador 4D, habiéndose imputado a resultados

en el ejercicio una importe de 1.697,71 euros, quedando al cierre del ejercicio un
importe por imputar de 23.302,19 euros.

En Huesca, a 18 de junio de 2020
PRESIDENTE

D. ARTURO ALIAGA LÓPEZ

SECRETARIA

Di. MARÍA DOLORES ROMERO IZQLHERDO
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De la subvención del Insituto Aragonés de Fomento, recibida el 30 de noviembre de
2017, se imputó a resultados la cantidad de 26.251,85 euros al cierre del ejercicio
2018 mientras que en el 2019 se ha imputado 14.018,05 euros, en virtud de la
Norma de Registro y Valoración del PGC en relación a la imputación a resultados de
subvenciones, quedando pendiente de imputar 7.930,66 euros y 21.948,71 euros al
cierre de 2019 y 2018 respectivamente.

Por otro lado, tal y como se indica en la Nota 5.1.c de la memoria, en 2018 se

Formalizó la cesión de uso gratuita del Edificio Walqa por importe de 295.719,05
euros, en la misma medida que la amortización de dicho intangible, reflejándose la
parte correspodniente en ingresos por subvenciones de capital por importe de
59.114,20 y 40.809,20 euros en 2019 y 2018 respectivamente, que dando
pendiente imputar a resultados 195.795,65 y 254.909,85 euros al cierre de 2018 y
2019. La cesión formalizada en 2013 se terminó de imputar completamente en

2018, aplicando a resultados un importe de 23.749,63 euros.

En el ejercicio 2019, se hs recibido una subvención del Ayuntamiento de Huesca de
5.000 euros, otra subvención de l3 Hoya de Huesca de 5.000 euros, otra del
Gobierno de Aragón por importe de 14.460,53 euros y 70,000 del Instituto
Aragonés de Fomento.

En el ejercicio 2018, se recibió una subvención del Ayuntamiento de Huesca de
2.500 euros, otra subvención de la Hoya de Huesca de 5.000 euros, otra del
Gobierno de Aragón por importe de 10.905,32 euros y 70.000 del Instituto
Aragonés de Fomento.

La totalidad de las subvenciones y donaciones recibidas en el ejercicio están
destinadas a financiar la actividad realizada por la Fundación en los ejercicios 2019
y 2018, respectivamente (Ver Nota 1 de la memoria).

Detalle de saldos y movimientos de las subvenciones donaciones y legados de
balance durante los ejercicios 2019 y 2018 (Euros):

Saldos
31/12/2018

Salidas Traspasos a Saldos
(Devoluciones] Resultados 31/12/2013

Subvenciones oficiales de
capital

Otras subvenciones

254.909,85 25.000,00

Zl.948,71

-6D.Sil,91 219.097,94

-14.018,05 7.930,66

276,858,56 25.000,00 0,00 -74.829,96 227.028,60

Traspasos

a
Resultados

Subvendanes ofiaales de
capital

Otras subvenciones

23.749,63 295719,05

48.200,56

-64.558,83

-26,251,85

254.909,85

21.948,71

71.950,19 295.719,05 0,00 -90.810,68 276.858,56

En Huesca, a IB de junio de 2020

PRESIDENTE

ü. ARTURO ALIAGA LÓPEZ

SECRETARIA

Da. MARÍA DOLORES ROMERO IZQUIERDO

^

/

MEMORIA PYMESFL FUNDACIÓN. Año 2019

Empresa; FUNDACIÓN CENTRO ASTR.ONOMICO ARAGONÉS

Página: 34

Ejercicio: 2019

Durante los ejercicios 2019 y 2018, las condiciones asociadas a las subvenciones y
donaciones recibidas han sido cumplidas con normalidad, sin que se haya derivado
ningún tipo de contingencia por este motivo.

Plan de Actuación para el año 2019:

1.-ACTIVIDADES DE LA ENTIDAD

1.- ACTIVIDADES DE LA ENTIDAD

ACTIVIDAD 1

A) Identificación.

Denominación
de la actividad

Tipo de
actividad"

Identificación
de la actividad
por sectores

Lugar
desarrollo

de la actividad

Gestión Visitantes Planetario de Aragón

Actividad Propia

Parque Científico, Museo QentiHco-Centro Astronómico

Huesca-Parque Tecnológico Walqa

Descripción detallada de la actividad prevista.

La Fundación Centro Astronómico Aragonés tiene entre sus objetivos el de iniciar a

toda una generación en la vocación y afición por la astronomía y ei fomento
de las actividades científicas en general. En todas las actividades diseñadas por la
Fundación existe el compromiso de conseguir aquellos impulsos básicos que debe

tener el ser humano para aprender. Uno de ellos, el principal por ser el inicio de todo
proceso de aprendizaje, es la curiosidad. La curiosidad impulsa al hombre a querer
aprender y saber más sobre una determinada materia. Para conseguir crear esta

En Huesca, a 18 de junio de 2020

PRESIDENTE

D. ARTURO ALIAGA LÓPEZ Da. MARÍA DOLORES ROMERO IZQUIERDO
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curiosidad es necesaria ta correcta divulgación científica para lo que la Fundación

cuenta con el Centro Astronómico Aragonés, el Planetario de Aragón.

Las actividades permanentes que se han llevado a cabo son:

1. VISITA GENERAL;

Todas las visitas al Planetario de Aragón son guiadas. La visita general incluye:

introducción, pase al planetario para ver una proyección, pase en el simulador 4D y
pase al observatorio o taller temático.

Destacar que entre semana, se hacen visitas específicas para centros educativos y
grupos (previa reserva) con una duración de 2 horas. Se ofrecen sesiones a las
lOh,llh,12h y 15h, atendiendo como máximo en cada una de ellas a 130
escolares. Los sábados, domingos y festivos se abre para el público general, con
dos pases por la mañana, a las ll:00h y 12:30h dirigido al público familiar infantil
y por la tarde, a las 17:00h y 18;30h para el público adulto y juvenil (niños

mayores de 10 años).

Descripción de las partes de la visita:

EXHIBICIÓN DE DOCUMENTALES Y PELXCULAS en el PLANETARIO Y
CREACIÓN DE MATERIAL PROPIO:

A las películas ya existentes, las conseguidas gratuitamente y las creadas a lo
iargo de estos años por nuestro equipo de Planetaristas y colaboradores, se
irán incorporando nuevas películas, de producción propia, que se introducirá en
el mercado de planetarios para hacer intercambio con programas de otros
centros, como son las películas de "Bebenautas" y "La Familia Solar".

Además, durante el 2019 se han seguido creando scripts introciuctorios propios
como el del "Apelo XI" en conmemoración del 50 aniversario de la llegada del
hombre a la Luna , "Generación del 57 Sputnik", "Conciertos cósmicos",
"Eclipses", "Fases de la Luna", "La Estrella de Belén", "Las estaciones del año"

y "Localizando la estrella polar" que se proyectan de forman puntual para
eventos determinados,

OBSERVATORIO;

Los visitantes, siempre que el tiempo lo permita, pueden conocer el trabajo de
los astrónomos y utilizar el observatorio del centro que está equipado con 3
potentes telescopios, uno de ellos únicamente solar. En esta observación solar,
los visitantes pueden ver a través de un filtro de hidrógeno alfa y un prisma
Hersche! las manchas y las tormentas solares.

TALLERES:

La visita de grupos incluye la realización de un taller para conocer de manera
práctica diferentes principios de la física y de la ciencia en general, como es el
taller de cohetes. Durante el 2020 queremos reforzar la oferta de talleres
prácticos con la incorporación de una "mesa de Talleres"

SIMULADOR 4D:

Se ha seguido proyectando la película Viaje a Ganimedes para público Infantil.

Se estudiarán otras opciones para cambiar de proyección o tener otros usos.

2. ACTIVIDAD DE OBSERVACIÓN NOCTURNA:

A lo largo del año se han realizado observaciones nocturnas con distintas
temáticas centrándose en ios cuerpos celestes que más llaman [a atención: la
Luna, Júpiter, Saturno, etc... y que dependiendo de la fecha, son más propicios de
observar. En estas observaciones se explica el cielo a simple vista, se realiza un
taller de manejo de planisferios (mapas celestes) y se observa a través de los
telescopios. Si el tiempo no permite realizar la actividad, se sustituye por una
observación simulada dentro del Planetario, donde nos explican cómo localizar
!as constelaciones.

Durante los meses de invierno, otoño y primavera, se realiza dos veces al mes, los

sábados que reúnen las condiciones óptimas para el desarrollo de la actividad. En
verano, se realiza todos los viernes y sábados. El horario depende de! mes, en
invierno suelen ser de 20:30h a 22h y en verano de 22;30h a OOh.

3. VISXTA 8EBENAUTAS:

Bebenautas es una actividad diseñada y producida por Planetario de Aragón para
que los más pequeños de la casa comiencen a descubrir el Universo. Durante la
proyección se interactúa con los niños, siendo ellos los protagonistas.

Aprenden con divertidos dibujos a observar el mundo que les rodea, conocen más
sobre el día y la noche, las nubes, el arcoíris, y las estaciones del año. Además,
realizarán un viaje hasta la Luna y desde ella verán la Tierra y aprenderán a jugar
con los planetas y las distancias. La actividad, de una hora de duración, se realiza
los dos últimos domingos de cada mes y está dirigicia a niños de 1 a 5 años,
siempre acompañados por adultos.

Las VISITAS ESPECIALES que se llevan a cabo son;

1. VISITA CAFE Y ESTRELLAS:

Esta actividad está dirigida a grupos y asociactones que quieren disfrutar de una

experiencia diferente. Para ello se combina una sesión guiada s) Centro
Astronómico con una visita al Tostadero de Café de Eboca y que finaliza con una
degustación de pastas de una pastelería creativa de Huesca.

2. VISITA AVENTURA EN EL PLANETA TIERRA (dentro de Astroturismo):

Conocer un territorio implica también convertimos en aliados de su supervivencia,
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Nuestros ecosistemas están amenazados, muchas veces por la acción del hombre.

La Tierra, nuestro planeta, nos ofrece parajes idílicos y en nuestra mano está el
respetar y preservar nuestros ecosistemas.

Vamos a descubrir los tesoros que esconde nuestro planeta a través de un viaje

muy especial.

PLANETARIO DE ARAGÓN:

Comenzamos !a experiencia en el Planetario de Aragón donde sentiremos la
Inmensidad del Universo y el espacio. Podremos mirar ai sol y observar !as
manchas y protuberancias solares. Nos embarcaremos en un viaje galáctico y

futurista.

UR AVENTURA:

Continuaremos en Muriilo de Gallego, epicentro del Reino de los Mallos. Aguas
bravas,montañas espectaculares, aire puro, vegetación... es el escenario perfecto

para sentir la magia de la naturaleza. Emocionante descenso por el rio en una

embarcación en la que el contacto con el agua y la diversión están asegurados.

AGRUPACIÓN ASTRONÓMICA:

Al llegar la noche, la Agrupación Astronómica Oséense nos ofrecerá una
observación de cielo nocturno, guiados por los expertos podremos mirar a la Luna,

a los planetas cercanos y a las galaxias más remotas. Una gran oportunidad para
observar toda !a belleza del universo.

VERTICALIA AVENTURA:

A la mañana siguiente podremos realizar, la última actividad de este viaje:
arborismo tirolinas, un parque de aventura de altura; aire, aves, naturaleza,

paisaje, panorámica a las formaciones rocosas de los Mallos de Riglos, una
multiaventura adaptada a todas las edades y guiada por profesionales con
trepidantes circuitos y Urolinas que te aseguran un cambio de perspectiva.

3. VISITA LA LEYENDA DE POLARIS fdentro de Astroturismo):

Se trata de una experiencia para realizar en familia; un fin de semana de
orientación, aventura y supervivencia que une una visita especial en el Planetario

de Aragón, juego de localización, picnic, observación nocturna, acampada y un
taller de orientación en la naturaleza con Locura de Vida.

Programa:

'La leyenda de Polarisr comenzará a las 18.30h en el Planetario de Aragón donde
los participantes disfrutarán de un viaje por !a vía láctea, las constelaciones y los
planetas;aprenderán de dónde proceden los nombres de las agrupaciones de
estrellas y cómo se orientaban los navegantes y viajeros del desierto a orientarse a
través de las estrellas, así como localizar astros a través de las constelaciones.

Después de aprender a orientarse en el cielo, comenzará un juego de localizadón
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'Geocatching',que tendrá como misión encontrar los tesoros escondidos en el

Parque Tecnológico Walqa.Seguidamente, habrá una observación nocturna desde
los telescopios del Planetario donde se podrá ver la Luna, planetas cercanos y
galaxias remotas y observación del cielo a simple vista.

Para finalizar, los asistentes disfrutarán de una acampada lunatica en el Planetario
de Aragón donde pasarán la noche bajo las estrellas. Al amanecer, después de un
chocolate con bizcochos, ios aventureros saldrán rumbo a la naturaleza

acompañados por guias de Locura de Vida donde conocerán todas las señales que
tenemos para orientamos a través del sol y el magnetismo de la Tierra. Además,
los superviviente5 construirán su propia brújula solar que les permitirá poner en
practica todo io aprendido.

Para el año 2019, los PÚBLICOS OBJETIVOS han sido los siguientes:

PUBLICO GENERAL /FAMILIAR, Se realizarán visitas guiadas y actividades

concretaspara los diferentes públicos, adaptando las explicaciones a la edad de los
visitantes y acercando la astronomía y la ciencia de una forma sencilla y amena.

GRUPOS DE PRESCRIPTORES. Mediante un acuerdo con la asociación de
Comercio y Hostelería de Huesca y la Comarca de la Hoya de Huesca, se seguirán
realizando visitas promocionales al personal de atención de hoteles, restaurantes,
comercios, agencias de viajes, etc...en busca de prescriptores. Además se

intercambiará material turístico de la zona y se dará la máxima difusión a través de
todos los medios disponibles. Relación continúa con las Oficinas de Turismo.

GRUPOS / ASOCIACIONES. El objetivo es atraer el mayor número posible de
grupos y asociaciones de todos los ámbitos colectivos, con la ventaja que tienen de
precio de grupo.

GRUPOS ESCOLARES Y FORMATIVOS. Visto el buen funcionamiento durante los
pasados años, seguimos dedicando las mañanas en exclusiva entre semana a este

colectivo e incluso algunas tardes.

EMPRESAS. Visitas dirigidas a empleados de empresas.

OTROS COLECTIVOS. Visitas diseñadas específicamente para iniciar en la
astronomía a determinados colectivos, como por ejemplo el sector agroganadero.

PROGRAMACIÓN ESPECIAL DE VERANO:

Durante el verano, se ha mantenido el mismo horario que en años anteriores,

cerando el mes de septiembre ai público para ahorrar costes y destinar el trabajo a
preparar novedades y contenidos.
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B) Recursos humanos empleados en la actividad.

Numero

Tipo Frcrisln Rciilizndo Difcrcncin Prciislu RcillÍEiidü Difrrencin

Pnsonnl nsalnriado

Pnsonal con conlrato de

Personal i oí unió rio

C>,73

C) Beneficiarios o usuarios de la actividad.
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D) Objetivos de la actividad.
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ACTIVIDAD 2

A) Identificación.

Denominación

de la actividad

Tipo de
actividad*
Identificación

de la actividad
por sectores

Lugar desarrollo

de ia actividad

Divulgación de [a Astronomía

Actividad Propia

Parque Cientifico, Museo Científico-Centro Astronómico

Huesca-Parque Tecnológico Walqa

Descripción detallada de la actividad.

PARA PÚBLICO GENERAL/ FAMILIAR:

PUBLICACIONES:
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Publicación de efemérides del año.
Renovación de Guías didácticas y guías para el profesorado,
Contenido para exposiciones propias,
Material divulgativo para merchandising [planisferios, guías det cielo, astrolablos...}.
El centro dispone de una pequeña tienda con productos a la venta relacionados con
la astronomía y la mascota del centro "Drako",.

PROGRAMACIÓN DE CICLOS Y CONFERENCIAS:
Programación de conferencias trimestrales,
Imparttdón de charias y realización de talleres con la temática del 50 aniversario de
llegada det hombre a la Luna.
Espacio Verne: programación de un ciclo con ponencias de expertos vernianos y con
actividades de difusión de la obra de Verne para público familiar. Actividad diseñada
en colaboración con el grupo de investigación de Veme de la Universidad de
Zaragoza.

CICLO DE ARTES:
Programación musical en el planetario.
Progrómadón que vincula la gastronomía y la astrologia.
Exposiciones sobre arte y ñrmamento.

CURSOS DE FORMACXÓN:
Curso de Iniciación a la Astronomía. Estrellas y galaxias.
Curso de astronomía para Dummies.
Curso de astronomía para niños.
Curso estival de Astronomía.
Curso básico de manejo de telescopios.
Cómo ser un Científico - Astronauta (taller mensual con diferentes materias para
niños de 6 a 12 años)

Cómo ser un Ctentifico - Astronauta (taller mensual con diferentes materias para niños
de 6a 12 años)
Debido a la relación existente con la Agencia Espacial Europea (ESA), se está trabajando
en un proyecto denominado "Proyecto ESERO" de la ESA que tiene como fin ta
formación para profesores.

El Planetario de Aragón ha participado como nodo colaborador de ESERO.

ESERO es un proyecto de educación de la Agencia Espacial Europea (ESA) desde el que se
ofrece formación espedñca para el profesorado de primarla y secundaria, que hace uso del
contexto de! espacio para apoyar la enseñanza y el aprendizaje curricular. ESERO Spatn está
coordinado por e! Parque de las Ciencias [Andalucía - Granada) y se articula mediante la
colaboración activa de nodos.

En ESERO se puede encontrar:
• Formación para el profesorado gratuita, así como recursos dirigidos al profesorado
• para preparar las clases.
• Actividades pensadas para que los estudiantes las desarrollen en el aula.
* Actividades de promoción de vocaciones clenttPcas y tecnológicas, en particular para

aumentar el conocimiento sobre el Programa Espacial Español y Europeo.

TALLERES:
Taller "Planificación de una observación".
Taller de Ciencia para niños,
Taller de telescopios, Astrometría y Fotometría.
Taller de estrellas.
Taller de antenas.
Taller de observación de manchas solares.
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Talleres de fotografía nocturna

En colaboración con diferentes instituciones locales el espacio se utiliza para otras disciplinas
a través de las cuáles se inicia en la astronomía a los visitantes.

ACTIVIDADES ESPECÍFICAS INFANTILES:

ACADEMIA DE ASTRONAUTAS: En navidades, Semana Santa y verano (en el mes de
junio y julio). Para niños de entre 6 y 12 años. En ellas se ha diseñado una "ACADEMIA
DE ASTRONAUTAS" en las que se aprenderán la importancia de la búsqueda de la
excelencia y el esfuerzo para llegar a alcanzar los sueños poniendo como ejemplo la
preparación de los astronautas para poder formar parte de las misiones espaciales.

ACAMPADAS NOCTURNAS: Se realizará una acampada ai trimestre. Durante el año
2019 serán "Acampadas Lunáticas" en conmemoración al aniverssrio.

MALETAS PEDAGÓGICAS: Visitas a los centros en las que se darán pinceladas sobre
temas concretos y en eventos especiales. Estás visitas se ofrecerán bajo demanda a los
centros que sean reiterativos en la visita.

CURSOS Y FORMACIÓN PARA PROFESORES y PADRES: Cursos de apoyo a los
profesores y padres en temas astronómicos que puedan servirles a la hors de enseñar a
sus alumnos conceptos novedosos y temas mas específicos,

CUMPLEAÑOS ESPACIALES: Se continuaran los cumpleaños infantileSi pensados
tanto para entretener, como para despertar la curiosidad en la astronomía desde edades
tempranas, y que hacen del Centro un espacio vivo para el publico familiar.

Como novedad, se programarán actividades dirigidas a amantes de la astronomia en inglés,
con contenidos disponibles en el plantaría.

TALLERES:
Taller ° Planificación de una observación".
Taller de Ciencia para niños.
Taller de telescopios, Astromyria y Fotometria.
Taller de estrellas.
Taller de antenas.
Taller de observación de manchas solares.
Etc...

En colaboración con diferentes instituciones locales. El espacio se utilizará para otras disciplinas

a través de las cuales se iniciará en la astronomia a los visitantes.

REALIZACIÓN DE EVENTOS DESTACABLES:
Observación pública de las Lágrimas de San Lorenzo (agosto)
International Observe the Moon Night.
Star Party (cambio de estación).
Todos los meses, siempre se dotará de información sobre el evento astronómico más
especial que ocurra ese mes.

Seguimiento en la búsqueda de apoyo para valorar o iniciar la certificación Starlight como

parque estelarlo y el fomento del Astroturismo en Aragón. Apoyo a hosteleros, comerciantes, y

diferentes colectivos para ir creando destino astroturistíco.

En Huesca, a 18 de junio de 2020
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ACTIVIDADES ESPECÍFICAS INFANTILES:

ACADEMIA DE ASTRONAUTAS (Además, gestión para la participación dentro del
proyecto MISSION X de la ESA). En navidades. Semana Santa y verano (en el mes de
junio y julio). Para niños de entre 6 y 12 años.
En ellas se diseñará una "ACADEMIA DE ASTRONAUTAS" en las que se aprenderán la

importancia de la búsqueda de la excelencia y el esfuer2o para llegar a alcanzar los

sueños poniendo como ejemplo la preparación de los astronautas para poder formar

parte de tas misiones espaciales.

ACAMPADAS NOCTURNAS: Se realizará una acampada periódica aproximadamente,
tal y como se está realizando en 2017 para dar servicio a todas las peticiones y
demandas que los visitantes nos hacen en este sentido.
MALETAS PEDAGÓGICAS: Visitas a los centros en las que se darán pinceladas sobre
temas concretos y en eventos especiales. Estás visitas se ofrecerán bajo demanda a los
centros que sean reiterativos en la visita,
CURSOS Y FORMACIÓN PARA PROFESORES y PADRES; Cursos de apoyo a los
profesores y padres en temas astronómicos que puedan servirles a la hora de enseñar a
sus alumnos conceptos novedosos y temas más específicos.
CUMPLEAÑOS ESPACIALES:
Se continuarán los cumpleaños infantiles, pensados tanto para entretener, como para

despertar la curiosidad en la astronomía desde edades tempranas, y que hacen del

Centro un espacio Vivo para el público familiar.

lambién en la programación infantil, como novedad, se tiene previsto desarrollar actividades
con contenidos de temas astronómicos en inglés.

B) Recursos humanos empleados en la actividad.
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Número

Tipo FmiMB Itealizadn Dikrcnciil

PcFsonns ñ si cus

PcisonasjuridicOT

i>ro\ celos sin cnanliricur bcncñc

5(TO 33.S55

D) Objetivos de la actividad.

Ohjrthu/lDdiradnr ¡sin Rea] mido Diferencia

Érenlos dnlürablcs/N'pax

En Huesca, a 18 de junio de 2020

PRESIDENTE

D. ARTURO ALIAGA LÓPEZ

-Z.S55

SECRETARIA

D'. MARÍA DOLORES ROMERO IZQUIERDO



MEMORIA PYMESFL FUNDACIÓN. Año 2019

Empresa; FUNDACIÓN CENTRO ASTRONÓMICO ARAGONÉS

Cursos de fofrnación nEistentes

Talleres

Coloniiis y iicampadas/N' osistcillcs

Cumpleaños / N' pn\

Ciclos y conferencins/ ? nsistcnlcs

Aula fija y malelns pcdagógicns

Ciclo de ancs exposiciones

ACTIVIDAD 3

500

50(1

1.000

1.0 DO

i.uno

l.mío

23.500

213

IM

203

i en

306

s roo

25-tZS

-287

-w
-797

-S40

-6i>4

^ onu

1925

Página: 43

Ejercicio: 2019

A) Identificación.

Denominación

de la actividad
Tipo de
actividad*

Identlflcadón
de la actividad
por sectores

Lugar desarrollo

de la actividad

PATROCINIOS, ALIANZAS Y OTROS

Actividad propia.

Parque Científico, Museo Cientiñco-Centro Astronómico

Huesca-Parque Tecnológico Walqa

Descripción detallada de la actividad prevista.

Para conseguir recursos para el Funcionamiento del centro se realízaa una torcera actividad

denominada "Patrocinios, alianzas y otros" que engloba la búsqueda de aliados y colaboradores:

ALIADOS PATROCINADORES:

Aliado Estratégico; 30.000 EUR/año.
Empresa y/o Institución que tiene entre su misión y objetivos los mismos que Espacio 0.42:

Inspirar a los héroes del futuro y trabajar por el Fomento de la CURIOSIDAD, INICIATIVA Y
EXCELENCIA.
Solo hay un aliado estratégico que se convierte en un brazo más para conseguir la misión de

Espacio 0.42.

Aliado Corporativo: Mediante la firma de convenios de colaboración: 6.000 EUR/año con un

máximo de 4 aliados corporativos.

Patrocinadores de actividades puntuales: Cuantía según proyecto (campaña Navidad,
acampadas, Academia de astronautas, actividades educativas, ciclos, conFerencias, cursos y
talleres,..)

MECENAS: "AMIGOS DEL ESPACIO"
Personas con alma y conocimiento: "Los héroes silenciosos". Enamorados del saber y generosos

con el futuro. Los mecenas ofrecen un apoyo desinteresado a un proyecto concreto o a una

actividad general.

En Huesca, a 18 de Junio de 2020
PRESIDENTE

D. ARTURO ALIAGA LÓPEZ

SECRETARIA

D>. MARÍA DOLORES ROMERO IZQUIERDO
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MEDIO COLABORADOR:
Intercambio de visibilidad en tos materiales de comunicación a cambio de la visibilidad del
evento en medios de comunicación, y la posibilidad de organizar eventos de reiaciones públicas

en e) mismo. Los medios de comunicación son grandes colaboradores, altavoces que dan a

conocer nuestro trabajo permitiendo expandir el conocimiento a Familias, escolares y público

general. Su labor es fundamental para mantener el nivel efe visitas y la calidad de los contenidos

y por eso brindamos nuestro apoyo y nuestra mano para ayudarnos mutuamente para

conseguir los objetivos de cada uno.

B) Recursos humanos empleados en la actividad.

Tipu

Personal nsalariaáo

Persone I con conlralc> de

Frcvislo

7

Rcnli<i>(lo

(i,7.1

Difn

-0,27

Prciislo

ROO

Relilu•ndn

4BO

DifcrcncLi

-100

C) Beneficiarios o usuarios de la actividad.

Núnwru

Ti|>o Prciirto Htfnliunlu DirfTcnciEi

Pdsonns ñsicns

En Huesca, a 18 de junio de 2020
PRESIDENTE

O. ARTURO ALIAGA LÓPEZ

SECRETARIA

Da. MARÍA DOLORES ROMERO IZQUIERDO
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Recursos económicos empleados en las actividades durante 2019 (Euros):

Gestión Visitantes Espacio 0.42 Divulgación de la Astronomía Patrocinios, Alianzas y Otros

GASTOS / INVERSIONES
Gastos por ayudas y otros

a] Ayudas monetarias

Var, de existencias de productos terminados

Aprovisionamientos

Gastos de personal

Otros gastos de la actividad

Amortización del inmovilizado

Deterioro y resultado por enajen. de inmov.

Gastos financieros

Variaciones de valor razonable en inst. finan.

Deterioro y resultado por enajen. Inst. financ

Impuestos sobre beneficios

Su b tota I Gastos

Adquisiciones de inmovilizado*

Adquisiciones Bienes Patrimonio Histórico

Cancelación deuda no comercial

Subtotal inversiones

TOTAL RECURSOS EMPLEADOS

"excepto Bienes Patrimonio Histórica.

Previsto

0,00

33.692,00

113.310,00

39.oaa,oo

1.300,00

237.802,00

0,00

237.802,00

Realizado

SI.542,04

83,950,23

38,226,22

24,97

203.743,51

20.330,43

20.330,43

224.073,94

Diferencia

0,00

0,00

0,00

2.149,96

29.359,72

773,73

1,775,03

0,00

0,00

0,00

34.058,49

-20.330,43

0,00

0,00

-20.330,43

13.728,06

Previsto

0,00

48.820,00

71.763,00

26.000,00

1.200,00

147.783,00

0,00

147.783,00

Realizado

8.152,92

47.565,87

53.163,51

25.484,1.5

16,65

134.388,10

0,00

134.388,10

Diferencia

0,00

0,00

0,00

-8.152,92

1.254,1.3

1.8.594,49

51S,85

1.1S3,35

0,00

0,00

0,00

13.394,90

0,00

0,00

0,00

13.394,90

Previsto

0,00

6.974,00

3.777,00

0,00

0,00

10.751,00

0,00

10.751,00

Realizado

D,00

6.794,85

2.798,34

0,00

0,00

9.593,19

0,00

9.593,19

Diferencia

0,00

o,oa

0,00

0,00

179,15

978,66

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

1.157,81

0,00

0,00

0,00

1.157,81

En Huesca, a 18 de junio de 2020

PRESIDENTE

D.ARTURO ALIAGALOPEZ

SECRETARIA
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No imputado a las actividaües TOTAL

GASTOS / INVERSIONES Previsto Realizado Diferencia

Gastos por ayudas y otros

a) Ayudas monetarias

Var. de existencias de productos terminados

Aprovisionamientos

Gastos de personal

Otros gastos de la actividad

Amortización del inmovilizado

Deterioro y resultado por enajen. de Inmov.

Gastos financieros

Variaciones de valor razonable en inst. finan.

Deterioro y resultado por enajen. Inst financ.

Impuestos sobre beneficios

Sub tota I Gastos

Adquisiciones de inmovilizado*

Adquisiciones Bienes Patrimonio Histórico

Cancelación deuda no comercial

Subtotal inversiones

TOTAL RECURSOS EMPLEADOS

Realizado Diferencia

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

139.436,00

188.850,00

65,000,00

a,oo

3,000,00

D,00

0,00

0,00

396.336,00

0,00

0,00

0,00

0,00

396.336,00

0,00

0,00

G.152,92

13S.902,75

139,917,14

63,710,37

41,62

0,00

347.724,80

20.330,43

0,00

0,00

20.330,43

368,055,23

0,00

0,00

0,00

-S.152,92

3.583,25

48.932,86

1.289,63

0,00

2.953,38

0,00

0,00

0,00

48.611,20

-20.330,43

0,00

0,00

-20.330,43

28.280,77

En Huesca, a IB de junio de 2020

PRESIDENTE

O. ARTURO ALIAGA LÓPEZ

SECRETARIA

Da, MARÍA DOLORES ROMERO IZQUIERDO
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3." PREVISIÓN DE RECURSOS ECONÓMICOS A OBTENER POR LA ENTIDAD

3.1) Ingresos obtenidos por [a entidad

Importe Importe
total total Diferencia

Previsto Realizado

Rentas y otros ingresos derivados del patrimonio

Ventas y prestaciones de servidos de las actividades
propias

Ingresos ordinarios de las actividades mercantiles

Subvenciones, donaciones y legados del sector público

Subvenciones, donaciones y aportaciones privadas

Otros tipos de ingresos

TOTAL RECURSOS OBTENIDOS

232,000,00 204.313,')0 27.686,60

165.000,00 169.Z90,49 -4.290,49

O 67,30

397.000,00 373.671,19 23.396,11

Observaciones sobre el Importe total realizado:

*Ingresos propios se incluyen los Ingresos por entradas, formación, tienda y eventos.

*En subvenciones, rfonaciones y legados, se Incluye los 60.811,91 euros por la cesión del

edificio, importe que incluye también la subvención adquisición para ia impiantación de un

nuevo software y plataforma de ticketíng y control de accesos y para equipamiento de la sala

del slmulsdor 4D, más un importe de 14.01805 euros por la subvención de) IAF concedida en

2017 para afrontar pagos más 94.460,53 euros en subvenciones:

Ayuntamiento de Huesca 5.000 euros

Comarca Hoya de Huesca 5.000 euros

Transferencia IAF Gasto Corriente 70.000 euros

Gobierno de Aragón. Dpto. Turismo 14.460,53 euros

3.2) Otros recursos económicos obtenidos por la entidad

Durante el ejercicio 2019 no se han obtenido otros recursos económicos por deudas contraídas

u otras obligaciones ñnancleras, siendo los 27.000 euros previstos el límite de la póliza de

crédito.

3.3) Explicación de las desviaciones entre el plan de actuación y tos datos realizados

del ejercicio Z019:

En relación a los gastos;

Hay una diferencia entre el gasto total previsto y el realizado de 56.764,12 euros. Se

ha gastado menos de lo previsto, principalmente porque se han reducido las partidas

En Huesca, a 18 de junto de 2020
PRESIDENTE

D. ARTURO ALIAGA LÓPEZ

SECRETARIA

Oí. MARÍA DOLORES ROMERO IZQUIERDO

de costes salariales (la Fundación no ha tenido Director durante más de 3 meses),

aprovisionamietos (tienda), gastos generales y de mantenimiento y no de actividades

programadas

En cuanto a ingresos;

En "Ventas y prestaciones de servicios de las actividades propias" hay una diferencia

de -27.686,00 euros que corresponden principalmente a no obtener el Importe de los

patrocinios estimados en presupuestos. En el plan de actuaciones del 2019 se indicó

un objetivo por patrocinios de 50.000 euros que no se ha podido cumplir.

En "Subvenciones, donaciones y legados del sector público" hay una diferencia de

4,290 euros que corresponden al menor importe de la subvención de la D.G, de

Turismo (14.460,53 euros frente a los 20.000 euros previstos) y a la minoración de

subvención considerada por la cesión del edificio (60.811,91 euros frente a los

65.000 euros previstos) y al aumento por la subvención de 14.018,05 euros por la

parte correspondiente de la subvención que concedió el Instituto Aragonés de

Fomento para afrontar pagos, !a cual no se había previsto en el Plan de Actuación de

2019.

En cuanto a inmovilizado;

Las Inversiones en inmovilizado no se habían previsto en el Plan de Actuación, ya que

están asociadas a la obtención de una subvención para la financiación de las mismas.

4.- APLICACIÓN DE ELEMENTOS PATRIMONIALES A FINES PROPIOS

La Dotación fundacional está formada por 58.000 euros que fueron depositadas en entidades

financieras en el momento de la constitución, más la ampliación de 40.000 euros realizada

durante el ejercicio 2016, por lo que la dotación fundacional queda en 98.000 euros.

a) Grado de cumpflmiento del destino de rentas e Ingresos (Euros):

a.l) Ajustes Negativos al excedente contable del ejercido 2019 (Euros):

No existen ajustes negativos al excedente contable durante el ejercicio 2019.

En Huesca, a 18 de junio de 2020
PRESIDENTE

D. ARTURO ALIAGA LÓPEZ

SECRETARIA

Da. MARÍA DOLORES ROMERO IZQUIERDO
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b) Destino de rentas e ingresos de! ejercicio 2019 (Euros);

Ejenicio

2015

2 016

2017

2019

2019

TOTAL

Excedente del
ejercido (1)

(65.834,99)

147.097,71]

13. ¡B9.06

14.6 22,5;

25.938,23

Ajustes
laüvo"T^0 p

0.00

0,00

0,00

0.00

0.00

Ajustes
asltivos [3)

326.104.46

342.740,57

30 7. S8S ,00

334,316.79

347.724,80

Base de
cálculo [D-

m + (3)

360.219.49

¡95.642,66

321.177,06

348.939,31

373.663.0.)

Renta

Va

70 °A

70%

70%

S6°/a

78%

a destinar

162.153.64

Z06.950,00

224.823.94

300.166.S9

291.406,39

1.205.501,37

Recursi

destinados a
fines (Gastos +

Invei-slones}

297.339.0S''

Í41.S10.33

309.234.07

300.166.B9

•i91.W6.B9

1.539.957,26

297.339.0S

341.810.33

297.339.0S 341.810,33

309.234,0?

309.234,0?

300,»66,S9
r

300.166,39

T

F

V

Z91.406.89

291.406,89

Importe
•ndi,

0.00

0.00

D.00

0.00

0,00

0,00

De acuerdo con el articulo 3.2 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los
incentivos fiscales al mecenazgo, la entidad tiene un plazo para cumplir con los requisitos indicados en el citado artículo de 4 años a
partir del vigente.

c) Recursos destinados al cumplimiento de fines dsl ejercicio 2019 (euros):

RECURSOS IMPORTE

1. Gastos comunes y específicos al conjunto de actividades desarrolladas
en Cumplimiento de fines (sin amortizad oo nes ni correcciones por 284.014,43
deterioro)

2. Inversiones realizadas en la actividad propia en el ejercido 7.392,46

TOTAL RECURSOS DESTINADOS EN EL EJERCICIO (1) + (2] 291.406,89

En Huesca, a 18 de junio de 2020
PRESIDENTE

D. ARTURO ALIAGA LÓPEZ

SECRETARIA

Da. MARÍA DOLORES ROMERO IZQUIERDO
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Gastos de administración:

En cumplimiento del artículo 33 del Real Decreto 1337/2005, de U de noviembre, por el que

se aprueba el Reglamento de Fundaciones de competencia estatal, se informa que durante el

ejercicio 2018 no han existido gastos directamente ocasionados por la admtnlstractón de

bienes y derechos que integran el patrimonio de la fundación. Asimismo, tampoco se han

producido gastos de los que los patronos hayan tenido derecho a ser resarcidos.

14. OPERACIONES CON PARTES VINCULADAS.

14.1 Las operaciones realizadas a precios de mercado con partes vinculadas
durante los ejercicios 2019 y 2018 han sido (Euros):

Operaciones con partes vinculadas Patronos Patronos

Subvenciones de \a explotación
Subvenciones y otros de capital traspasadas a
Rdos.

80.000,00

0,00

77,500,00

26.251,85

En e) ejercido 2019, se ha recibido una subvención del Insttituo Aragonés de
Fomento por importe de 25.000 euros para la adquisición para la implantación
de un nuevo software y plataforma de ticketing y control de accesos y para
equipamiento de la sala del simulador 4D (vésae Mota 12).

En el ejercicio 2018, se formalizó !a cesión de las instalaciones donde la

fundación desarrolla su actividad, la cual ha sido concedida por el IAF y cuyo
importe asciende a 295 miles de euros (véase Nota 5).

14.2 Los saldos pendientes con partes vinculadas al cierre de los ejercicios 2019 y
2018 son (Euros):

Saldos con partes vinculadas

A) ACTIVO NO CORRIENTE
1. Deudores comerciales y otras ctas a cobrar

B) PASIVO CORRIENTE
1. Acreedores comerciales y otras ctas a pagar

a) Otros acreedores

Eiercicio 2019

Patronos

5.000,00
5.000,00

8.0S2,3S
8.052,35
8.052,35

Otras
Partes

Vinculadas
0,00

285,21
285,21
285,21

Ejercido 2018

Patronos

0,00

15.696,45
15.696,43
15.696,45

Otras
Partes

Vinculadas
0,00

6.897,84
6.897,84
6,897,84

En Huesca, a IB de junio de 2020
PñESIDENTE

0. ARTURO ALIAGA LÓPEZ

SECRETARIA

Da. MARÍA DOLORES ROMERO IZQUIERDO

Las operaciones y saldos con entidades partes vinculadas indicados anteriormente
se refieren a los realizados con:

Entidades fundadoras: Instituto Aragonés de Fomento, Ayuntamiento de
Huesca, Agrupación AstTDñDmica de Huesca y Comarca Hoya de Huesca
Otras Partes Vinculadas: Parque Tecnológico Walqa.

14,3 Retribuciones devengadas por el personal de alta dirección durante los
ejercicios 2019 y 2018 (Euros):

A los efectos de elaboración de las cuentas anuales se ha considerado "personal de

alta dirección" a quien planifica, dirige y controla las actividades de la Entidad, de
Forma directa o indirecta; y lleva a cabo sus funciones con autonomía y plena
rssponssbtlidad, sólo limitadas por !os criterios e instrucciones directas de los

titulares jurídicos de la Entidad o de los órganos superiores de gobierno y
administración que representan a dichos titulares.

Por todo ello, las funciones propias de alta dirección son llevadas a cabo, además
de por el Patronato de la Fundación, por la Directora - Gerente de la misma, que
mantiene relación laboral con la Entidad.

Durante el ejercicio 2018, los miembros de alta dirección percibieron 30,550,30
euros (que incluye la retribución de la anterior Directora Gerente así como de la
actual) en concepto de salarios, mientras que en 2019, hasta su marcha en el
segundo semestre del ejercicio al que se refieren estas cuentas anuales, ha
ascendido a 23.118,48 euros. No han recibido anticipos ni créditos de la Fundación,
ni existen obligaciones en materia de pensiones y seguros de vida a favor del
Director y Secretario de la Fundación,

14.4 Retribuciones devengadas por los miembros del Patronato durante los
ejercicios 2019 y 2018 (Euros):

Durante los ejercicios 2019 y 2018, [os miembros del Patronato no han percibido

retribución alguna por ningún concepto, asi como no han recibido anticipos ni
créditos de la Fundación. No existen obligaciones en materia de pensiones y
seguros de vida a favor de los miembros del Patronato.

En Huesca, a 18 de junio de 2020
PRESIDENTE

D. ARTURO ALIAGA LÓPEZ

SECRETARIA

D*. MARÍA DOLORES ROMERO IZQUIERDO
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15.1. Personal

15.1.1 Número medio de personas empleadas en el curso de los ejercicios 2019 y 2016,

expresado por cafegorias:

Categoría / Nivel

DIRECTOR - GERENTE

TÉCNICO

MONITOR

2019

0,73

3,00

2,00

2018

1,GO

2,25

2,00

15,1.2 Distribución del personal de la entidad, al término de los ejercicios 2019 y 2018, por
categorías y sexos:

EJERCICIO 2019

EJERCICIO 2018

Categoría / Nivel

DIRECTOR - GERENTE

TÉCNICO

MONITOR

Categoría / Nivel

DIRECTOR- GERENTE

TÉCNICO

MONITOR

Hombre

o

o

2

Hombre

D

D

2,01

Mujer

o

3

o

Mujer

1,00

2,25

2,05

En Huesca, a 18 de junio de 2020

PRESIDENTE

D. ARTURO ALIAGA LÓPEZ

15,1.3 Código de conducta:

No se ha elaborado un Código de Conducta para las inversiones financieras para las
entidades sin ánimo de lucro relativa a la realización de inversiones financieras
temporales, debido a que la Fundación no ha realizado inversiones financieras
temporales durante los ejercicios 2019 y 2018, ni en ejercicios anteriores.

15.2. Resumen de movimientos en el Patronato de la

Fundación

Situación del Patronato a fecha de formulación de estas cuentas anuales:

Da Arturo Aliaga López, como Presidente del IAF - Presidente de la Fundación,
D. Alberto Solanes Satué, como presidente de la AAHU - Vicepresidente primero
de la Fundación.

D. Luis Felipe Sen-ate, como Alcalde del Ayuntamiento de Huesca -

Vicepresidente segundo de la Fundación.
D. Jesús Aifaro Santafé, como Presidente de ]a Comarca Hoya de Huesca - vocal
de la Fundación
Da Pilar Molinero Garda, como Directora Gerente del [AF - voca! de la
Fundación.

D. Jesús López Cabeza, designado por el IAF - vocal de la Fundación.
D. Rafael Sánchez Tovar, designado por el IAF - vocal de la Fundación.

D. Carlos Garcés Na na u, como persona designada por la Agrupación
Astronómica de Huesca - vocal de la Fundación.

Los Patronos son el IAF, el Ayuntamiento de Huesca, la Comarca de la Hoya de
Huesca y la Agrupación Astronómica de Huesca, siendo las personas detalladas
anteriormente los representantes de los patronos.

Ha habido cambios en el Patronato respecto al ejercicio 2018. En el Acta del
Patronato del 20 de diciembre de 2019 se indica lo siguiente:

el Patronato por unanimidad de los asistentes acuerda'

7.- Tomar conocimiento de los Patronos del Instituto Aragonés de Fomento nombrados

como taies por razón del cargo, que han dejado <Se ocupar ios cargos por el que fueron

nombrados, que son:
o Da Marta Gastan Mena!, como Presidenta de! Instituto Aragonés de Fomento.
o D. Ramón Tejedor Sam, como Director Gerente del Instituto Aragonés de

Fomento.

2.- Cesar a /os siguientes Patronos de la Fundación, agradeciéndoles tos servicios
prestados:

ñ propuesta de Instituto Aragonés de Fomento, tos patronos cesados son:
o D. Rafael Sánchez Tovar.
o D. Jesús Arnau Usón

SECREfARIA

Da. MARÍA DOLORES ROMERO IZQUIERDO

En Huesca, a 13 de junio de 2020

PRESIDENTE

D.AKTURO ALIAGA LÓPEZ

SECRETARIA
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o Da. Celia García Anzano.

A propuesta del Ayuntamiento de Huesca, la suplente del Alcalde cesada, que fue
designada por dicho Ayuntamiento en la Fundación es:
o Da. fría. Carmen Romero Hueso, en calidad efe segunda Teniente Alcalde cfef

Ayuntamiento de Huesca.
A propuesta de la Agrupación Astronómica de Huesca, el patrono cesado es:
o Cartas Garres Manau.

3.- Tomar conocimiento tíe que las personas que actualmente ocupan los cargos de
Presidente y de Directora Gerente tíef Instituto Aragonés de Fomento, y son patronos de la
Fundación por razón del cargo, son:

o Presidente: D. Arturo Aliaga López.
o Directora Gerente: Da. Pilar Molinero García.

4.- Nombrar Patronos de !a Fundación Centro Astronómico Aragonés, por el plazo de

cuatro años, a los siguientes:
> A propuesta del Instituto Aragonés de Fomento, a;

o D, Jesús López Cabeza.

o D. Rafael Sánchez Tovar
Se hace constar que s esta fecha está vacante el cargo de Director/a Gerente de la
mercantil Parque Tecnológico Walqa, S.A., porto que deberá ser nombrado/a Patrono

cuantío se ocupe el puesto.
A propuesta del Ayuntamiento de Huesca:
o Continúa siendo Alcalde de Huesca, D. Luis Felipe Serrate,

o De acuerdo con el certificado del Ayuntamiento de Huesca, el Alcalde será
sustituido por el Teniente de Alcalde que corresponda, según e¡ orden de su
nombramiento:

o D, itosé Afana Romance Plou, 1er Teniente de Alcalde.
o Ds. María Rodrigo Pía, 2a Teniente de Alcalde.
o Ds, Rosa Serrano Sierra, 3a Teniente tíe Alcalde.

o Ds. Ana Loriente Bótanos, 4a Teniente de Alcalde.

A propuesta de la Agrupación Astronómica de Huesca, a;
o D. Carlos Garcés Manau,
o Continúa siendo Presidente de la Agrupación Astronómica de Huesca, D. Alberto

Solanes Satué,
> A propuesta de la Comarca de Hoya dé Huesca/Plana de uesca:

o Continúa siendo Presidente de la Comarca efe Hoya de Huesca/Ptana de Huesca,
D. Jesús Affaro Sanfafé.

o De acuerdo con el certificado de la Comarca el Presidente será sustituido por et
consejero comarcal D. Roberto Oros Constante.

15.3. Hechos posteriores

Desde el momento que la Organización Mundial de la Salud calificó al virus COVID-

19 como una pandemia internacional, incluyó entre las medidas a adoptar por los
gobiernos de todo el mundo, el aislamiento de ciudades y países y la restricción del
libre movimiento de personas dentro de sus poblaciones, entre las de un mismo

país y entre países, circunstancia que afecta también al transporte y suministro de
mercancías.

En Huesca, a 18 de junio de 2020
PRESIDENTE

D. ARTURO ALIAGA LÓPEZ

SECRETARIA

Da. MARÍA DOLORES ROMERO IZQUIERDO

En el caso de España, esta situación afecta a todo el territorio nacional y ha hecho
que el Gobierno apruebe el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se
declara el estado de alarma para gestionar la situación de crisis sanitaria y
seguridad de los ciudadanos, contener la progresión de la enfermedad y reforzar el
sistema de salud pública, Declaración de alarma con una duración inicial de quince

días que se ha prorrogado otros quince, pero sin que se pueda prever por cuánto
tiempo durará el mencionado estado de alarma.

En lo referente a la fundación, hemos valorado el impacto que la pandemia COVID-
19 tendrá en nuestra actividad y situación patrimonial, destacando que e! impacto
del COVID-19 será importante. Desde la declaración del estado de alarma el centro
ha permanecido cerrado. Esto está suponiendo una reducción muy importante de
los ingresos, ya que durante los meses de primavera el número de visitas de
escolares es muy relevante, y será necesaria una modificación y/o adaptación de
las todas las actividades previstas en el Plan de Actuaciones de 2020 para
adaptarlas a la nueva situación. En los centros culturales y de ocio como es e) caso
del Planetario, una de las incertidumbre es cuando se podrá reinicíar la actividad de
cara al público al realizarse actividades que se realizan en espacio cerrados
[imitados (simulador, planetario, obsen/aciones en telescopios).

La Fundación ha recibido tas trasferencias de financiación del Ayuntamiento de
Huesca y de la Comarca Hoya de Huesca en el marco del Convenio para Promoción
Turística. El InstitubD Aragonés de Fomento también ha aprobado la trasferencia de
financiación para gasto comente por importe de 70.000 euros.

Se dispone de una línea de crédito de 27.000 euros, respecto a la cual en estos
momentos no se está haciendo uso de ella.

En lo que se refiere al personal de la Fundación, desde que se inició et estado de
alarma y se cerró el Planetario al público, todo el personal se encuentra
teletra bajando.

A pesar de las diñcultaddes, con las medidas expuestas anteriormente, se estíma
que la continuidad de la actividad, durante el presente ejercicio 2020, está
garantizada.

i '.':•'! : :. ' :; '-'.''' ? .'' ! .*''; ! 1! -i '/':.!1 '•\ '; ;1 ¡'

Al cierre de los ejercicios 2019 y 2018, la Entidad no dispone de derechos de

emisión de gases de efecto invernadero en el periodo de vigencia del Plan Nacional
de asignación y su distribución anual, por lo que en su Balance no ha reflejado
ningún importe de valoración de los mencionados derechos, ni ha registrado en su
cuenta de resultados importe alguno de gastos e ingresos por este concepto.
Igualmente no ha percibido subvenciones por derechos de emisión, ni existen
contingencias relacionadas con sanciones o medidas de carácter provisional, en los
En Huesca, a 18 de junio de 2020
PRESIDENTE SECFtETARIA

D. ARTURO ALIAGA LÓPEZ DI. MARÍA DOLORES ROMERO IZQUIERDO
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tiérminos previstos en la Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se regula el
régimen de comercio de los derechos de emisión de gases de efecto invernadero.

En referencia a los elementos patrimoniales que posee la Fundación, podemos
adjuntar la siguiente información sobre los mismos:

INFORMACIÓN EJERCICIO 2019

BIENES Y DERECHOS

DESCRIPCIÓN DEL ELEMENTO

INMOVILIZADO MATERIAL

MOBILIARIO

CASCO ASTRONAUTA

PORTÁTIL HP 8440P

TABLET-CAMARA

EQUIPO INFORM CORE I5-ORD RAQUEL

DVD SONY DVPSR760HB

PORTÁTIL HACER ES1 - 523

ORDENADOR DELL VOSTRO 3268

DISCO DURO TRASENT 1TB STORV JET

LAMPARAS BARCO SIM 5W KIT DOBLE

PUEYO BARRACA. BUENAVENTURA

GRAPHICALBOARD. 2 UD

BIOMBO, SILLÓN, 2 PÜB, EXPOSITOR

IMPRESORA TOSHIBA B-EV4D-GS14

SAMSUNG GAI-AXY A70 NEGRO

LECTOR PDA HONEYWELL 610D

PORTÁTIL HP PAVILJON 5QZ07EA

2 PROYECTORES LCD EPSON EB-U42 WUXGA 3600
LÚMENES

INMOVILIZADO INTANGIBLE

CONCESIÓN ÉDIFIC.WALQA

REG.MARCA "ESPACIO 0,42 HUESCA"

REG. MARCA "DRACO"

MARCA ? 3045685 ESPACIO 0,42

MARCA ? 3082669 DRAGO

PAGINA WEB

PROGRAMA TICKETING Y VENTA OM LINE

ACTIVOS POR IMPUESTO DIFERIDO

FECHA DE
ADQUISICIÓN

25/11/2012

20/01/2015

ID/02/2D15

27/03/2015

03/06/2Q15

07/10/2015

31/01/2017

01/09/2017

30/09/2017

OB/01/Z01B

08/01/2018

16/01/2018

10/10/201B
14/01/2019
08/05/2019

Ol/OS/201.9

03/08/2019

31/12/Z019

24/D4/2018

02/10/Z012

11/07/2013

27/11/2013

27/11/2013

01/06/2019

OÜ08/2019

VALOR
CONTABLE

TOTAL

2.606,12

300

318,42

114, B8

490,28

41,28

255

2.199,93

57,77

1.437,40

560, DO

1.345,59

1.267,00

710,ÜO

334,75

1.285,00

577,68

1.058,00

295.719,05

1.146,05

508,86

207,76

207,76

4.650,00

1.1.715,OG

AMORTIZ
ACIONES

-1.852,14

-148,44

-311,35

-114,89

-490,16

-41,22

-185,84

-1,281,72

-32,40

-394,41

-110,92

-658,01

-155,47

-170,90

-54,47

-162,54

-59,68

-99.923,40

-1,146,05

-506,86

-207,76

-207,76

-1.141,33

-1481.96

VALOR
NETO

CONTABLE

755,98

151,56

7,07

-0,01

0,12

0,06

69,16

918,21

25,37

1.092,99

449. OS

637,58

1,111,53

539,1D

2BD,2S

1.122,46

518,00

1.058,00

195.795,65

0,00

D,00

0,00

0,00

3.508,67

10.233,04

TOTAL

8.786,54

209.537,36

EXISTENCIAS

MERCADEDIAS TIENDA

DEUDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS A
COBRAR

Clientes

Deudores

INVERSIONES FINANCIERAS A CORTO

Partidas pendientes de aplicación

EFECTIVO Y OTROS ACTIVOS LÍQUIDOS

CAJA
BANCOS

TOTAL ACTIVO

31/12/2019

31/12/2019

31/12/Z019

31/12/2019

31/12/ZD19

31/12/2019

4.934,56

3.Z9B,Z7

19,460,53

l.SS7,09

]..048,70

11.607,20

4.934,56

4.934,56

22.758,80

3.298,27

19.460,53

1.887,09

1.887,09

1Z. 655,90

1.048,70

11.607,20

260.5 60, Z5

DEUDAS A CORTO PLAZO
DESCRIPCIÓN DE LA DEUDA

ACREED. COMERC. Y OTRAS CUENTAS A PAGAR

Proveedores

Acreedores por prestación de senfidos

Hacienda Pública, acreedora por conceptos fiscales

Organismos ür la Seguridad social, acreedores

FECHA ÜE
FORMALIZACION

31/12/2019
31/12/2019

31/12/2019
31/12/2019

VALOR
NOMINAL

35.021,82

1.590,79

28.970,81

1.822,11

2.636,11

VALOR DE
REEMBOLSO

35.021,82

1,590,79

28.970,81

1.822,11

2.638,11

En Huesca, a 18 de junio de Í02Q

PRESIDENTE

ARTURO ALIAGA LÓPEZ

SECRETARIA

D°. MARÍA DOLORES ROMERO IZQUIERDO

En Huesca, 3 13 de junio de 2020

PRESIDENTE

D. ARTURO ALIAGA LÓPEZ

SECRETARIA

Da. MARÍA DOLORES ROMERO IZQUIERDO
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Notas en Ejercicio 2019 Ejercicio 2018

1. INGRESOS DE LA ACTIVIDAD PROPIA

b) APORTACIONES DE USUARIOS

c) INGRESOS DE PROMOCIONES, PATROCINADORES Y
COLABORACIONES

d) SUBVECIONES, DONACIONES Y LEGADOS IMPUTADOS AL
EXCEDENTE DEL EJERCICIO

6. APROVISIONAMIENTOS

8. GASTOS DE PERSONAL
9. OTROS GASTOS DE LA ACTIVIDAD

10. AMORTIZACIÓN DEL INMOVILIZADO

11. SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS DE CAPITAL
TRASPASADOS AL EXCEDENTE DEL EJERCICIO

14. OTROS RESULTADOS

11

11

11

5

12

312.791,98

204.313,40

108.478,58

-8.152,92

-135.902,75

-139.917,14

-63.710,37

60.811,91

283.268,12

168.610,95

114.657,17

-8.139,31

-135.075,77

-129.304,72

-64.884,52

64.558,83

11 59,14 4.245.87

A.1) EXCEDENTE DE LA ACTIVIDAD (1+2+3+4+5+6+7+8+9+10+11+12+13)

16. GASTOS FINANCIEROS

A.2) EXCEDENTE DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS (14+15+16+17+18)

A.3) EXCEDENTE ANTES DE IMPUESTOS (A.1+A.2)

25.979,85

-41,62

-41,62

25.938,23

14.668,50

-45,98

-45,98

14.622,52

A.4) VARIACIÓN DE PATRIMONIO NETO RECONOCIDA EN EL EXCEDENTE
DEL EJERCICIO (A.3+19)

25.938,23 14.622,52

B) INGRESOS Y GASTOS IMPUTADOS DIRECTAMENTE AL PATRIMONIO NETO

1. SUBVENCIONES RECIBIDAS
3. OTROS INGRESOS Y GASTOS

B.1)VARIACION DEL PATRIMONIO NETO POR INGRESOS Y GASTOS
RECONOCIDOS DIRECTAMENTE EN EL PATRIMONIO NETO

25.000.00

25.000,00

0,00

295.719,05

295.719,05

C) RECLASIF1CACIONES AL EXCEDENTE DEL EJERCICIO

1. SUBVENCIONES RECIBIDAS

3. OTROS INGRESOS Y GASTOS

C.1) VAR. PATRIMONIO NETO POR RECLASIFICACIONES AL EXCEDENTE
DEL EJERCICIO

D) VAR.PATRIMONIO NETO POR INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS
DIRECTAMENTE EN PATRIMONION NETO

G) VARIACIONES A LA DOTACIÓN FUNDACIONAL

1) RESULTADO TOTAL, VARIACIÓN DEL PATRIMONIO NETO EN EL EJERCICIO
(A.4+D+E+F+G+H)

-15.715,76

-59.114,20

-74.829,96

-49.829,96

0,00

-23.891.73

-26.251,85

-64.558,83

-90.810.68

204.908,37

0,00

219.530.89

En Huesca, a 30 de junio de 2020

D. Arturo Aliaga López

Presidente del Patronato

Da. María Dolores Romero Izquierdo

Secretaria de la Fundación
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Activo Notas en Ejercicio 2019 Ejercicio 2018

A) ACTIVO NO CORRIENTE

!. INMOVILIZADO INTANGIBLE

¡!1. INMOV!L!ZADO MATERIAL

B) ACTiVO CORRIENTE

i. EXISTENCIAS

[ii. DEUDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS A COBRAR

V. 1NVERSÍONES FINANCIERAS A CORTO PLAZO

Vil. EFECTIVO Y OTROS ACTSVOS LIQUiDOS EQUÍVALENTES

TOTAL ACTIVO (A+B)

A) PATRIMONIO NETO

A-1) FONDOS PROPIOS

I. DOTACIÓN FUNDACIONAL/FONDO SOCIAL

1. DOTACIÓN FUNDACIONAUFONDO SOCIAL

111. EXCEDENTES DE EJERCICIOS ANTERIORES

IV. EXCEDENTE DEL EJERCICIO

A-2) SUBVEC10NES, DONACIONES Y LEGADOS

C) PASIVO CORRIENTE

i!. DEUDAS A CORTO PLAZO

1. DEUDAS CON ENTIDADES DE CRÉDITO

3. OTRAS DEUDAS A CORTO PLAZO

V. ACREEDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS A PAGAR

1.PROVEEDORES

2. OTROS ACREEDORES

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO (A+B+C)

5

5

3

12

218.323,90

209.537,36

8.786,54

42.236,35

4.934,56

22.758,80

1.887,09

12-655,90

260.560,25

225.538,43

-1.490,17

98.000,00

98.000,00

-125.428,40

25.938,23

227.028,60

35.021,82

0,00

0,00

0,00

35.021,82

1.5SO,79

33.431,03

260.560,25

264.028,84

256.992,38

7.036,46

28.166,15

4.411,79

5.651,82

50,00

16.052,54

292.194,99

249.430,16

-27.428,40

98.000,00

98.000,00

-140.050,92

14.622,52

276.858.56

42.764,83

-606,44

0,00

"606,44

43.371,27

862,87

42.508,40

292.194,99

En Huesca, a 30 de junio de 2020

D. Arturo Aliaga López

Presidente del Patronato

Da. María Doiores Romero izquierdo

Secretaria de la Fundación
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memo

218.323,90

5 209.537,36

5 8.786,54

42.236,35

4.934,56

22.758,80

1.887,09

12.655,90

#####260.560,25

225.538,43

-1.490,17

98.000,00

98.000,00

-125.428,40

3 25.938,23

12 227.028,60

35.021,82

0,00

0,00

0,00

35.021,82

1.590,79

33.431,03

260.560,25

0,00

En Huesca, a 30 de junio de 2020

D.  Arturo Aliaga López Dª. María Dolores Romero Izquierdo

Presidente del Patronato Secretaria de la Fundación

2. OTROS ACREEDORES 42.508,40

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO (A+B+C) 292.194,99

V. ACREEDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS A PAGAR 43.371,27

1. PROVEEDORES 862,87

II. DEUDAS A CORTO PLAZO -606,44

1. DEUDAS CON ENTIDADES DE CRÉDITO

3. OTRAS DEUDAS A CORTO PLAZO -606,44

A-2) SUBVECIONES, DONACIONES Y LEGADOS 276.858,56

C) PASIVO CORRIENTE 42.764,83

III. EXCEDENTES DE EJERCICIOS ANTERIORES -140.050,92

IV. EXCEDENTE DEL EJERCICIO 14.622,52

I. DOTACIÓN FUNDACIONAL/FONDO SOCIAL 98.000,00

1. DOTACIÓN FUNDACIONAL/FONDO SOCIAL 98.000,00

A) PATRIMONIO NETO 249.430,16

A-1) FONDOS PROPIOS -27.428,40

VII. EFECTIVO Y OTROS ACTIVOS LIQUIDOS EQUIVALENTES 18.052,54

TOTAL ACTIVO (A+B) 292.194,99

III. DEUDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS A COBRAR 5.651,82

V. INVERSIONES FINANCIERAS A CORTO PLAZO 50,00

B) ACTIVO CORRIENTE 28.166,15

I. EXISTENCIAS 4.411,79

I. INMOVILIZADO INTANGIBLE 256.992,38

III. INMOVILIZADO MATERIAL 7.036,46

 

Activo Ejercicio 2019 Ejercicio 2018

A) ACTIVO NO CORRIENTE 264.028,84

BALANCE DE SITUACIÓN
Página: 1

Entidad: FUNDACIÓN CENTRO ASTRONÓMICO ARAGONÉS Fecha: 31/12/2019



Notas en 
memo

312.791,98

204.313,40

108.478,58

11 -8.152,92

11 -135.902,75

11 -139.917,14

5 -63.710,37

12 60.811,91

11 59,14

25.979,85

-45,98-41,62

-41,62

25.938,23

25.938,23

25.000,00

25.000,00

-15.715,76

-59.114,20

-74.829,96

-49.829,96

0,00

-23.891,73

En Huesca, a 30 de junio de 2020

D.  Arturo Aliaga López Dª. María Dolores Romero Izquierdo

Presidente del Patronato Secretaria de la Fundación
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 Ejercicio 2019 Ejercicio 2018

1. INGRESOS DE LA ACTIVIDAD PROPIA 283.268,12

b) APORTACIONES DE USUARIOS 168.610,95

c) INGRESOS DE PROMOCIONES, PATROCINADORES Y 
COLABORACIONES

d) SUBVECIONES, DONACIONES Y LEGADOS IMPUTADOS AL 
EXCEDENTE DEL EJERCICIO

114.657,17

6. APROVISIONAMIENTOS -8.139,31

8. GASTOS DE PERSONAL -135.075,77

3. OTROS INGRESOS Y GASTOS 295.719,05

9. OTROS GASTOS DE LA ACTIVIDAD -129.304,72

10. AMORTIZACIÓN DEL INMOVILIZADO -64.884,52

11. SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS DE CAPITAL 
TRASPASADOS AL EXCEDENTE DEL EJERCICIO

64.558,83

14. OTROS RESULTADOS 4.245,87

A.1) EXCEDENTE DE LA ACTIVIDAD (1+2+3+4+5+6+7+8+9+10+11+12+13) 14.668,50

16. GASTOS FINANCIEROS -45,98

A.2) EXCEDENTE DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS (14+15+16+17+18) -45,98

A.3) EXCEDENTE ANTES DE IMPUESTOS (A.1+A.2) 14.622,52

A.4) VARIACIÓN DE PATRIMONIO NETO RECONOCIDA EN EL EXCEDENTE 
DEL EJERCICIO (A.3+19)

14.622,52

219.530,89

B) INGRESOS Y GASTOS IMPUTADOS DIRECTAMENTE AL PATRIMONIO NETO

I) RESULTADO TOTAL, VARIACIÓN DEL PATRIMONIO NETO EN EL EJERCICIO 
(A.4+D+E+F+G+H)

C.1) VAR. PATRIMONIO NETO POR RECLASIFICACIONES AL EXCEDENTE 
DEL EJERCICIO

D) VAR.PATRIMONIO NETO POR INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS 
DIRECTAMENTE EN PATRIMONION NETO

G) VARIACIONES A LA DOTACION FUNDACIONAL 0,00

-90.810,68

204.908,37

0,00

295.719,05

1. SUBVENCIONES RECIBIDAS

B.1)VARIACION DEL PATRIMONIO NETO POR INGRESOS Y GASTOS 
RECONOCIDOS DIRECTAMENTE EN EL PATRIMONIO NETO

C) RECLASIFICACIONES AL EXCEDENTE DEL EJERCICIO

1. SUBVENCIONES RECIBIDAS

3. OTROS INGRESOS Y GASTOS

-26.251,85

-64.558,83



 

 

FUNDACIÓN CENTRO ASTRONÓMICO ARAGONÉS 

(Parque Tecnológico Walqa) 

Parcela 13. Ctra. N-330A Km. 566 

22197 Cuarte. Huesca 

 

 

Zaragoza, 22 de junio de 2020 
 

Muy señores nuestros: 

Les confirmamos que estamos llevando a cabo nuestra auditoría de las cuentas anuales de 

FUNDACIÓN CENTRO ASTRONÓMICO ARAGONÉS al 31 de diciembre de 2019. A la fecha de 

emisión de esta carta nuestra auditoría está pendiente de la finalización de determinados procedimientos 

de auditoría que se están realizando en la actualidad, en concreto, la obtención de las cuentas anuales 

firmadas por el Presidente del Patronato, obtención de la carta de manifestaciones firmada y de la carta de 

apoyo de los patronos firmada, por lo que no nos es posible avanzarles conclusiones definitivas respecto 

de las mismas. 

No obstante, atendiendo a su petición y basándonos en nuestro conocimiento previo de la Entidad, 

en el trabajo realizado hasta la fecha, así como en las informaciones recibidas de la dirección, 

considerando que de los temas pendientes indicados no surjan otros aspectos dignos de mención, 

entendemos que nuestra opinión de auditoría en relación a las mencionadas cuentas anuales será la 

siguiente: 

 

BORRADOR DE INFORME DE AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES DE PYMESFL 
EMITIDO POR UN AUDITOR INDEPENDIENTE 

Al Patronato de FUNDACIÓN CENTRO ASTRONÓMICO ARAGONÉS, por encargo de la Dirección: 

Opinión 

Hemos auditado las cuentas anuales de PYMESFL (Pequeñas y Medianas Entidades Sin Fines Lucrativos) de 
FUNDACIÓN CENTRO ASTRONÓMICO ARAGONÉS (la entidad), que comprenden el balance a 31 de diciembre de 
2019, la cuenta de resultados y la memoria, todos ellos de PYMESFL, correspondientes al ejercicio terminado en 
dicha fecha.  

En nuestra opinión, las cuentas anuales de PYMESFL adjuntas expresan, en todos los aspectos significativos, la 
imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de la entidad a 31 de diciembre de 2019, así como de sus 
resultados correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, de conformidad con el marco normativo de 
información financiera que resulta de aplicación (que se identifica en la Nota 2 de la memoria de PYMESFL) y, en 
particular, con los principios y criterios contables contenidos en el mismo. 



 

 

Fundamento de la opinión 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría 
de cuentas vigente en España. Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más 
adelante en la sección Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales de 
PYMESFL de nuestro informe.  

Somos independientes de la entidad de conformidad con los requerimientos de ética, incluidos los de 
independencia, que son aplicables a nuestra auditoría de las cuentas anuales de PYMESFL en España según lo 
exigido por la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas. En este sentido, no hemos prestado 
servicios distintos a los de la auditoría de cuentas ni han concurrido situaciones o circunstancias que, de acuerdo 
con lo establecido en la citada normativa reguladora, hayan afectado a la necesaria independencia de modo que 
se haya visto comprometida.  

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada 
para nuestra opinión. 

Aspectos más relevantes de la auditoría 

Los aspectos más relevantes de la auditoría son aquellos que, según nuestro juicio profesional, han sido 
considerados como los riesgos de incorrección material más significativos en nuestra auditoría de las cuentas 
anuales de PYMESFL del periodo actual. Estos riesgos han sido tratados en el contexto de nuestra auditoría de 
las cuentas anuales de PYMESFL en su conjunto, y en la formación de nuestra opinión sobre éstas, y no 
expresamos una opinión por separado sobre esos riesgos.  

Subvenciones 

La Fundación ha recibido subvenciones que representan un nivel significativo de sus operaciones totales. La 
consecución las mismas es necesario para desarrollar sus actividades fundacionales. Debido a la relevancia de 
los importes, los procedimientos de valoración e imputación a resultados del ejercicio, la posibilidad de reintegro 
parcial o total de subvenciones, condicionadas al cumplimiento de una serie de requisitos, hemos considerado 
esta área como un aspecto relevante de nuestra auditoría. 

Nuestros procedimientos de auditoría incluyeron la comprobación de la eficacia de los controles del proceso de 
registro de estos importes y procedimientos sustantivos, tales como: 

 Comprobación del diseño, la implementación y la eficacia operativa de los controles relevantes que 
soportan la integridad de estos ingresos, así como el procedimiento de contabilización. 

 Obtención de confirmaciones de terceros relacionados con la concesión de subvenciones, acerca de la 
realidad de las operaciones y saldos al 31 de diciembre de 2019. 

 Verificar la correcta imputación en la cuenta de resultados. 

 Verificación de los requisitos exigidos por la legislación específica aplicable para la obtención y 
mantenimiento de las mismas. 

 Verificar la correcta clasificación contable en el balance en cuanto a “Créditos con las Administraciones 
Públicas” en el activo corriente, así como en el epígrafe “Subvenciones, donaciones y legados 
recibidos” en el patrimonio neto, así como en las partidas de la cuenta de pérdidas y ganancias 
relativas a “Subvenciones, donaciones y legados imputadas al excedente del ejercicio” y 
“Subvenciones, donaciones y legados de capital traspasados al excedente del ejercicio”. 

 Comprobar que la información revelada en la memoria es adecuada. 
  



 

 

Párrafo de énfasis 

Llamamos la atención sobre la Nota 15 de la memoria de las cuentas anuales, en la que se describe como hecho 
posterior significativo la evaluación realizada por la Fundación sobre el efecto del Covid-19 en la actividad de la 
entidad y en su posición financiera a la fecha de formulación de las cuentas anuales, así como la dificultad que 
conlleva la estimación de los potenciales impactos que podría tener esta situación en el futuro. Nuestra opinión 
no ha sido modificada en relación con esta cuestión. 

Responsabilidad del presidente del Patronato en relación con las cuentas anuales de PYMESFL 

El presidente del Patronato es responsable de formular las cuentas anuales de PYMESFL adjuntas, de forma que 
expresen la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la entidad, de 
conformidad con el marco normativo de información financiera aplicable a la entidad en España, y del control 
interno que considere necesario para permitir la preparación de cuentas anuales de PYMESFL libres de 
incorrección material, debida a fraude o error.  

En la preparación de las cuentas anuales de PYMESFL, el presidente del Patronato es responsable de la 
valoración de la capacidad de la entidad para continuar como entidad en funcionamiento, revelando, según 
corresponda, las cuestiones relacionadas con la entidad en funcionamiento y utilizando el principio contable de 
entidad en funcionamiento excepto si el Patronato tiene intención de liquidar la entidad o de cesar sus 
operaciones, o bien no exista otra alternativa realista. 

Responsabilidad del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales de PYMESFL 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que las cuentas anuales de PYMESFL en su conjunto 
están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contiene 
nuestra opinión. 

Seguridad razonable es un alto grado de seguridad pero no garantiza que una auditoría realizada de 
conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas vigente en España siempre 
detecte una incorrección material cuando existe. Las incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se 
consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que influyan en 
las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en las cuentas anuales de PYMESFL.  

Como parte de una auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas 
vigente en España, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional 
durante toda la auditoría. También:  

Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en las cuentas anuales de PYMESFL, debida a 
fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y obtenemos 
evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de no 
detectar una incorrección material debida a fraude es más elevado que en el caso de una incorrección material 
debida a error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones 
intencionadamente erróneas, o la elusión del control interno. 

 Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar procedimientos de 
auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión 
sobre la eficacia del control interno de la entidad.  

Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas y la razonabilidad de las estimaciones contables y 
la correspondiente información revelada por el presidente del Patronato.  

Concluimos sobre si es adecuada la utilización, por el presidente del Patronato, del principio contable de entidad 
en funcionamiento y, basándonos en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre si existe o no una 
incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar dudas significativas sobre 
la capacidad de la entidad para continuar como entidad en funcionamiento. Si concluimos que existe una 
incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría sobre la 



 

 

correspondiente información revelada en las cuentas anuales de PYMESFL o, si dichas revelaciones no son 
adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de 
auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, los hechos o condiciones futuros 
pueden ser la causa de que la entidad deje de ser una entidad en funcionamiento.  

Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de las cuentas anuales de PYMESFL, incluida la 
información revelada, y si las cuentas anuales de PYMESFL representan las transacciones y hechos subyacentes 
de un modo que logran expresar la imagen fiel.  

Nos comunicamos con el presidente del Patronato de la entidad en relación con, entre otras cuestiones, el 
alcance y el momento de realización de la auditoría planificados y los hallazgos significativos de la auditoría, así 
como cualquier deficiencia significativa del control interno que identificamos en el transcurso de la auditoría.  

Entre los riesgos significativos que han sido objeto de comunicación al presidente del Patronato de la entidad, 
determinamos los que han sido de la mayor significatividad en la auditoría de las cuentas anuales de PYMESFL 
del periodo actual y que son, en consecuencia, los riesgos considerados más significativos.  

Describimos esos riesgos en nuestro informe de auditoría salvo que las disposiciones legales o reglamentarias 
prohíban revelar públicamente la cuestión. 

 

Sin otro particular, quedamos a su disposición para comentar o ampliar cualquier aspecto que 

consideren conveniente. 

CGM AUDITORES, S.L. 



MEMORIA PYMESFL

 

Empresa: FUNDACIÓN CENTRO ASTRONÓMICO ARAGONÉS

 

En Huesca, a 30 de junio de 2020 
PRESIDENTE 
 
D. ARTURO ALIAGA LÓPEZ 
 

 

MEMORIA 201

Centro Astronómico Aragonés
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La memoria PYMESFL incluida en este documento consta de la siguiente 
información: 

 

1. ACTIVIDAD DE LA FUNDACIÓN    .............................................................. 6 

2. BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES. .............................. 7 

3. EXCEDENTE DEL EJERCICIO .................................................................... 10 

3.1. Análisis de las partidas del excedente del ejercicio ................................... 10 

4. NORMAS DE REGISTRO Y VALORACIÓN .................................................... 10 

5. INMOVILIZADO ...................................................................................... 23 

5. Inmovilizado material e intangible ............................................................ 23 

5.1. Movimientos de los epígrafes del balance ............................................... 23 

5.1. a. Análisis del movimiento .................................................................... 23 

5.1. b. Movimientos de elementos (amortizaciones). ...................................... 24 

5.1. c. Otra información .............................................................................. 24 
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1. ACTIVIDAD DE LA FUNDACIÓN  

 
1.1. Actividad de la Fundación 

La fecha de constitución de la Fundación Centro Astronómico Aragonés fue 
el 7 de mayo de 2012. A continuación se indica la siguiente información 
sobre la actividad de la Fundación según los estatutos de la misma: 

Artículo 1. Denominación, naturaleza, nacionalidad, ámbito y domicilio. 

1) La Fundación Centro Astronómico Aragonés (en adelante, Fundación), es 
una organización sin ánimo de lucro que tiene afectado de modo duradero 
su patrimonio a la realización de los fines de interés general que se detallan 
en el artículo 5 de sus estatutos. 

2) La Fundación es de nacionalidad española. 

3) La Fundación desarrollará principalmente sus actividades en la Comunidad 
Autónoma de Aragón, sin perjuicio de que también pueda realizar algunas 
actividades de carácter nacional e internacional. 

4) El domicilio de la Fundación radica en la parcela nº 13 del Parque 
Tecnológico Walqa, edificio Centro Astronómico, Carretera Nacional 330 Km. 
566 – 22197 Cuarte – Huesca. 

5) El Patronato podrá trasladar el domicilio de la Fundación a cualquier otro 
lugar del territorio autonómico, mediante la oportuna modificación 
estatutaria con posterior comunicación al Protectorado. Asimismo y para el 
mejor cumplimiento de los fines de la Fundación, el Patronato podrá abrir 
oficinas y crear delegaciones en otras ciudades de España o en el extranjero. 

 

Artículo 5. Fines y actividades. 

Constituyen los fines y actividades de la Fundación: 

- Gestionar todo cuanto competa al desarrollo del edificio ubicado en la 
parcela, nº 13 del Parque Tecnológico Walqa, edificio Centro Astronómico, 
Carretera N-330A Km. 566 – 22197 Cuarte – Huesca; denominado  Centro 
Astronómico, así como las actividades realizadas en las instalaciones 
(planetario, observatorio, talleres, aulas, simulador, tienda, zona de 
reuniones, zona de gestión y administración, zona de reuniones y sede de la 
Agrupación Astronomica de Huesca y Red de Agrupaciones de Aragón, zona 
expositiva, zona divulgativa y entorno). 
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- Fomentar el intercambio de investigadores con centros de España y otros 
países, así como el impulso de programas de colaboración con otras 
instituciones de investigación, que permitan la explotación optimizada de la 
potencialidad del Centro Astronómico Aragonés y su evolución permanente 
para mantenerse en el más alto nivel científico, tecnológico y divulgativo. 

- Fomentar la divulgación y estudio de la Astronomía y sus ciencias afines. 

- Organizar: cursillos, conferencias, charlas, debates, pases especiales, pase 
de grupos organizados por las instalaciones, jornadas, congresos, 
observaciones, exposiciones, reuniones y actividades que impulsen el 
conocimiento y provoquen la curiosidad de la sociedad en general. 

- Realizar todas aquellas tareas subordinadas o accesorias a la actividad 
principal. 

- Ejercer las actividades económicas precisas para el cumplimiento de los 
fines. 

- Y, de modo genérico, llevar a cabo cuantas actuaciones sean conducentes al 
mejor logro de sus fines. 

La Fundación no forma parte de un grupo de entidades, en los términos previstos 
en la norma de elaboración de las cuentas anuales 10ª, “Entidades del grupo, 
multigrupo y asociadas”, del Plan de Contabilidad de pequeñas y medianas 
entidades sin fines lucrativos (PGC PYMESFL). 

2. BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS 
ANUALES. 
 

2.1.) Imagen fiel. 

Las Cuentas Anuales  del ejercicio 2019 adjuntas han sido formuladas a partir de 
los registros contables de la Entidad a 31 de diciembre de 2019 y en ellas se han 
aplicado los principios contables y criterios de valoración recogidos en el Plan 
General de Contabilidad de PYMESFL y el resto de disposiciones legales vigentes en 
materia contable, y muestran la imagen fiel del patrimonio, de  la situación 
financiera, de los resultados de la Entidad, y del grado de cumplimiento de sus 
actividades. 

A los efectos de estas cuentas anuales, el marco normativo aplicado se establece 
en: 

- La Constitución Española de 1978 y El Código de Civil español. 
- Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, y sus correspondientes 

desarrollos reglamentarios posteriores. 
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- El Plan General de Contabilidad y su adaptación sectorial correspondiente: 
“Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las 
normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin 
fines lucrativos y el modelo de plan de actuación de las entidades sin fines 
lucrativos”.  

- Las normas de obligado cumplimiento aprobadas por el Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas en desarrollo del Plan General de 
Contabilidad y sus normas complementarias. 

- El resto de la normativa contable española que resulte de aplicación. 

No existen razones excepcionales por las que, para mostrar la imagen fiel, no se 
hayan aplicado disposiciones legales en materia contable. 

Los ejercicios sociales tienen una duración anual; se inician el 1 de enero y finalizan 
el 31 de diciembre. 

De acuerdo con la norma 3ª.2) del Plan General de Contabilidad de PYMESFL sobre 
elaboración de las cuentas anuales cita: “El modelo de la Memoria recoge la 
información mínima a cumplimentar; no obstante, en aquellos casos en que la 
información que se solicita no sea significativa no se cumplimentarán los apartados 
correspondientes”. 

 

2.2.) Aspectos críticos de la valoración y estimación de la 
incertidumbre. 
 
La Entidad ha elaborado sus estados financieros bajo el principio de entidad en 
funcionamiento, sin que exista ningún tipo de riesgo importante que pueda suponer 
cambios significativos en el valor de los activos o pasivos en el ejercicio siguiente. 

En el ejercicio 2019 la Fundación renovó la línea de crédito, la cual a la fecha de 
elaboración de las presentes cuentas anuales continúa vigente, junto con los 
recursos existentes a la fecha de estas cuentas anuales y con el apoyo de los 
acreedores, lo cual junto con los recursos que se poseemos, nos permitirá hacer 
frente a los compromisos de pago. 

Igualmente se mantiene el apoyo, de nuestros Patronos, que junto con el ajuste de 
los gastos a los ingresos, tal y como refleja el plan de actuación de 2020, así como 
la búsqueda de patrocinio de algunas de las actividades de la Fundación, nos va a 
permitir, seguir con la continuidad del ejercicio anterior de la recuperación de la 
situación de desequilibrio patrimonial que reflejan los Fondos Propios. 

Todas estas medidas van a garantizar el funcionamiento de la Fundación así como 
el cumplimiento de su objeto fundacional en los próximos ejercicios. 

En la elaboración de las cuentas anuales adjuntas se han utilizado estimaciones 
realizadas por la Dirección de la Entidad para valorar algunos de los activos, 
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pasivos, ingresos, gastos y compromisos que figuran registrados en ellas. 
Básicamente estas estimaciones se refieren a: 

- La evaluación de posibles pérdidas por deterioro de determinados activos 
(véase Notas 4.1.2, 4.3.2, 5, 6 y 7). 

- La vida útil de los activos materiales e intangibles (véase Nota 4.1.2 y 
4.3.1). 

A pesar de que estas estimaciones se han realizado sobre la base de la mejor 
información disponible al cierre del ejercicio 2019, es posible que acontecimientos 
que puedan tener lugar en el futuro obliguen a modificarlas (al alza o a la baja) en 
los próximos ejercicios, lo que se realizaría, en su caso, de forma prospectiva. 

No obstante, en relación con el efecto en la actividad fundacional que pueda 
suponer la incidencia del COVID 19, teniendo en cuenta que no se puede estimar 
con fiabilidad la intensidad ni la duración que va tener esta situación provocada por 
la pandemia, hemos realizado la evaluación correspondiente de la situación en 
general y de nuestro sector y fundación en particular, y entendemos que, con la 
información disponible en este momento, los negativos efectos económicos que se 
puedan producir no comprometerán la continuidad de la fundación (véase Nota 15). 

 

2.3.) Comparación de la información. 
 
Con fecha 24 de noviembre de 2011, se publicó el Real Decreto 1491/2011, de 24 
de octubre, por el que se aprueban las normas de adaptación del Plan General de 
Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y el modelo de plan de actuación de 
las entidades sin fines lucrativos, que entró en vigor el día 1 de enero de 2012 y es 
de obligatoria aplicación para los ejercicios iniciados a partir de dicha fecha. El 
ejercicio 2019 es el octavo año de aplicación de esta nueva normativa contable. 

Las cuentas anuales presentan a efectos comparativos, con cada una de las 
partidas del balance, de la cuenta de resultados y de la memoria, además de las 
cifras del ejercicio 2019, las correspondientes al ejercicio anterior, que formaban 
parte de las cuentas anuales del ejercicio 2018 aprobadas por el Patronato de la 
Fundación en su reunión de fecha 23 de mayo de 2019. 

2.4.) Elementos recogidos en varias partidas. 
 

Las posibles agrupaciones de partidas realizadas se desglosan en notas posteriores 
de esta memoria. En el supuesto de no especificarse desglose será indicativo de 
que no se ha efectuado ninguna agrupación de partidas. 
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3. EXCEDENTE DEL EJERCICIO 
 

El  excedente de los ejercicios 2019 y 2018 ha ascendido a 25.983,23 y 14.622,52 
euros respectivamente. El Presidente de la Fundación ha propuesto la siguiente 
aplicación del excedente del ejercicio 2018 a la consideración del Patronato (Euros): 

Base de reparto 
Ejercicio 

2019 
Ejercicio 

2018 
Saldo de la cuenta de resultados 25.938,23 14.622,52 

TOTAL 25.938,23 14.622,52 

   

Aplicación 
Ejercicio 

2019 
Ejercicio 

2018 
A compensación de excedentes negativos de ejercicios 
anteriores 25.938,23 14.622,52 

TOTAL 25.938,23 14.622,52 
 

En este ejercicio 2019 la distribución del resultado, como se detalla en el cuadro se 
destina a compensar excedentes negativos acumulados de ejercicios anteriores. 

La distribución del excedente del ejercicio anterior fue aprobada por el Patronato de 
la Fundación en su reunión de fecha 23 de mayo de 2019. 

Las limitaciones a la aplicación de excedentes vienen determinadas por el artículo 
27 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones (artículo 32 del Real 
Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
fundaciones de competencia estatal), que establece la obligatoriedad de 
incrementar la dotación fundacional o las reservas, capitalizando los excedentes del 
ejercicio en la medida que resulte de aplicar el 30% como máximo de la base de 
cálculo del mencionado artículo, una vez cubierto el porcentaje mínimo que a 
cumplimiento de fines señala el citado precepto legal. 

4. NORMAS DE REGISTRO Y VALORACIÓN 
 
Los criterios de valoración aplicados en los registros contables, son los definidos en 
el Plan de Contabilidad de pequeñas y medianas entidades sin fines lucrativos para 
las siguientes partidas: 

4.1. INMOVILIZADO INTANGIBLE. 

 
Se aplican los criterios utilizados en las normas relativas al inmovilizado material, 
sin perjuicio de lo previsto para el fondo de comercio en la norma relativa a 
combinaciones de negocios y en sus propias normas particulares.  
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1. Reconocimiento. 

Se reconoce a un inmovilizado como intangible siempre que cumpla con la 
definición de activo, de registro contable así como de identificabilidad y para ello 
tiene que cumplir alguno de  los requisitos siguientes: 

Que sea susceptible de ser separado de la entidad y cedido, vendido, entregado 
para su explotación, arrendado o intercambiado. 

Que surja de derechos legales o contractuales. 

No se reconocen como tales a los gastos de establecimiento, las marcas, cabeceras 
de periódicos o revistas, los sellos o denominaciones editoriales, las listas de 
clientes u otras partidas similares, que se hayan generado internamente. 

 
2. Valoración posterior 

Propiedad industrial.  

Son los gastos de desarrollo capitalizados cuando se obtenga la correspondiente 
patente o similar, incluido el coste de registro y formalización de la propiedad 
industrial. 

Su amortización y corrección valorativa por deterioro se realiza según lo 
especificado con carácter general para los inmovilizados intangibles.  

Cesiones de uso. 

Las cesiones de uso de bienes otorgados gratuitamente a la Fundación y por 
periodo determinado (siempre que el periodo de cesión sea inferior a la vida útil de 
los mismos) se contabilizan como intangibles por el valor razonable atribuible a los 
mismos. Así mismo se registra un ingreso directamente imputado al patrimonio 
neto, que se reconoce en la cuenta de resultados como ingreso en proporción al 
plazo de cesión. Estos derechos de uso se amortizan según lo indicado en el cuadro 
detallado más arriba 

 

4.2. INMOVILIZADO MATERIAL. 

1. Definiciones. 

Bienes de inmovilizado generadores de flujos de efectivo: poseen el fin de obtener 
un beneficio o generar un rendimiento comercial con la entrega de bienes o la 
prestación de servicios. 
 
  



MEMORIA PYMESFL FUNDACIÓN. Año 2019 

 Página: 12 

Empresa: FUNDACIÓN CENTRO ASTRONÓMICO ARAGONÉS Ejercicio: 2019 

 

En Huesca, a 18 de junio de 2020 
PRESIDENTE                                                                                                               SECRETARIA      
    
D. ARTURO ALIAGA LÓPEZ  Dª. MARIA DOLORES ROMERO IZQUIERDO 

Un activo genera un rendimiento comercial cuando se utiliza de una forma 
coherente con la adoptada por las entidades orientadas a la obtención de 
beneficios, y la posesión de este indica que, la entidad pretende obtener flujos de 
efectivo a través de ese activo y obtener un rendimiento que refleje el riesgo que 
implica la posesión del mismo. 
 
Bienes de inmovilizado no generadores de flujos de efectivo: son los que se poseen 
con la finalidad de generar un rendimiento comercial, como los flujos económicos 
sociales que generan dichos activos y que benefician a la colectividad, esto es, su 
beneficio social o potencial de servicio. 
 
Un activo mantenido principalmente para producir flujos económicos sociales en 
beneficio de una colectividad, puede proporcionar rendimientos comerciales a 
través de una parte de sus instalaciones, componentes, o a través de un uso 
incidental y diferente a su uso principal.  
 
Se considera un bien como no generador de flujos de efectivo cuando el 
componente o uso generador de flujos de efectivo se pueda considerar como 
accesorio al objetivo principal del activo como un todo, o bien no pueda operar o 
explotarse con independencia del resto de componentes e instalaciones integrantes 
del activo. 
 
En algunos casos puede no estar claro si la finalidad principal de poseer un activo 
es generar o no un rendimiento comercial. En estos casos, y dados los objetivos 
generales de las entidades no lucrativas, existe una presunción de que, salvo clara 
evidencia de lo contrario, tales activos pertenecen a la categoría de activos no 
generadores de flujos de efectivo. 
 
En el supuesto de que un bien de inmovilizado que no generaba flujos de efectivo 
pase a ser utilizado en actividades lucrativas por la propia entidad,  se debe 
reclasificar por el valor en libros en el momento en que exista evidencia clara de 
que tal reclasificación es adecuada. 

Una reclasificación, por sí sola, no provoca necesariamente una comprobación del 
deterioro o una reversión de la pérdida por deterioro. 
Unidad de explotación o servicio: son los activos que generan rendimientos 
aprovechables en la actividad de la entidad que son mayormente independientes de 
los derivados de otros activos. 

 

2. Valoración inicial. 

Los bienes del inmovilizado material se valoran por el precio de adquisición o coste 
de producción.  

Forma parte del mismo: los impuestos indirectos que gravan el elemento y no son 
recuperables, la estimación inicial del valor actual de las obligaciones de 
desmantelamiento o retiro y otras asociadas al citado activo, tales como los costes 
de rehabilitación del lugar sobre el que se asienta, siempre que den lugar al 
registro de provisiones, así como los gastos financieros que se hayan devengado 
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antes de la puesta en condiciones de funcionamiento y que sean directamente 
atribuibles a la adquisición, fabricación o construcción, y siempre que necesiten 
más de un año para estar en condiciones de uso.  

2.1. Precio de adquisición. 

El precio de adquisición incluye, además del importe facturado por el vendedor 
después de deducir cualquier descuento o rebaja, todos los gastos adicionales y 
directamente relacionados que se produzcan hasta su puesta en condiciones de 
funcionamiento, incluida la ubicación en el lugar y cualquier otra condición 
necesaria para que pueda operar de la forma prevista. 

2.2. Coste de producción. 

El coste de producción de los elementos del inmovilizado material fabricado o 
construido por la propia entidad se obtiene añadiendo al precio de adquisición de 
las materias primas y otras materias consumibles, los demás costes directamente 
imputables así como los indirectamente imputables, en la medida que correspondan 
al periodo de fabricación o construcción y sean necesarios.  

3. Valoración posterior 

Después del reconocimiento inicial, los elementos del inmovilizado material se 
valoran por su precio de adquisición o coste de producción menos la amortización 
acumulada y el importe acumulado de las correcciones valorativas por deterioro 
reconocidas. 

3.1. Amortización 

Las amortizaciones se realizan en función de la vida útil de los bienes y de su valor 
residual, atendiendo a la depreciación que sufren por su funcionamiento, uso y 
disfrute, así como la posible obsolescencia técnica o comercial que pueden 
afectarles.  

Se amortiza de forma independiente cada parte de un elemento del inmovilizado 
material que tenga un coste significativo en relación con el coste total del elemento 
y una vida útil distinta del resto del elemento. 

Los cambios que se originan en el valor residual, la vida útil y el método de 
amortización de un activo, se contabilizan como cambios en las estimaciones 
contables, salvo que sea un error. 

Cuando proceda reconocer correcciones valorativas por deterioro, se ajustarán las 
amortizaciones de los ejercicios siguientes del inmovilizado deteriorado y de igual 
forma cuando reviertan las mismas. 
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3.2. Deterioro del valor 

Al menos, al cierre del ejercicio, la entidad evalúa si algún inmovilizado material, 
unidad de explotación o servicio puedan estar deteriorados, y en ese caso, estimará 
el importe recuperable así como efectuará las correcciones valorativas que 
procedan. 

Las correcciones valorativas por deterioro y su reversión, se reconocerán como 
gasto o ingreso en la cuenta de resultados. La reversión del deterioro tendrá como 
límite el valor contable reconocido en la fecha de reversión si no se hubiese 
registrado el deterioro del valor 

Los cálculos del deterioro se realizarán elemento a elemento de forma 
individualizada. Si esto no es posible, se determinará el importe recuperable de la 
unidad de explotación o servicio a la que pertenezca cada elemento del 
inmovilizado. 

Deterioro del valor de bienes de inmovilizado no generadores de flujos de 
efectivo. 

El deterioro de valor de un activo no generador de flujos de efectivo es la pérdida 
de potencial de servicio de un activo distinta a la depreciación sistemática y regular 
que constituye la amortización. 

Se produce una pérdida por deterioro cuando su valor contable supere a su importe 
recuperable.  

El importe recuperable del elemento es el mayor importe entre su valor razonable 
menos los costes de venta y su valor en uso. 

En caso de que deba reconocer una pérdida por deterioro de la unidad de 
explotación o servicio, reducirá en proporción a su valor contable los activos que la 
integran, hasta el límite del mayor valor entre: su valor razonable menos los costes 
de venta, su coste de reposición y cero. 

 

Deterioro del valor de bienes de inmovilizado generadores de flujos de 
efectivo. 

Se producirá una pérdida por deterioro del valor de un elemento cuando su valor 
contable supere al importe recuperable.  

En caso de que deba reconocer una pérdida por deterioro de la unidad generadora 
de efectivo a la que hubiese asignado todo o parte de un fondo de comercio, 
reducirá en primer lugar el valor contable del fondo de comercio correspondiente a 
dicha unidad. Si el deterioro superase el importe de éste, en segundo lugar, 
reducirá en proporción a su valor contable el del resto de activos de la unidad 
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generadora de efectivo, hasta el límite del mayor valor entre: su valor razonable 
menos los costes de venta, su valor en uso y cero. 

4. Baja 

La diferencia obtenida entre el importe del inmovilizado material, neto de los costes 
de venta, y su valor contable, será el beneficio o la pérdida surgida al dar de baja 
dicho elemento que se imputará a la cuenta de resultados del ejercicio en el que se 
produce. 

4.1. Baja de bienes de inmovilizado no generadores de flujos de efectivo. 
 
Se darán de baja los bienes del inmovilizado material no generadores de efectivo 
en el momento de su enajenación, disposición por otra vía o cuando  no se espere 
obtener un potencial de servicio de los mismos. 

4.2. Baja de bienes de inmovilizados generadores de flujos de efectivo. 
 
Los elementos del inmovilizado material generadores de flujos de efectivo se darán 
de baja en el momento de su enajenación o disposición por otra vía o cuando no se 
espere obtener beneficios o rendimientos económicos futuros de los mismos. 

 

4.3.-BIENES INTEGRANTES DEL PATRIMONIO HISTÓRICO 

La Fundación no dispone de bienes muebles o inmuebles integrantes del Patrimonio 
Histórico, conforme a las condiciones establecidas al efecto por la Ley 16/1985, de 
25 de junio, del Patrimonio Histórico Español. 
 

4.4.- CRÉDITOS Y DÉBITOS POR LA ACTIVIDAD PROPIA 

Los créditos por la actividad propia son derechos de cobro originados en el 
desarrollo de la actividad propia frente a los beneficiarios, usuarios, patrocinadores 
y afiliados. 

Los débitos por la actividad propia son obligaciones originadas por la concesión de 
ayudas y otras asignaciones a los beneficiarios de la entidad en cumplimiento de los 
fines propios. 

Valoración inicial y posterior de los créditos. 

Las cuotas, donativos y otras ayudas similares, procedentes de patrocinadores, 
afiliados u otros deudores, con vencimiento a corto plazo, se contabilizará por su 
valor nominal cuando el vencimiento no supere el plazo, en tal caso se reconocerán 
por su valor actual. La diferencia entre el valor actual y el nominal se registrará 
como un ingreso financiero en la cuenta de resultados. 
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Los préstamos concedidos en el ejercicio de la actividad propia a tipo de interés 
cero o por debajo del interés de mercado se contabilizarán por su valor razonable. 
La diferencia entre el valor razonable y el importe entregado se reconocerá en el 
momento inicial como un gasto y después la reversión del descuento practicado se 
contabiliza como un ingreso financiero en la cuenta de resultados. 
Al menos al cierre del ejercicio, deberán efectuarse las correcciones valorativas 
necesarias siempre que exista evidencia objetiva de que se ha producido un 
deterioro de valor en estos activos. A tal efecto serán de aplicación los criterios 
recogidos en la norma de registro y valoración décima comprendida en la segunda 
parte de este Plan de Contabilidad de entidades sin fines lucrativos para reconocer 
el deterioro de los activos financieros que se contabilizan aplicando el criterio del 
coste amortizado. 

Valoración inicial y posterior de los débitos. 

Las ayudas y otras asignaciones concedidas por la entidad a sus beneficiarios, con 
vencimiento a corto plazo, originarán el reconocimiento de un pasivo por su valor 
nominal cuando el vencimiento no supere el plazo, en tal caso se reconocerán por 
su valor actual. La diferencia entre el valor actual y el nominal del débito se 
contabilizará como un gasto financiero en la cuenta de resultados. 
 
Si la concesión de la ayuda es plurianual, el pasivo se registrará por el valor actual 
del importe comprometido en firme de forma irrevocable e incondicional. Se 
aplicará este mismo criterio en aquellos casos en los que la prolongación de la 
ayuda no esté sometida a evaluaciones periódicas, sino al mero cumplimiento de 
trámites formales o administrativos. 

4.5.- ACTIVOS Y PASIVOS FINANCIEROS 

1. Activos financieros. 

Un activo financiero es cualquier activo que sea: dinero en efectivo, un instrumento 
de patrimonio de otra entidad, o suponga un derecho contractual a recibir efectivo 
u otro activo financiero, o a intercambiar activos o pasivos financieros con terceros 
en condiciones potencialmente favorables.  

La entidad reconoce un activo financiero en su balance cuando se convierte en una 
parte obligada del contrato o negocio jurídico conforme a las disposiciones del 
mismo.  

 

1. Activos financieros a coste amortizado: 

Corresponden  créditos a corto plazo en el desarrollo de las actividades propias 
frente a usuarios: se valoran inicialmente por su valor nominal, cuando el efecto de 
no actualizar los flujos de efectivo no es significativo. Los costes de transacción que 
son directamente atribuibles se registran en la cuenta de resultados. Los activos 
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con vencimiento no superior a un año continúan valorándose por dicho importe, 
salvo que se hubieran deteriorado. 

La pérdida por deterioro del valor de estos activos financieros es la diferencia entre 
su valor en libros y el valor actual de los flujos de efectivo futuros que estima que 
se va a generar, descontados al tipo de interés efectivo calculado en el momento de 
su reconocimiento inicial. La reversión del deterioro tiene como límite el valor en 
libros del crédito que estaría reconocido en la fecha de reversión si no se hubiese 
registrado el deterioro del valor. 

2. Efectivo y otros medios líquidos equivalentes: 

Bajo este epígrafe del balance de situación adjunto se registra el efectivo en caja y 
bancos. 

Los activos financieros se clasifican en corto y largo plazo, según su vencimiento 
sea inferior o superior a doce meses respectivamente. 

Se da de baja un activo financiero, o parte del mismo, cuando expiran los derechos 
derivados del mismo o se ha cedido su titularidad, siempre y cuando el cedente se 
haya desprendido de los riesgos y beneficios significativos inherentes a la propiedad 
del activo. 

2. Pasivos financieros. 

2.1. Reconocimiento 

La entidad registra como pasivo financiero aquel que supone  para la empresa una 
obligación contractual, directa o indirecta, de entregar efectivo u otro activo 
financiero, o de intercambiar activos o pasivos financieros con terceros en 
condiciones potencialmente desfavorables. Se incluyen los siguientes: 

1. Pasivos financieros a coste amortizado: 

Son débitos por operaciones de actividades propias: se valoran por su valor 
nominal. Los costes de transacción que le son directamente  atribuibles, así como 
las comisiones financieras cargadas por deudas con terceros se registran en la 
cuenta de resultados. Los intereses devengados se contabilizan en la cuenta de 
resultados. Los débitos con vencimiento no superior a un año continúan 
valorándose por su valor nominal. 

Las pasivos financieros se clasifican en corto y largo plazo, según su vencimiento 
sea inferior o superior a doce meses respectivamente. 

Se da de baja un pasivo financiero cuando la obligación se ha extinguido. La 
diferencia entre el valor el libros del pasivo financiero y la contraprestación pagada 
se reconoce en la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio en que tiene lugar. 
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4.6.- EXISTENCIAS 

Se corresponden a mercaderías, que se valoran al coste de adquisición, por el 
método FIFO. Cuando el valor neto realizable de las existencias sea inferior a su 
precio de adquisición, se efectuarán las oportunas correcciones valorativas 
reconociéndolas como un gasto en la cuenta de resultados. 

Existen determinadas existencias en la tienda que está en depósito. En este caso la 
Entidad actúa como comisionista, el proveedor nos cede un margen sobre el 
importe del producto vendido. 

Las existencias recibidas gratuitamente por la entidad, se registran por su valor 
razonable. A los efectos de calcular el deterioro de valor de estos activos, el 
importe neto recuperable a considerar será el mayor entre su valor neto realizable 
y su coste de reposición. 

Las entregas realizadas en cumplimiento de los fines de la entidad, se contabilizan 
como un gasto por el valor contable de los bienes entregados. 

Precio de adquisición: Incluye el importe facturado por el vendedor después de 
deducir cualquier descuento, rebaja en el precio u otras partidas similares así como 
los intereses incorporados al nominal de los débitos, y se añaden todos los gastos 
adicionales que se producen hasta que los bienes se hallan ubicados para su venta, 
tales como transportes, aranceles de aduanas, seguros y otros directamente 
atribuibles a la adquisición de las existencias.  

No obstante lo anterior, pueden incluirse los intereses incorporados a los débitos 
con vencimiento no superior a un año que no tengan un tipo de interés contractual, 
cuando el efecto de no actualizar los flujos de efectivo no sea significativo.  

4.7.- IMPUESTOS SOBRE BENEFICIOS  

El impuesto sobre beneficios se liquida a partir del excedente del ejercicio, 
calculado de acuerdo con las normas fiscales vigentes. La entidad se encuentra 
acogida al régimen fiscal especial establecido en la “Ley 49/2002, de 23 de 
diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos 
al mecenazgo”. 

Se contabiliza el gasto por impuesto sobre sociedades aplicando los criterios 
contenidos en el Plan General de Contabilidad. A tal efecto, para determinar el 
impuesto corriente, el resultado contable se reduce en el importe de los resultados 
procedentes de las actividades exentas. 
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4.8.- INGRESOS Y GASTOS 

Gastos e ingresos propios de entidades no lucrativas 

1. Gastos 
 

Los gastos realizados por la entidad se contabilizarán en la cuenta de resultados del 
ejercicio en el que se incurran, al margen de la fecha en que se produzca la 
corriente financiera. Las ayudas otorgadas por la entidad se reconocerán en el 
momento en que se apruebe su concesión. 

Criterio general de reconocimiento. 
 

Los gastos realizados por la entidad se contabilizarán en la cuenta de resultados del 
ejercicio en el que se incurran, al margen de la fecha en que se produzca la 
corriente financiera. Las ayudas otorgadas por la entidad se reconocerán en el 
momento en que se apruebe su concesión. 

Reglas de imputación temporal. 

El reconocimiento de estos gastos se difiere en espera de que se completen algunas 
circunstancias necesarias para su devengo, que permitan su consideración 
definitiva en la cuenta de resultados. 
 
Dichas reglas son aplicables a los siguientes casos: 
 

a) Cuando la corriente financiera se produzca antes que la corriente real, la 
operación en cuestión dará lugar a un activo, que será reconocido como un gasto 
cuando se perfeccione el hecho que determina dicha corriente real. 

b) Cuando la corriente real se extienda por períodos superiores al ejercicio 
económico, cada uno de los períodos debe reconocer el gasto correspondiente, 
calculado con criterios razonables, sin perjuicio de lo indicado para los gastos de 
carácter plurianual. 

Gastos de carácter plurianual. 

Las ayudas otorgadas en firme por la entidad y otros gastos comprometidos de 
carácter plurianual se contabilizarán en la cuenta de resultados del ejercicio por el 
valor actual del compromiso asumido. 

Criterios particulares aplicables a los desembolsos incurridos para la 
organización de eventos futuros. 

Los desembolsos relacionados con la organización de eventos futuros (exposiciones, 
congresos, conferencias, etcétera) se reconocerán en la cuenta de resultados de la 
entidad como un gasto en la fecha en la que se incurran, salvo que estuvieran 
relacionados con la adquisición de bienes del inmovilizado, derechos para organizar 
el citado evento o cualquier otro concepto que cumpla la definición de activo. 
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2. Ingresos. 

En la contabilización de los ingresos se tendrán en cuenta: 

a) Los ingresos por entregas de bienes o prestación de servicios se valorarán por el 
importe acordado. 
b) Las cuotas de usuarios o afiliados se reconocerán como ingresos en el período al 
que correspondan. 
c) Los ingresos procedentes de promociones para captación de recursos, de 
patrocinadores y de colaboraciones se reconocerán cuando las campañas y actos se 
produzcan. 
d) En todo caso, deberán realizarse las periodificaciones necesarias. 

4.9.-SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS 

1. Reconocimiento  

Las subvenciones, donaciones y legados no reintegrables se contabilizan como 
ingresos directamente imputados al patrimonio neto y se reconocen en la cuenta de 
resultados como ingresos sobre una base sistemática y racional de forma 
correlacionada con los gastos derivados de ésta.  

Se considera no reintegrable cuando existe un acuerdo individualizado de concesión 
de la subvención, donación o legado a favor de la entidad, se han cumplido las 
condiciones establecidas para su concesión y no existen dudas razonables sobre la 
recepción de la subvención, donación o legado.  

Las subvenciones, donaciones y legados que tienen carácter de reintegrables se 
registran como pasivos de la entidad hasta que adquieren la condición de no 
reintegrables.  

2. Valoración  

Las subvenciones, donaciones y legados de carácter monetario se valoran por el 
valor razonable del importe concedido, y las de carácter no monetario o en especie 
se valoran por el valor razonable del bien recibido, referenciados ambos valores al 
momento de su reconocimiento.  

3. Criterios de imputación al excedente del ejercicio. 

La imputación a resultados de las subvenciones, donaciones y legados no 
reintegrables se efectúa atendiendo a su finalidad.  

En este sentido, el criterio de imputación a resultados de una subvención, donación 
o legado de carácter monetario es el mismo que el aplicado a otra subvención, 
donación o legado recibido en especie, cuando se refieren a la adquisición del 
mismo tipo de activo o a la cancelación del mismo tipo de pasivo. A efectos de 
imputación en la cuenta de resultados, hay que distinguir entre los siguientes tipos 
de subvenciones, donaciones y legados:  
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a) Cuando se obtengan para financiar gastos específicos: se imputarán como 
ingresos en el mismo ejercicio en el que se devenguen los gastos que estén 
financiando. 
b) Cuando se obtengan para adquirir activos o cancelar pasivos, se pueden 
distinguir los siguientes casos: 

- Activos del inmovilizado intangible, material e inversiones inmobiliarias: se 
imputarán como ingresos del ejercicio en proporción a la dotación a la amortización 
efectuada en ese periodo para los citados elementos o, en su caso, cuando se 
produzca su enajenación, corrección valorativa por deterioro o baja en balance. Se 
aplicará este mismo criterio si la ayuda tiene como finalidad compensar los gastos 
por grandes reparaciones a efectuar en los bienes del Patrimonio Histórico. 
Se consideran en todo caso de naturaleza irreversible las correcciones valorativas 
por deterioro de los elementos en la parte en que éstos hayan sido financiados 
gratuitamente.  

4. Cesiones recibidas de activos no monetarios y de servicios sin 
contraprestación. 

Se aplicarán los siguientes criterios. 

Cesión de uso de un terreno de forma gratuita y tiempo determinado. 

La entidad reconocerá un inmovilizado intangible por el importe del valor razonable 
atribuible al derecho de uso cedido. Asimismo, registrará un ingreso directamente 
en el patrimonio neto, que se reclasificará al excedente del ejercicio como ingreso 
sobre una base sistemática y racional. 
 
El citado derecho se amortizará de forma sistemática en el plazo de la cesión. 
Adicionalmente. Las inversiones realizadas por la entidad que no sean separables 
del terreno cedido en uso se contabilizarán como inmovilizados materiales cuando 
cumplan la definición de activo. 
 
Estas inversiones se amortizarán en función de su vida útil, que será el plazo de la 
cesión –incluido el periodo de renovación cuando existan evidencias que soporten 
que la misma se va a producir–, cuando ésta sea inferior a su vida económica. En 
particular, resultará aplicable este tratamiento contable a las construcciones que la 
entidad edifique sobre el terreno, independientemente de que la propiedad recaiga 
en el cedente o en la entidad. 

Cesión de uso de un terreno y una construcción de forma gratuita y tiempo 
determinado. 

Si el plazo de cesión es superior a la vida útil de la construcción, considerando el 
fondo económico de la operación, el derecho de uso atribuible a la misma se 
contabilizará como un inmovilizado material, amortizándose con arreglo a los 
criterios generales aplicables a estos elementos patrimoniales. Este mismo 
tratamiento resultará aplicable al terreno si se cede por tiempo indefinido. 
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Cesión del inmueble de forma gratuita por un periodo de un año 
prorrogable por periodos iguales, o por tiempo indefinido. 

Si la cesión se pacta por un periodo de un año, renovable por periodos iguales, o 
por un periodo indefinido reservándose el cedente la facultad de revocarla al cierre 
de cada ejercicio, la entidad no contabilizará activo alguno, limitándose a reconocer 
todos los años un gasto de acuerdo con su naturaleza y un ingreso por 
subvención/donación en la cuenta de resultados por la mejor estimación del 
derecho cedido. 
 
Cuando existan indicios que pudieran poner de manifiesto que dichas prórrogas se 
acordarán de forma permanente sin imponer condiciones a la entidad, distintas de 
la simple continuidad en sus actividades, el tratamiento contable de la operación 
deberá asimilarse al supuesto descrito en el supuesto de cesiones por un periodo 
indefinido se aplicará un tratamiento similar. 
 

Servicios recibidos sin contraprestación. 
La entidad reconocerá en la cuenta de resultados un gasto de acuerdo con su 
naturaleza y un ingreso en concepto de subvención/donación por la mejor 
estimación del valor razonable del servicio recibido. 

4.10.- TRANSACCIONES ENTRE PARTES VINCULADAS 

1. Regla general 

Las operaciones entre entidades del mismo grupo, con independencia del grado de 
vinculación entre las entidades del grupo participantes, se contabilizan de acuerdo 
con las normas generales, así, los elementos objeto de la transacción se 
contabilizan en el momento inicial por su valor razonable.  

Si el precio acordado en una operación difiere de su valor razonable, la diferencia 
debe registrarse atendiendo a la realidad económica de la operación. La valoración 
posterior se realiza de acuerdo con lo previsto en las correspondientes normas.  

4.11.- EMPRESAS DEL GRUPO Y ASOCIADAS 

A efectos de presentación de las cuentas anuales, se entenderá que otra entidad 
forma parte del grupo cuando ambas estén vinculadas por una relación de control, 
directa o indirecta, análoga a la prevista en el artículo 42 del Código de Comercio, o 
cuando las entidades estén controladas por una o varias personas físicas o jurídicas 
o se hallen bajo dirección única por acuerdos o cláusulas estatutarias. 

Se entenderá que una entidad es asociada cuando se pueda ejercer sobre ella una 
influencia significativa, que se presumirá que existe si se posee al menos el 20% de 
los derechos de voto. 
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5. INMOVILIZADO 

5. Inmovilizado material e intangible  

5.1. Movimientos de los epígrafes del balance 

Análisis del  movimiento, durante el  ejercicio 2019 y 2017, de cada  partida del 
balance  incluida en este epígrafe y de sus correspondientes  amortizaciones 
acumuladas y correcciones valorativas por deterioro acumuladas. 

5.1. a. Análisis del movimiento 

El movimiento de cada una de estas partidas, durante el ejercicio, ha sido el siguiente: 

EJERCICIO 2019 Saldo inicial Entradas Salidas Saldo final 

Inmovilizado material 11.045,67 3.965,43 0,00 15.011,10 

Inmovilizado intangible 300.114,48 16.365,00 2.325,00 314.154,48 

TOTALES 311.160,15 20.330,43 2.325,00 329.165,58 

 

EJERCICIO 2018 
Saldo inicial Entradas Salidas Saldo final 

          

Inmovilizado material 6.385,68 4.659,99 0,00 11.045,67 

Inmovilizado intangible 358.313,37 298.044,05 356.242,94 300.114,48 

TOTALES 364.699,05 302.704,04 356.242,94 311.160,15 
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 5.1. b. Movimientos de elementos (amortizaciones). 

 Amortizaciones: 

EJERCICIO 2019 Saldo inicial Entradas Salidas Saldo final 

Inmovilizado material 4.009,21 2.215,35 0,00 6.224,56 

Inmovilizado intangible 43.122,10 61.495,02 0,00 104.617,12 

TOTALES 47.131,31 63.710,37 0,00 110.841,68 

 

EJERCICIO 2018 
Saldo inicial Entradas Salidas Saldo final 

Inmovilizado material 2.267,23 1.741,98 0,00 4.009,21 

Inmovilizado intangible 336.222,50 63.314,31 356.414,71 43.122,10 

TOTALES 338.489,73 65.056,29 356.414,71 47.131,31 

 5.1. c. Otra información 

No existen arrendamientos financieros, ni otras  operaciones de naturaleza similar. 

Con respecto al inmovilizado intangible con vida útil definida “Concesión Edificio 
Walqa”, comentar lo siguiente: 

En la primera reunión del Patrono, el día 7 de mayo de 2011, la Fundación solicitó 
al Instituto Aragonés de Fomento la cesión gratuita del derecho real de usufructo 
del edificio denominado Centro Astronómico en Walqa, así como del equipamiento 
del mismo.  

El Consejo de Dirección del Instituto Aragonés de Fomento aprobó dicha cesión en 
su reunión de fecha 28 de mayo de 2012, siendo ratificada por acuerdo del Consejo 
de Gobierno de Aragón el 25 de septiembre de 2012. La Fundación acepta la cesión 
con fecha 12 de febrero de 2013. 

Al respecto, el director Gerente del IAF comunica en mayo de 2013 que (según el 
certificado anexo del 19 de febrero de 2013), el Consejo de Dirección del Instituto 
aprobó la constitución de un derecho real de usufructo gratuito sobre el edificio y 
los bienes muebles, a favor de la Fundación Centro Astronómico Aragonés, por el 
plazo de cinco años desde que se formalice la cesión. Posteriormente, tal cesión fue 
autorizada, primero por la Dirección General de Patrimonio, y después por el 
Gobierno de Aragón. 
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El 24 de abril de 2013 se formaliza escritura con número 1002 de 
constitución derecho de usufructo gratuito. En ella se detalla que dicho 
usufructo se constituye por plazo de cinco años a contar desde esta fecha, por lo 
que la cesión de uso finalizaba el 24 de abril de 2018, la cual haber finalizado se ha 
dió de baja, tanto el valor buro como la amortización acumulada, tal y como se 
detalla en los cuadros de movimientos anteriores. 

Esta cesión, a los efectos oportunos efectos fiscales se valoró el derecho de 
usufructo en la cantidad de trescientos cincuenta y seis mil doscientos cuarenta y 
dos euros con noventa y cuatro céntimos (356.242,94 €).  

Durante el ejercicio 2018, se formalizó un convenio se tramitó la renovación de la 
cesión de uso gratuito sobre el edificio y los bienes muebles para el desarrollo de 
los fines de la Fundación, por un plazo estimado de 5 años y en condiciones 
similares a las actuales, autorizándose por el patronato en reunión de 26-10-17, 
acordándose solicitar al Instituto Aragonés de Fomento la renovación de la misma, 
autorizando a la Presidenta y a su Directora Gerente para que cualquiera de ellas 
indistintamente en nombre y representación de la Fundación, suscriba los 
documentos necesarios para ejecutar el acuerdo, el cual se firmó con fecha 20-04-
18, constituyéndose por plazo de cinco años a contar desde el 24 de abril de 2018. 

A los efectos oportunos efectos fiscales se ha valorado el citado derecho de 
usufructo en la cantidad de doscientos noventa y cinco mil setecientos diecinueve 
euros y 5 céntimos (295.719,05 €). A fecha 31-12-19y a 31-12-18 la 
amortización acumulada de esta cesión asciende a 99.923,4 y 40.809,20 euros 
respectivamente. 

Por este hecho, se ha reconocido un inmovilizado intangible por el importe del valor 
razonable atribuible al derecho de uso cedido. Asimismo, se ha registrado un 
ingreso directamente imputado al patrimonio neto, que se reconocerá en la cuenta 
de pérdidas y ganancias como ingreso sobre una base sistemática y racional, de 
acuerdo con los criterios incluidos en la norma y registro de valoración de 
subvenciones donaciones y legados del PGC de Entidades Sin Fines Lucrativos 
(véase Nota 12). El citado derecho se amortizará de forma sistemática en el plazo 
de la cesión. 

6. USUARIOS DE LA ACTIVIDAD PROPIA 
 

a) Detalle de saldos y movimientos de los ejercicios 2019 y 2018 (Euros):  

Ejercicio 2019: 

Usuarios y otros 
deudores de la 
actividad propia 

Saldos 
31/12/2018 

Altas Bajas Saldos 
31/12/2019 

Usuarios 0,00 204.313,40 -204.313,40 0,00 
     
TOTALES 0,00 204.313,40 204.313,40 0,00 
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Ejercicio 2018: 

Usuarios y otros deudores de 
la actividad propia 

Saldos 
31/12/2017 

Altas Bajas Saldos 
31/12/2018 

Usuarios 0,00 168.610,95 -168.610,95 0,00 
Otros patrocinadores  0,00 0,00 0,00 0,00 
TOTALES 0,00 168.610,95 168.610,95 0,00 

 

Ninguno de los usuarios corresponden a entidades del grupo o asociadas. 

7. ACTIVOS FINANCIEROS 

7.1. Activos financieros (salvo grupo, multigrupo y asociadas) 

7.1. a. Valor de activos financieros 

a) Activos financieros a largo plazo, salvo inversiones en el patrimonio de 
empresas del grupo, multigrupo y asociadas 

 
Durante el ejercicio no se han registrado ningún activo financiero a largo plazo. 

 
 
b) Activos financieros a corto plazo, salvo inversiones en el patrimonio de 
empresas del grupo, multigrupo y asociadas 

 
  CLASES** 

  Instrum. 
Patrimonio 

Valores repr. 
Deuda 

Créd. Deriv. Y otros Total 

CATEGORÍAS 2019 2018 2019 2018 2019 2018 2019 2018 

Efectivo y 
otros activos 
líquidos 

        12.655,90 18.052,54 12.655,90 18.052,54 

Act. Financ. A 
coste 
amortizado 

        22.758,80 5.315,51 22.758,80 5.315,51 

Total 0,00 0,00 0,00 0,00 35.414,70 23.368,05 35.414,70 23.368,05 

**No se incluyen saldos con Administraciones Públicas 

Asimismo, al cierre del ejercicio 2019 no existen créditos a cobrar con 
administraciones públicas, mientras que en 2018 existían créditos a cobrar con 
Administraciones Públicas por importe de 386,31 euros. 
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Durante los ejercicios 2019 y 2018 no existen saldos ni movimientos de las cuentas 
correctoras representativas de las pérdidas por deterioro originadas por riesgo de 
crédito. 

La Fundación no posee ninguna participación en sociedades mercantiles. 

INVERSIONES 
FINANCIERAS 
C/P EN 2019: 

Saldo 
inicial   Aumentos Disminuciones Saldo final 

Clientes 83,69 235.883,07 232.668,49 3.298,27 

Deudores 
(subvencionadores) 5.181,82 114.460,53 100.181,82 19.460,53 

Fianzas 
Constituidas CP 50,00 0,00 50,00 0,00 

Caja Euros 1.071,72 65.630,74 65.653,76 1.048,70 

Bancos,C/C,Vista 
Euros 

16.980,82 334.559,62 339.933,24 11.607,20 

TOTAL 23.368,05 750.533,96 738.487,31 35.414,70 

 

INVERSIONES 
FINANCIERAS 
C/P EN 2018: 

Saldo 
inicial   Aumentos Disminuciones Saldo final 

Clientes -176,45 176.506,15 176.246,01 83,69 

Deudores 
(subvencionadores) 2.500,00 88.587,14 85.905,32 5.181,82 

Fianzas 
Constituidas CP 50,00 0,00 0,00 50,00 

Caja Euros 1.556,14 70.294,47 70.778,89 1.071,72 
Bancos,C/C,Vista 
Euros 

51.336,90 76.766,82 111.122,90 16.980,82 

TOTAL 55.266,59 412.154,58 444.053,12 23.368,05 

 

8. PASIVOS FINANCIEROS 

8.1. Valor pasivos financieros 

Durante el ejercicio no se han registrado ningún pasivo financiero a largo plazo. 
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Pasivos financieros a corto plazo 

  CLASES** 

  
Deudas con ent. 

Crédito 
Oblig. Y otros val. 

Negoc. Derivados y otros Total 

CATEGORÍAS 2019 2018 2019 2018 2019 2018 2019 2018 
Pas. Fin. A 
coste 
amortizado 

        30.561,60 36.012,43 36.012,43 36.012,43 

Total 0,00 0,00 0,00 0,00 30.561,60 36.012,43 36.012,43 36.012,43 

**No se incluyen saldos con Administraciones Públicas 

Además, existen deudas a corto plazo a pagar con Administraciones Públicas por un 
importe de 4.460,22  y 6.752,40  euros al cierre de los ejercicios 2019 y 2018, 
respectivamente. 
 
En relación a la deuda pendiente de pago con P.T. Walqa e I.A.F, se firmó un 
acuerdo de aplazamiento de pago con PT Walqa de 13-2-18, por el que se 
compromete a satisfacer la deuda pendiente, mientras que respecto a la deuda con 
el I.A.F, se está satisfaciendo conforme a lo estipulado. Con todo ello, la Fundación 
puede asumir los pagos pendientes que ostenta con estos acreedores. Al cierre del 
ejercicio 2019 con P.T. Walqa no existía importe pendiente por este hecho mientras 
que con el I.A.F la cantidad pendiente de pago asciende a 6 miles de euros 
mientras que al cierre del ejercicio 2018 ascendía a 6 y 14 miles de euros. 
La Fundación ostenta frente a una entidad de bancaria, una línea de crédito por 
importe de 27.000 euros, de la cual al cierre del ejercicio no existe importe alguno 
dispuesto. 

8.2. Clasificación por vencimientos 

La totalidad de los pasivos financieros de la Fundación que posee al cierre de los 
ejercicios 2019 y 2018 vencen en el ejercicio siguiente. 

9. FONDOS PROPIOS  

9.a. Aportaciones  

ENTIDAD APORTACION IMPORTE %PARTIC. 

INST.ARAGONES DE FOMENTO CAPITAL FUNDACIONAL 60.000,00 61,23 

EXC.AYUNTAMIENTO DE HUESCA CAPITAL FUNDACIONAL 10.000,00 10,20 

COMARCA DE LA HOYA DE HUESCA CAPITAL FUNDACIONAL 2.500,00 2,55 

AGRUP.ASTRONOMICA DE HUESCA CAPITAL FUNDACIONAL 25.500,00 26,02 

 
Todas las aportaciones son dinerarias y están totalmente desembolsadas. 



MEMORIA PYMESFL FUNDACIÓN. Año 2019 

 Página: 29 

Empresa: FUNDACIÓN CENTRO ASTRONÓMICO ARAGONÉS Ejercicio: 2019 

 

En Huesca, a 18 de junio de 2020 
PRESIDENTE                                                                                                               SECRETARIA      
    
D. ARTURO ALIAGA LÓPEZ  Dª. MARIA DOLORES ROMERO IZQUIERDO 

10. SITUACIÓN FISCAL  

10.1. Impuesto sobre beneficios 

10.1.1 Régimen fiscal aplicable a la entidad durante los ejercicios 2019 y 
2018: 

La entidad se encuentra acogida al régimen fiscal de la Ley 49/2002, de 23 de 
diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos 
fiscales al mecenazgo, teniendo exentas todas las rentas y no siendo, por tanto, 
deducibles los gastos imputables a dichas rentas. 

Los ingresos y excedentes incorporados a la base imponible del impuesto de 
sociedades durante los ejercicios 2019 y 2018 se detallan a continuación (Euros): 

Ingresos y Resultados 

Art. 
Exención 

Ley 
49/2002 

Ejercicio 
2019 

Ejercicio 
2018 

Aportaciones de usuarios art. 6.1.b y 
art 7.8-9-11 

204.313,40 168.610,95 

Subvenciones, donaciones y legados arts. 6.1.a 169.290,49 179.216,00 

Ingresos excepcionales art. 6.4 67,30 4245,87 
    
TOTALES   373.671,19 352.072,82 

 

10.1.2 Apartados de la memoria relativos a la información exigida por la 
legislación fiscal para gozar de la calificación de entidades sin fines 
lucrativos: 

La información exigida por el artículo 3 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de 
régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al 
mecenazgo para gozar de la calificación de entidad sin  fines lucrativos a los efectos 
de la citada Ley se incluyen en los siguientes apartados de esta memoria: 

Artículo 3 Ley 49/2002 
Nota 

Memoria Aptdo del 
artículo 

Concepto 

1 Fines de interés general 1 

2 70% Rentas destinadas a fines 13 

3 No desarrollo de explotaciones económicas ajenas 1 y 10 

4 Patronos, fundadores no beneficiarios  ni destinatarios 14  

5 Retribución patronos o representantes 14 
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6 Destino de patrimonio en caso de disolución 10 

7 Inscripción en el registro correspondiente 1 

8 Cumplimiento de las obligaciones contables previstas 2 y 10 

9  Cumplimiento de las obligaciones de rendición de cuentas 10 

10 Elaboración memoria económica anual 10 

 

La Fundación cumple con el requisito exigido por el artículo 3.10 de la ley 49/2002 
de presentación de documentación ante la AEAT. 

Tal y como se indica en el artículo 37 de los estatutos de la Fundación, en caso de 
extinción, los bienes y derechos resultantes de la liquidación se destinarán en su 
totalidad a las entidades no lucrativas que persigan fines de interés general 
integrantes de la Fundación, en la forma en que determine el Patronato. 

Durante el ejercicio 2019, se procedió al depósito de las cuentas anuales del 
ejercicio 2018 en el Registro de Fundaciones. 

10.1.3 Conciliación de resultado contable y  fiscal a 31 de diciembre de 
2019 y 2018 (Euros): 

 
Ejercicio 2019 

 
Ejercicio 2018 

Conciliación Fiscal Aumentos  Disminuc. Efecto 
neto  

Aumentos  Disminuc. Efecto 
neto 

Excedente del ejercicio 
  

25.938,23 
   

14.622,52 

Impuesto sobre Sociedades 
       

Rentas exentas según Ley 49/2002 347.732,96 373.671,19 
-

25.938,23  337.450,30 352.072,82 -14.622,52 

Base imponible (resultado fiscal) 347.732,96 373.671,19 0,00 
 

337.450,30 352.072,82 0,00 

 

10.1. 4. Otra información 

En la fecha de formulación de estas cuentas anuales, la Fundación tiene abiertos a 
la inspección los ejercicios no prescritos por todos los impuestos que le afectan. El 
Patronato confía que, como consecuencia de esa inspección, no se derivarían 
pasivos fiscales por un importe significativo respecto a los fondos propios de la 
Fundación. 
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11. INGRESOS Y GASTOS  

11.1. Ingresos y gastos 
Desglose de la partida 3 de la cuenta de resultados, “Aprovisionamientos”, de los 
ejercicios 2019 y 2019 (Euros): 
 
INFORMACIÓN  EJERCICIO 2019 

Elemento Nacionales Intracomunit. Importación 

Compra de bienes destinados a la actividad 8.675,69 N.P N.P 

Variac. Exit.de bienes destinados a la actividad -522,77 N.P N.P 
Elementos incorporados y trabajos realizados 
por otras empresas 

0,00 N.P N.P 

Total 8.152,92 N.P N.P 
 
INFORMACIÓN  EJERCICIO 2018 

Elemento Nacionales Intracomunit. Importación 

Compra de bienes destinados a la actividad 7.362,97 N.P N.P 

Variac. Exit.de bienes destinados a la actividad 776,34 N.P N.P 
Elementos incorporados y trabajos realizados 
por otras empresas 

0,00 N.P N.P 

Total 8.139,31 N.P N.P 

 
Desglose de la partida 8 de la cuenta de resultados, “Gastos de personal”, de los 
ejercicios 2019 y 2018 (Euros): 
 
 INFORMACIÓN  EJERCICIO 2019 

Elemento Importe 

Sueldos y salarios 103.947,37 

Seguridad social a cargo de la entidad 32.017,10 

Otros Gastos Sociales -61,72 

TOTAL 135.902,75 

 
INFORMACIÓN  EJERCICIO 2018 

Elemento Importe 

Sueldos y salarios 103.712,83 

Seguridad social a cargo de la entidad 31.177,72 

Otros Gastos Sociales 185,22 

TOTAL 135.075,77 
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Desglose de la partida 9 de la cuenta de resultados, “Otros gastos de la actividad”, 
de los ejercicios 2019 y 2018 (Euros): 
 
INFORMACIÓN  EJERCICIO 2019 

Elemento Importe 

Servicios exteriores 117.298,92 

Otros tributos 4,26  

Ajustes neg. Imposición indirecta 22.463,96 

Pérdidas det. Creditos op. Com. N.P 

Dotación prov. Operac. Com. N.P 

Reversión deterioro créditos operac. Com N.P 

Exceso provisión operac. Com. N.P 

TOTAL 139.767,14 
 
INFORMACIÓN  EJERCICIO 2018 

Elemento Importe 

Servicios exteriores 111.675,84 

Otros tributos 138,96  

Ajustes neg. Imposición indirecta 17.489,92 

Pérdidas det. Creditos op. Com. N.P 

Dotación prov. Operac. Com. N.P 

Reversión deterioro créditos operac. Com N.P 

Exceso provisión operac. Com. N.P 

TOTAL 129.304,72 

 

El epígrafe de Otros resultados refleja los siguientes importes: 

Ejercicio 2019 Ejercicio 2018 

Gastos excepcionales -8,16 0,00 
Ingresos excepcionales 67,30 4.245,87 

    
  59,14 4.245,87 

 

12. SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS. 

a) Importe y características de las subvenciones, donaciones y legados recibidos 
que aparecen en balance, así como los imputados en la cuenta de resultados 
durante los ejercicios 2019 y 2018 (Euros): 

En el ejercicio 2019, hemos recibido una subvención de la DGA por importe de 
25.000 euros para financiar la adquisión de inmovilizado, concretamente para la 
implantación de un nuevo software y plataforma de ticketing y control de accesos y 
para equipamiento de la sala del simulador 4D, habiéndose imputado a resultados 
en el ejercicio una importe de 1.697,71 euros, quedando al cierre del ejercicio un 
importe por imputar de 23.302,19 euros. 
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De la subvención del Insituto Aragonés de Fomento, recibida el 30 de noviembre de 
2017, se imputó a resultados la cantidad de 26.251,85 euros al cierre del ejercicio 
2018 mientras que en el 2019 se ha imputado 14.018,05 euros, en virtud de la 
Norma de Registro y Valoración del PGC en relación a la imputación a resultados de 
subvenciones, quedando pendiente de imputar 7.930,66 euros y 21.948,71 euros al 
cierre de 2019 y 2018 respectivamente. 

Por otro lado, tal y como se indica en la Nota 5.1.c de la memoria, en 2018 se 
formalizó la cesión de uso gratuita del Edificio Walqa por importe de 295.719,05 
euros, en la misma medida que la amortización de dicho intangible, reflejándose la 
parte correspodniente en ingresos por subvenciones de capital por importe de 
59.114,20 y 40.809,20 euros en 2019 y 2018 respectivamente, que dando 
pendiente imputar a resultados 195.795,65 y 254.909,85 euros al cierre de 2018 y 
2019. La cesión formalizada en 2013 se terminó de imputar completamente en 
2018, aplicando a resultados un importe de 23.749,63 euros. 

En el ejercicio 2019, se ha recibido  una subvención del Ayuntamiento de Huesca de 
5.000 euros, otra subvención de la Hoya de Huesca de 5.000 euros, otra del 
Gobierno de Aragón por importe de 14.460,53 euros y 70.000 del Instituto 
Aragonés de Fomento. 

En el ejercicio 2018, se recibió  una subvención del Ayuntamiento de Huesca de 
2.500 euros, otra subvención de la Hoya de Huesca de 5.000 euros, otra del 
Gobierno de Aragón por importe de 10.905,32 euros y 70.000 del Instituto 
Aragonés de Fomento. 

La totalidad de las subvenciones y donaciones recibidas en el ejercicio están 
destinadas a financiar la actividad realizada por la Fundación en los ejercicios 2019 
y 2018, respectivamente (Ver Nota 1 de la memoria). 

Detalle de saldos y movimientos de las subvenciones donaciones y legados de 
balance durante los ejercicios 2019 y 2018 (Euros): 

  
Saldos 

31/12/2018 Aumentos 
Salidas 

(Devoluciones) 
Traspasos a 
Resultados 

Saldos 
31/12/2019 

    
Subvenciones oficiales de 

capital 
254.909,85 25.000,00 

 
-60.811,91 219.097,94 

    Otras subvenciones 21.948,71 
  -14.018,05 7.930,66 

TOTALES 276.858,56 25.000,00 0,00 -74.829,96 227.028,60 

 

  Saldos 
31/12/2017 

Aumentos Salidas 
(Devoluciones) 

Traspasos 
a 

Resultados 

Saldos 
31/12/2018 

      
Subvenciones oficiales de 

capital 
23.749,63 295719,05 

 
-64.558,83 254.909,85 

    Otras subvenciones 48.200,56     -26.251,85 21.948,71 
TOTALES 71.950,19 295.719,05 0,00 -90.810,68 276.858,56 
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Durante los ejercicios 2019 y 2018, las condiciones asociadas a las subvenciones y 
donaciones recibidas han sido cumplidas con normalidad, sin que se haya derivado 
ningún tipo de contingencia por este motivo. 

13. ACTIVIDAD DE LA ENTIDAD Y APLICACIÓN DE 
ELEMENTOS PATRIMONIALES A FINES PROPIOS. 
GASTOS DE ADMINISTRACIÓN. 

Plan de Actuación para el año 2019: 

1.- ACTIVIDADES  DE LA ENTIDAD 

 
1.- ACTIVIDADES  DE LA ENTIDAD 

ACTIVIDAD 1   
 
A) Identificación. 
 
Denominación 
de la actividad  

Gestión Visitantes Planetario de Aragón 

Tipo de 
actividad* 

Actividad Propia 

Identificación 
de la actividad 
por sectores  

Parque Científico, Museo Científico-Centro Astronómico 

Lugar 
desarrollo  

de la actividad 

Huesca-Parque Tecnológico Walqa 

 
Descripción detallada de la actividad prevista. 

La Fundación Centro Astronómico Aragonés tiene entre sus objetivos el de iniciar a 
toda una generación en la vocación y afición por la astronomía y el fomento 
de las actividades científicas en general. En todas las actividades diseñadas por la 
Fundación existe el compromiso de conseguir aquellos impulsos básicos que debe 
tener el ser humano para aprender. Uno de ellos, el principal por ser el inicio de todo 
proceso de aprendizaje, es la curiosidad. La curiosidad impulsa al hombre a querer 
aprender y saber más sobre una determinada materia. Para conseguir crear esta 
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curiosidad es necesaria la correcta divulgación científica para lo que la Fundación 
cuenta con el Centro Astronómico Aragonés, el Planetario de Aragón.  

Las actividades permanentes que se han llevado a cabo son: 

1. VISITA GENERAL: 

Todas las visitas al Planetario de Aragón son guiadas. La visita general incluye: 
introducción, pase al planetario para ver una proyección, pase en el simulador 4D y 
pase al observatorio o taller temático.  

Destacar que entre semana, se hacen visitas específicas para centros educativos y 
grupos (previa reserva) con una duración de 2 horas. Se ofrecen sesiones a las 
10h, 11h, 12h y 15h, atendiendo como máximo en cada una de ellas a 130 
escolares. Los sábados, domingos y festivos se abre para el público general, con 
dos pases por la mañana, a las 11:00h y 12:30h dirigido al público familiar infantil 
y por la tarde, a las 17:00h y 18:30h para el público adulto y juvenil (niños 
mayores de 10 años). 

Descripción de las partes de la visita: 

 EXHIBICIÓN DE DOCUMENTALES Y PELÍCULAS en el PLANETARIO Y 
CREACIÓN DE MATERIAL PROPIO: 

A las películas ya existentes, las conseguidas gratuitamente y las creadas a lo 
largo de estos años por nuestro equipo de Planetaristas y colaboradores, se 
irán incorporando nuevas películas, de producción propia, que se introducirá en 
el mercado de planetarios para hacer intercambio con programas de otros 
centros, como son las películas de “Bebenautas” y “La Familia Solar”. 

Además, durante el 2019 se han seguido creando scripts introductorios propios 
como el del “Apolo XI” en conmemoración del 50 aniversario de la llegada del 
hombre a la Luna , “Generación del 57 Sputnik”, “Conciertos cósmicos”, 
“Eclipses”, “Fases de la Luna”, “La Estrella de Belén”, “Las estaciones del año” 
y “Localizando la estrella polar” que se proyectan de forman puntual para 
eventos determinados. 

 OBSERVATORIO: 

Los visitantes, siempre que el tiempo lo permita, pueden conocer el trabajo de 
los astrónomos y utilizar el observatorio del centro que está equipado con 3 
potentes telescopios, uno de ellos únicamente solar. En esta observación solar, 
los visitantes pueden ver a través de un filtro de hidrógeno alfa y un prisma 
Herschel las manchas y las tormentas solares. 

 TALLERES: 

La visita de grupos incluye la realización de un taller para conocer de manera 
práctica diferentes principios de la física y de la ciencia en general, como es el 
taller de cohetes. Durante el 2020 queremos reforzar la oferta de talleres 
prácticos con la incorporación de una “mesa de Talleres” 

 SIMULADOR 4D: 
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Se ha seguido proyectando la película Viaje a Ganimedes para público Infantil. 
Se estudiarán otras opciones para cambiar de proyección o tener otros usos.  

 
 
2. ACTIVIDAD DE OBSERVACIÓN NOCTURNA: 

A lo largo del año se han realizado observaciones nocturnas con distintas 
temáticas centrándose en los cuerpos celestes que más llaman la atención: la 
Luna, Júpiter, Saturno, etc… y que dependiendo de la fecha, son más propicios de 
observar. En estas observaciones se explica el cielo a simple vista, se realiza un 
taller de manejo de planisferios (mapas celestes) y se observa a través de los 
telescopios. Si el tiempo no permite realizar la actividad, se sustituye por una 
observación simulada dentro del Planetario, donde nos explican cómo localizar 
las constelaciones. 

Durante los meses de invierno, otoño y primavera, se realiza dos veces al mes, los 
sábados que reúnen las condiciones óptimas para el desarrollo de la actividad. En 
verano, se realiza todos los viernes y sábados. El horario depende del mes, en 
invierno suelen ser de 20:30h a 22h y en verano de 22:30h a 00h. 

 

3. VISITA BEBENAUTAS: 

Bebenautas es una actividad diseñada y producida por Planetario de Aragón para 
que los más pequeños de la casa comiencen a descubrir el Universo. Durante la 
proyección se interactúa con los niños, siendo ellos los protagonistas. 

Aprenden con divertidos dibujos a observar el mundo que les rodea, conocen más 
sobre el día y la noche, las nubes, el arcoíris, y las estaciones del año. Además, 
realizarán un viaje hasta la Luna y desde ella verán la Tierra y aprenderán a jugar 
con los planetas y las distancias. La actividad, de una hora de duración, se realiza 
los dos últimos domingos de cada mes y está dirigida a niños de 1 a 5 años, 
siempre acompañados por adultos. 

 

Las VISITAS ESPECIALES que se llevan a cabo son: 

 

1. VISITA CAFÉ Y ESTRELLAS: 

Esta actividad está dirigida a grupos y asociaciones que quieren disfrutar de una 
experiencia diferente. Para ello se combina una sesión guiada al Centro 
Astronómico con una visita al Tostadero de Café de Eboca y que finaliza con una 
degustación de pastas de una pastelería creativa de Huesca. 

 

2. VISITA AVENTURA EN EL PLANETA TIERRA (dentro de Astroturismo): 

Conocer un territorio implica también convertirnos en aliados de su supervivencia. 
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Nuestros ecosistemas están amenazados, muchas veces por la acción del hombre. 
La Tierra, nuestro planeta, nos ofrece parajes idílicos y en nuestra mano está el 
respetar y preservar nuestros ecosistemas. 

Vamos a descubrir los tesoros que esconde nuestro planeta a través de un viaje 
muy especial. 

PLANETARIO DE ARAGÓN: 

Comenzamos la experiencia en el Planetario de Aragón donde sentiremos la 
Inmensidad del Universo y el espacio. Podremos mirar al sol y observar las 
manchas y protuberancias solares. Nos embarcaremos en un viaje galáctico y 
futurista. 

UR AVENTURA: 

Continuaremos en Murillo de Gállego, epicentro del Reino de los Mallos. Aguas 
bravas,montañas espectaculares, aire puro, vegetación… es el escenario perfecto 
para sentir la magia de la naturaleza. Emocionante descenso por el río en una 
embarcación en la que el contacto con el agua y la diversión están asegurados. 

AGRUPACIÓN ASTRONÓMICA: 

Al llegar la noche, la Agrupación Astronómica Oscense nos ofrecerá una 
observación de cielo nocturno, guiados por los expertos podremos mirar a la Luna, 
a los planetas cercanos y a las galaxias más remotas. Una gran oportunidad para 
observar toda la belleza del universo. 

VERTICALIA AVENTURA: 

A la mañana siguiente podremos realizar, la última actividad de este viaje: 
arborismo tirolinas, un parque de aventura de altura; aire, aves, naturaleza, 
paisaje, panorámica a las formaciones rocosas de los Mallos de Riglos, una 
multiaventura adaptada a todas las edades y guiada por profesionales con 
trepidantes circuitos y tirolinas que te aseguran un cambio de perspectiva. 

 

3. VISITA LA LEYENDA DE POLARIS (dentro de Astroturismo): 

Se trata de una experiencia para realizar en familia; un fin de semana de 
orientación, aventura y supervivencia que une una visita especial en el Planetario 
de Aragón, juego de localización, picnic, observación nocturna, acampada y un 
taller de orientación en la naturaleza con Locura de Vida. 

Programa: 

‘La leyenda de Polaris’ comenzará a las 18.30h en el Planetario de Aragón donde 
los participantes disfrutarán de un viaje por la vía láctea, las constelaciones y los 
planetas;aprenderán de dónde proceden los nombres de las agrupaciones de 
estrellas y cómo se orientaban los navegantes y viajeros del desierto a orientarse a 
través de las estrellas, así como localizar astros a través de las constelaciones. 

Después de aprender a orientarse en el cielo, comenzará un juego de localización 
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‘Geocatching’,que tendrá como misión encontrar los tesoros escondidos en el 
Parque Tecnológico Walqa.Seguidamente, habrá una observación nocturna desde 
los telescopios del Planetario donde se podrá ver la Luna, planetas cercanos y 
galaxias remotas y observación del cielo a simple vista. 

Para finalizar, los asistentes disfrutarán de una acampada lunática en el Planetario 
de Aragón donde pasarán la noche bajo las estrellas. Al amanecer, después de un 
chocolate con bizcochos, los aventureros saldrán rumbo a la naturaleza 
acompañados por guías de Locura de Vida donde conocerán todas las señales que 
tenemos para orientarnos a través del sol y el magnetismo de la Tierra. Además, 
los supervivientes construirán su propia brújula solar que les permitirá poner en 
práctica todo lo aprendido. 

 

Para el año 2019, los PÚBLICOS OBJETIVOS han sido los siguientes: 

 PÚBLICO GENERAL /FAMILIAR. Se realizarán visitas guiadas y actividades 
concretaspara los diferentes públicos, adaptando las explicaciones a la edad de los 
visitantes y acercando la astronomía y la ciencia de una forma sencilla y amena. 

 GRUPOS DE PRESCRIPTORES. Mediante un acuerdo con la asociación de 
Comercio y Hostelería de Huesca y la Comarca de la Hoya de Huesca, se seguirán 
realizando visitas promocionales al personal de atención de hoteles, restaurantes, 
comercios, agencias de viajes, etc…en busca de prescriptores. Además se 
intercambiará material turístico de la zona y se dará la máxima difusión a través de 
todos los medios disponibles. Relación continúa con las Oficinas de Turismo. 

 GRUPOS / ASOCIACIONES. El objetivo es atraer el mayor número posible de 
grupos y asociaciones de todos los ámbitos colectivos, con la ventaja que tienen de 
precio de grupo. 

 GRUPOS ESCOLARES Y FORMATIVOS. Visto el buen funcionamiento durante los 
pasados años, seguimos dedicando las mañanas en exclusiva entre semana a este 
colectivo e incluso algunas tardes. 

 EMPRESAS. Visitas dirigidas a empleados de empresas. 

 OTROS COLECTIVOS. Visitas diseñadas específicamente para iniciar en la 
astronomía a determinados colectivos, como por ejemplo el sector agroganadero. 

 

PROGRAMACIÓN ESPECIAL DE VERANO: 

Durante el verano, se ha mantenido  el mismo horario que en años anteriores, 
cerando el mes de septiembre al público para ahorrar costes y destinar el trabajo a 
preparar novedades y contenidos. 
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B) Recursos humanos empleados en la actividad. 
 

 
Número 

 
Nº horas / año 

Tipo Previsto Realizado Diferencia 
 

Previsto Realizado Diferencia 

Personal asalariado 7 6,73 -0,27 
 

6.795 6.555 -240 

Personal con contrato de servicios 0 0 0 
 

0 0 0 

Personal voluntario 4 0 0 
 

500 0 -500 

 
 
 
 
C) Beneficiarios o usuarios de la actividad. 
 

 
Número 

Tipo Previsto Realizado Diferencia 

Personas físicas 35.000 25.451 -9.549 

Personas jurídicas 0 0 0 

Proyectos sin cuantificar benefic.  0  0  0 

 
 
D) Objetivos de la actividad. 
 

 Cuantificación 

Objetivo / Indicador Previsto Realizado Diferencia 

Visitas / Centros educativos asistentes (pax) 14.500 11175 -3325 

 Visitas Público y grupos General  asistentes (pax) 19.750 14250 -5500 

Visitas Colectivos asistentes (pax) 750 35 -715 

 
 

ACTIVIDAD 2   
 
A) Identificación. 

 
Denominación 
de la actividad  

Divulgación de la Astronomía 

Tipo de 
actividad* 

Actividad Propia 

Identificación 
de la actividad 
por sectores  

Parque Científico, Museo Científico-Centro Astronómico 

Lugar desarrollo  
de la actividad 

Huesca-Parque Tecnológico Walqa 

 
Descripción detallada de la actividad. 
 
PARA PÚBLICO GENERAL/ FAMILIAR: 

 
PUBLICACIONES: 
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 Publicación de efemérides del año. 
 Renovación de Guías didácticas y guías para el profesorado. 
 Contenido para exposiciones propias. 
 Material divulgativo para merchandising (planisferios, guías del cielo, astrolabios…). 

El centro dispone de una pequeña tienda con productos a la venta relacionados con 
la astronomía y la mascota del centro “Drako”.. 

 
PROGRAMACIÓN DE CICLOS Y CONFERENCIAS: 

 Programación de conferencias trimestrales. 
 Impartición de charlas y realización de talleres con la temática del 50 aniversario de 

llegada del hombre a la Luna. 
 Espacio Verne: programación de un ciclo con ponencias de expertos vernianos y con 

actividades de difusión de la obra de Verne para público familiar. Actividad diseñada 
en colaboración con el grupo de investigación de Verne de la Universidad de 
Zaragoza. 
 

CICLO DE ARTES: 
 Programación musical en el planetario. 
 Programación que vincula la gastronomía y la astrología. 
 Exposiciones sobre arte y firmamento. 

 
CURSOS DE FORMACIÓN: 

 Curso de Iniciación a la Astronomía. Estrellas y galaxias. 
 Curso de astronomía para Dummies. 
 Curso de astronomía para niños. 
 Curso estival de Astronomía. 
 Curso básico de manejo de telescopios. 
 Cómo ser un Científico - Astronauta (taller mensual con diferentes materias para 

niños de 6 a 12 años) 
 

- Cómo ser un Científico -  Astronauta (taller mensual con diferentes materias para niños 
de 6 a 12 años) 

- Debido a la relación existente con la Agencia Espacial Europea (ESA), se está trabajando 
en un proyecto denominado “Proyecto ESERO” de la ESA que tiene como fin la 
formación para profesores. 
 

El Planetario de Aragón ha participado  como nodo colaborador de ESERO. 

ESERO es un proyecto de educación de la Agencia Espacial Europea (ESA) desde el que se 
ofrece formación específica para el profesorado de primaria y secundaria, que hace uso del 
contexto del espacio para apoyar la enseñanza y el aprendizaje curricular. ESERO Spain está 
coordinado por el Parque de las Ciencias (Andalucía – Granada) y se articula mediante la 
colaboración activa de nodos. 
 
En ESERO se puede encontrar: 

 Formación para el profesorado gratuita, así como recursos dirigidos al profesorado  
 para preparar las clases. 
 Actividades pensadas para que los estudiantes las desarrollen en el aula. 
 Actividades de promoción de vocaciones científicas y tecnológicas, en particular para 

aumentar el conocimiento sobre el Programa Espacial Español y Europeo. 
 
 TALLERES: 

 Taller “Planificación de una observación”. 
 Taller de Ciencia para niños. 
 Taller de telescopios, Astrometría y Fotometría. 
 Taller de estrellas. 
 Taller de antenas. 
 Taller de observación de manchas solares. 
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 Talleres de fotografía nocturna 
 
En colaboración con diferentes instituciones locales el espacio se utiliza para otras disciplinas 
a través de las cuáles se inicia en la astronomía a los visitantes. 
 
ACTIVIDADES ESPECÍFICAS INFANTILES: 

 ACADEMIA DE ASTRONAUTAS: En navidades, Semana Santa y verano (en el mes de 
junio y julio). Para niños de entre 6 y 12 años. En ellas se ha diseñado una “ACADEMIA 
DE ASTRONAUTAS” en las que se aprenderán la importancia de la búsqueda de la 
excelencia y el esfuerzo para llegar a alcanzar los sueños poniendo como ejemplo la 
preparación de los astronautas para poder formar parte de las misiones espaciales. 

 ACAMPADAS NOCTURNAS: Se realizará una acampada al trimestre. Durante el año 
2019 serán “Acampadas Lunáticas” en conmemoración al aniversario. 

 MALETAS PEDAGÓGICAS: Visitas a los centros en las que se darán pinceladas sobre 
temas concretos y en eventos especiales. Estás visitas se ofrecerán bajo demanda a los 
centros que sean reiterativos en la visita. 

 CURSOS Y FORMACIÓN PARA PROFESORES y PADRES: Cursos de apoyo a los 
profesores y padres en temas astronómicos que puedan servirles a la hora de enseñar a 
sus alumnos conceptos novedosos y temas más específicos. 

 CUMPLEAÑOS ESPACIALES: Se continuarán los cumpleaños infantiles, pensados 
tanto para entretener, como para despertar la curiosidad en la astronomía desde edades 
tempranas, y que hacen del Centro un espacio Vivo para el público familiar. 
 

Como novedad, se programarán actividades dirigidas a amantes de la astronomía en inglés, 
con contenidos disponibles en el plantario. 

 
- TALLERES: 
- Taller “Planificación de una observación”. 
- Taller de Ciencia para niños. 
- Taller de telescopios, Astrometría y Fotometría. 
- Taller de estrellas. 
- Taller de antenas. 
- Taller de observación de manchas solares. 
- Etc… 

 
 

En colaboración con diferentes instituciones locales. El espacio se utilizará para otras disciplinas 
a través de las cuáles se iniciará en la astronomía a los visitantes. 
 

 REALIZACIÓN DE EVENTOS DESTACABLES: 
- Observación pública de las Lágrimas de San Lorenzo (agosto) 
- International Observe the Moon Night. 
- Star Party (cambio de estación). 
- Todos los meses, siempre se dotará de información sobre el evento astronómico más 

especial que ocurra ese mes. 
 

Seguimiento en la búsqueda de apoyo para valorar o iniciar la certificación Starlight como 
parque estelario y el fomento del Astroturismo en Aragón. Apoyo a hosteleros, comerciantes, y 
diferentes colectivos para ir creando destino astroturístico. 
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ACTIVIDADES ESPECÍFICAS INFANTILES: 
 

- ACADEMIA DE ASTRONAUTAS (Además, gestión para la participación dentro del 
proyecto MISSION X de la ESA). En navidades, Semana Santa y verano (en el mes de 
junio y julio). Para niños de entre 6 y 12 años. 
En ellas se diseñará una “ACADEMIA DE ASTRONAUTAS” en las que se aprenderán la 
importancia de la búsqueda de la excelencia y el esfuerzo para llegar a alcanzar los 
sueños poniendo como ejemplo la preparación de los astronautas para poder formar 
parte de las misiones espaciales. 

- ACAMPADAS NOCTURNAS: Se realizará una acampada periódica aproximadamente, 
tal y como se está realizando en 2017 para dar servicio a todas las peticiones y 
demandas que los visitantes nos hacen en este sentido. 

- MALETAS PEDAGÓGICAS: Visitas a los centros en las que se darán pinceladas sobre 
temas concretos y en eventos especiales. Estás visitas se ofrecerán bajo demanda a los 
centros que sean reiterativos en la visita. 

- CURSOS Y FORMACIÓN PARA PROFESORES y PADRES: Cursos de apoyo a los 
profesores y padres en temas astronómicos que puedan servirles a la hora de enseñar a 
sus alumnos conceptos novedosos y temas más específicos. 

- CUMPLEAÑOS ESPACIALES: 
Se continuarán los cumpleaños infantiles, pensados tanto para entretener, como para 
despertar la curiosidad en la astronomía desde edades tempranas, y que hacen del 
Centro un espacio Vivo para el público familiar. 
 

 
También en la programación infantil, como novedad, se tiene previsto desarrollar actividades 
con contenidos de temas astronómicos en inglés. 

 
 
 
B) Recursos humanos empleados en la actividad. 
 

 
Número 

 
Nº horas / año 

Tipo Previsto Realizado Diferencia 
 

Previsto Realizado Diferencia 

Personal asalariado (17%) 7 6,73 -0,27 
 

3.850 3.701 -149 

Personal con contrato de servicios 5 0  
 

550 0 -550 

Personal voluntario 5 0  
 

400 0 -400 

 

C) Beneficiarios o usuarios de la actividad. 

 Número 

Tipo Previsto Realizado Diferencia 

Personas físicas 33.500 33.555 55 

Personas jurídicas 0 0 0 

Proyectos sin cuantificar benefic.       

 
 
 
D) Objetivos de la actividad. 

 
Cuantificación 

Objetivo / Indicador Previsto Realizado Diferencia 

Eventos destacables / Nº pax 5.000 2.145 -2.855 
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Cursos de formación asistentes 500 213 -287 

Talleres 500 103 -397 

Colonias y acampadas/Nª asistentes 1.000 203 -797 

Cumpleaños / Nª pax 1.000 160 -840 

Ciclos y conferencias / Nº asistentes 1.000 306 -694 

Aula fija y maletas pedagógicas 1.000 5000 4000 

Ciclo de artes exposiciones 23.500 25425     1925 

 
ACTIVIDAD 3   
 
A) Identificación. 

 
Denominación 
de la actividad  

PATROCINIOS, ALIANZAS Y OTROS 

Tipo de 
actividad* 

Actividad propia. 

Identificación 
de la actividad 
por sectores  

Parque Científico, Museo Científico-Centro Astronómico 

Lugar desarrollo  
de la actividad 

Huesca-Parque Tecnológico Walqa 

 
 
Descripción detallada de la actividad prevista. 
 
Para conseguir recursos para el funcionamiento del centro se realizaa una tercera actividad 
denominada “Patrocinios, alianzas y otros” que engloba la búsqueda de aliados y colaboradores: 
 
ALIADOS PATROCINADORES: 
 
Aliado Estratégico: 30.000 EUR/año. 
Empresa y/o institución que tiene entre su misión y objetivos los mismos que Espacio 0.42: 
inspirar a los héroes del futuro y trabajar por el fomento de la CURIOSIDAD, INICIATIVA Y 
EXCELENCIA. 
Solo hay un aliado estratégico que se convierte en un brazo más para conseguir la misión de 
Espacio 0.42. 
 
Aliado Corporativo: Mediante la firma de convenios de colaboración: 6.000 EUR/año con un 
máximo de 4 aliados corporativos. 
 
Patrocinadores de actividades puntuales: Cuantía según proyecto (campaña Navidad, 
acampadas, Academia de astronautas, actividades educativas, ciclos, conferencias, cursos y 
talleres…)  
 
MECENAS: “AMIGOS DEL ESPACIO” 
Personas con alma y conocimiento: “Los héroes silenciosos”. Enamorados del saber y generosos 
con el futuro. Los mecenas ofrecen un apoyo desinteresado a un proyecto concreto o a una 
actividad general.  
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MEDIO COLABORADOR: 
Intercambio de visibilidad en los materiales de comunicación a cambio de la visibilidad del 
evento en medios de comunicación, y la posibilidad de organizar eventos de relaciones públicas 
en el mismo. Los medios de comunicación son grandes colaboradores, altavoces que dan a 
conocer nuestro trabajo permitiendo expandir el conocimiento a familias, escolares y público 
general. Su labor es fundamental para mantener el nivel de visitas y la calidad de los contenidos 
y por eso brindamos nuestro apoyo y nuestra mano para ayudarnos mutuamente para 
conseguir los objetivos de cada uno. 

 
 
B) Recursos humanos empleados en la actividad. 
 

 
Número 

 
Nº horas / año 

Tipo Previsto Realizado Diferencia 
 

Previsto Realizado Diferencia 

Personal asalariado 7 6,73 -0,27 
 

800 400 -400 

Personal con contrato de servicios 
       

Personal voluntario    
 

   

 
 
C) Beneficiarios o usuarios de la actividad. 
 

 
Número 

Tipo Previsto Realizado Diferencia 

Personas físicas    
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Recursos económicos empleados en las actividades durante 2019 (Euros): 

 Gestión Visitantes Espacio 0.42  
 

Divulgación de la Astronomía 
 

Patrocinios, Alianzas y Otros 

GASTOS / INVERSIONES  Previsto Realizado Diferencia 
 

Previsto Realizado Diferencia 
 

Previsto Realizado Diferencia 

Gastos por ayudas y otros   0,00    0,00    0,00 

a) Ayudas monetarias   0,00    0,00    0,00 

Var. de existencias de productos terminados  0,00    0,00    0,00 

Aprovisionamientos 0,00    0,00 8.152,92 -8.152,92  0,00 0,00 0,00 

Gastos de personal 83.692,00 81.542,04 2.149,96  48.820,00 47.565,87 1.254,13  6.974,00 6.794,85 179,15 

Otros gastos de la actividad 113.310,00 83.950,28 29.359,72  71.763,00 53.168,51 18.594,49  3.777,00 2.798,34 978,66 

Amortización del inmovilizado 39.000,00 38.226,22 773,78  26.000,00 25.484,15 515,85  0,00 0,00 0,00 

Deterioro y resultado por enajen. de inmov.          0,00 

Gastos financieros 1.800,00 24,97 1.775,03  1.200,00 16,65 1.183,35  0,00 0,00 0,00 

Variaciones de valor razonable en inst. finan.  0,00    0,00    0,00 

Deterioro y resultado por enajen. Inst. financ.  0,00    0,00    0,00 

Impuestos sobre beneficios    0,00    0,00    0,00 

Subtotal Gastos 237.802,00 203.743,51 34.058,49  147.783,00 134.388,10 13.394,90  10.751,00 9.593,19 1.157,81 

Adquisiciones de inmovilizado*  20.330,43 -20.330,43         
Adquisiciones Bienes Patrimonio Histórico   0,00    0,00    0,00 

Cancelación deuda no comercial   0,00    0,00    0,00 

Subtotal inversiones 0,00 20.330,43 -20.330,43  0,00 0,00 0,00  0,00 0,00 0,00 

TOTAL RECURSOS EMPLEADOS 237.802,00 224.073,94 13.728,06  147.783,00 134.388,10 13.394,90  10.751,00 9.593,19 1.157,81 
*excepto Bienes Patrimonio Histórico.            
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No imputado a las actividades     TOTAL 

GASTOS / INVERSIONES  Previsto Realizado Diferencia Previsto Realizado Diferencia 

Gastos por ayudas y otros 
 

0,00   0,00 0,00 0,00 

a) Ayudas monetarias 
 

0,00 0,00 0,00 0,00 

Var. de existencias de productos terminados 0,00 
 

0,00 
 

0,00 

Aprovisionamientos 0,00 
 

0,00 
 

0,00 8.152,92 -8.152,92 

Gastos de personal 0,00 
 

0,00 
 

139.486,00 135.902,75 3.583,25 

Otros gastos de la actividad 0,00 
 

0,00 
 

188.850,00 139.917,14 48.932,86 

Amortización del inmovilizado 0,00 
 

0,00 
 

65.000,00 63.710,37 1.289,63 

Deterioro y resultado por enajen. de inmov. 0,00 
 

0,00 
 

0,00 

Gastos financieros 0,00 
 

0,00 
 

3.000,00 41,62 2.958,38 

Variaciones de valor razonable en inst. finan. 0,00 
 

0,00 
 

0,00 

Deterioro y resultado por enajen. Inst. financ. 0,00 
 

0,00 
 

0,00 

Impuestos sobre beneficios  
 

0,00 
 

0,00 0,00 0,00 

Subtotal Gastos 0,00 0,00 0,00 
 

396.336,00 347.724,80 48.611,20 

Adquisiciones de inmovilizado* 
   

0,00 20.330,43 -20.330,43 

Adquisiciones Bienes Patrimonio Histórico 0,00 
 

0,00 0,00 0,00 

Cancelación deuda no comercial 
 

0,00 
 

0,00 0,00 0,00 

Subtotal inversiones 0,00 0,00 0,00 
 

0,00 20.330,43 -20.330,43 

TOTAL RECURSOS EMPLEADOS 0,00 0,00 0,00 
 

396.336,00 368.055,23 28.280,77 
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3.-   PREVISIÓN DE RECURSOS ECONÓMICOS A OBTENER  POR LA ENTIDAD  
 
3.1) Ingresos obtenidos por la entidad 

INGRESOS 
Importe 

total        
Previsto 

Importe 
total        

Realizado 
Diferencia 

Rentas y otros ingresos derivados del patrimonio 
   

Ventas y prestaciones de servicios de las actividades 
propias 

232.000,00 204.313,40 27.686,60 

Ingresos ordinarios de las actividades mercantiles 
   

Subvenciones, donaciones y legados del sector público 165.000,00 169.290,49 -4.290,49 

Subvenciones, donaciones y aportaciones privadas   
Otros tipos de  ingresos 0  67,30    

TOTAL RECURSOS OBTENIDOS 397.000,00 373.671,19 23.396,11 

 

Observaciones sobre el importe total realizado: 

*Ingresos propios se incluyen los ingresos por entradas, formación, tienda y eventos.  

*En subvenciones, donaciones y legados, se incluye los 60.811,91 euros por la cesión del 
edificio, importe que incluye también la subvención adquisición para la implantación de un 
nuevo software y plataforma de ticketing y control de accesos y para equipamiento de la sala 
del simulador 4D, más un importe de 14.01805 euros por la subvención del IAF concedida en 
2017 para afrontar pagos más 94.460,53 euros en subvenciones: 

Ayuntamiento de Huesca 5.000 euros 

Comarca Hoya de Huesca 5.000 euros 

Transferencia IAF Gasto Corriente 70.000 euros 

Gobierno de Aragón. Dpto. Turismo 14.460,53 euros 

3.2) Otros recursos económicos obtenidos por la entidad 

Durante el ejercicio 2019 no se han obtenido otros recursos económicos por deudas contraídas 

u otras obligaciones financieras, siendo los 27.000 euros previstos el límite de la póliza de 

crédito. 

3.3) Explicación de las desviaciones entre el plan de actuación y los datos realizados 

del ejercicio 2019: 

En relación a los gastos: 
 

- Hay una diferencia entre el gasto total previsto y el realizado de 56.764,12 euros. Se 

ha gastado menos de lo previsto, principalmente porque se han reducido las partidas 
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de costes salariales (la Fundación no ha tenido Director durante más de 3 meses), 

aprovisionamietos (tienda), gastos generales y de mantenimiento y nº de actividades 

programadas 

 
En cuanto a ingresos: 
 

- En “Ventas y prestaciones de servicios de las actividades propias” hay una diferencia 

de -27.686,00 euros que corresponden principalmente a no obtener el importe de los 

patrocinios estimados en presupuestos. En el plan de actuaciones del 2019 se indicó 

un objetivo por patrocinios de 50.000 euros que no se ha podido cumplir. 

 

- En “Subvenciones, donaciones y legados del sector público” hay una diferencia de 

4.290 euros que corresponden al menor importe de la subvención de la D.G. de 

Turismo (14.460,53 euros frente a los 20.000 euros previstos) y a la minoración de 

subvención considerada por la cesión del edificio (60.811,91 euros frente a los 

65.000 euros previstos) y al aumento por la subvención de 14.018,05 euros por la 

parte correspondiente de la subvención que concedió el Instituto Aragonés de 

Fomento para afrontar pagos, la cual no se había previsto en el Plan de Actuación de 

2019. 

 

En cuanto a inmovilizado: 

- Las inversiones en inmovilizado no se habían previsto en el Plan de Actuación, ya que 

están asociadas a la obtención de una subvención para la financiación de las mismas. 

 

4.-   APLICACIÓN DE ELEMENTOS PATRIMONIALES A FINES PROPIOS 

La Dotación fundacional está formada por 58.000 euros que fueron depositadas en entidades 

financieras en el momento de la constitución, más la ampliación de 40.000 euros realizada 

durante el ejercicio 2016, por lo que la dotación fundacional queda en 98.000 euros. 

a) Grado de cumplimiento del destino de rentas e ingresos (Euros): 

a.1) Ajustes Negativos al excedente contable del ejercicio 2019 (Euros): 

No existen ajustes negativos al excedente contable durante el ejercicio 2019. 
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a.2) Ajustes Positivos al excedente contable del ejercicio 2019 (Euros): 

Nº de 
cuenta 

Partida de 
la cuenta 

de 
resultados 

Descripción del gasto Importe 

600 6 Compras de bienes destinados a la actividad 8.675,69 

610 6 Variación de existencias de bs destinados a la 
activ. 

-522,77 

640 8 Sueldos y salarios 103.947,37 

642 8 Seguridad Social a cargo de la empresa 32.017,10 

649 8 Otros gastos sociales -61,72 

621 8 Arrendamientos y cánones 150,00 

622 9 Reparaciones y conservación 18.289,98 

623 9 Servicios de profesionales independientes 15.908,28 

624 9 Transportes 264,19 

625 9 Primas de seguros 3.751,80 

626 9 Servicios bancarios y similares 1.376,07 

627 9 Publicidad, propaganda y relaciones públicas   27.209,89 

628 9 Suministros 39.784,60 

629 9 Otros servicios 10.714,11 

631 9 Otros tributos 4,26 

634 9 Ajustes negativos en la imposición indirecta   22.463,96 

680 10 Amortización del inmovilizado intangible 61.495,02 

681 10 Amortización del inmovilizado material 2.215,35  

669 16 Otros gastos financieros 41,62  

  TOTAL   347.724,80 

 

a.3) Seguimiento de las inversiones destinadas al cumplimiento de los fines 
fundacionales del ejercicio 2019: 

 

 

Fecha
Valor de 

adquisición
Recursos 
propios

Subvención, 
donación o 

legado
Préstamo

Importe hasta 
el ejerc. 2018

Importe 
en el 
ejerc. 
2019

Importe 
pendiente

206 A.II) Página web 2019 11.715,00 11.715,00 0,00 1.476,41 10.238,59

217 A.III) Otras instalaciones 2019 1.285,00 1.285,00 0,00 161,95 1.123,05

217 A.III) Equipos Procesos De 
Informacion

2019 577,68 577,68 0,00 59,35 518,33

217 A.III)
Equipos Procesos De 
Informacion

2019 1.058,00 1.058,00 0,00 0,00 1.058,00

206 A.II) Programa Ticketing 2019 4.650,00 4.650,00 0,00 4.650,00 0,00

217 A.III)
Equipos Procesos De 
Informacion

2019 710,00 710,00 0,00 710,00 0,00

217 A.III) Equipos Procesos De 
Informacion

2019 334,75 334,75 0,00 334,75 0,00

20.330,43 5.694,75 14.635,68 0,00 0,00 7.392,46 12.937,97

Detalle de la inversión

TOTALES

Adquisición Forma de financiación
Inversiones computadas como 

cumplimiento de fines
Nº 
Cta

Parti
da 

Bala
nce
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b) Destino de rentas e ingresos del ejercicio 2019 (Euros): 

 
 
De acuerdo con el artículo 3.2 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los 
incentivos fiscales al mecenazgo, la entidad tiene un plazo para cumplir con los requisitos indicados en el citado artículo de 4 años a 
partir del vigente. 

c) Recursos destinados al cumplimiento de fines del ejercicio 2019 (euros): 

RECURSOS    IMPORTE 

1. Gastos comunes y específicos al conjunto de actividades desarrolladas 
en cumplimiento de fines (sin amortizacioones ni correcciones por 
deterioro) 

284.014,43  

2. Inversiones realizadas en la actividad propia en el ejercicio 7.392,46  

TOTAL RECURSOS DESTINADOS EN EL EJERCICIO (1) + (2) 291.406,89  

 

Ejercicio Excedente del 
ejercicio (1)

Ajustes 
negativo

s (2)

Ajustes 
positivos (3)

Base de 
cálculo (1) - 

(2) + (3)
% Importe 2015 2016 2017 2018 2019 Importe 

pendiente

2015 (65.884,99) 0,00 326.104,48 260.219,49 70% 182.153,64 297.339,08 297.339,08 0,00

2016 (47.097,71) 0,00 342.740,57 295.642,86 70% 206.950,00 341.810,33 341.810,33 0,00

2017 13.289,06 0,00 307.888,00 321.177,06 70% 224.823,94 309.234,07 309.234,07 0,00

2018 14.622,52 0,00 334.316,79 348.939,31 86% 300.166,89 300.166,89 300.166,89 0,00

2019 25.938,23 0,00 347.724,80 373.663,03 78% 291.406,89 291.406,89 291.406,89 0,00

TOTAL (59.132,89) 0,00 1.658.774,64 1.599.641,75 1.205.501,37 1.539.957,26 297.339,08 341.810,33 309.234,07 300.166,89 291.406,89 0,00

Aplicación de los recursos destinados en cumplimiento de los finesRenta a destinar Recursos 
destinados a 

fines (Gastos + 
Inversiones)
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Gastos de administración: 

En cumplimiento del artículo 33 del Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre, por el que 

se aprueba el Reglamento de Fundaciones de competencia estatal, se informa que durante el 

ejercicio 2018 no han existido gastos directamente ocasionados por la administración de 

bienes y derechos que integran el patrimonio de la fundación. Asimismo, tampoco se han 

producido gastos de los que los patronos hayan tenido derecho a ser resarcidos. 

14. OPERACIONES CON PARTES VINCULADAS. 
 

14.1  Las operaciones realizadas a precios de mercado con partes vinculadas 
durante los ejercicios 2019 y 2018 han sido (Euros): 

Operaciones con partes vinculadas Patronos  Patronos 

Subvenciones de la explotación 80.000,00  77.500,00 
Subvenciones y otros de capital traspasadas a 
Rdos. 

0,00 
 

26.251,85 

 
En el ejercicio 2019, se ha recibido una subvención del Insttituo Aragonés de 
Fomento por importe de 25.000 euros para la adquisición para la implantación 
de un nuevo software y plataforma de ticketing y control de accesos y para 
equipamiento de la sala del simulador 4D (vésae Nota 12). 
 
En el ejercicio 2018, se formalizó la cesión de las instalaciones donde la 
fundación desarrolla su actividad, la cual ha sido concedida por el IAF y cuyo 
importe asciende a 295 miles de euros (véase Nota 5). 
 

14.2 Los saldos pendientes con partes vinculadas al cierre de los ejercicios 2019 y 
2018 son (Euros): 

 
Ejercicio 2019  Ejercicio 2018 

Saldos con partes vinculadas Patronos 
Otras 
Partes 

Vinculadas 
 Patronos 

Otras 
Partes 

Vinculadas 
A) ACTIVO NO CORRIENTE 5.000,00 0,00 

 
0,00 0,00 

1. Deudores comerciales y otras ctas a cobrar 5.000,00 
  

    

      B) PASIVO CORRIENTE 8.052,35 285,21 
 

15.696,45 6.897,84 
1. Acreedores comerciales y otras ctas a pagar 8.052,35 285,21 

 
15.696,45 6.897,84 

a) Otros acreedores 8.052,35 285,21 
 

15.696,45 6.897,84 
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Las operaciones y saldos con entidades partes vinculadas indicados anteriormente 
se refieren a los realizados con: 

- Entidades fundadoras: Instituto Aragonés de Fomento, Ayuntamiento de 
Huesca, Agrupación Astronomica de Huesca y Comarca Hoya de Huesca 

- Otras Partes Vinculadas: Parque Tecnológico Walqa. 
 

14.3 Retribuciones devengadas por el personal de alta dirección durante los 
ejercicios 2019 y 2018 (Euros): 

A los efectos de elaboración de las cuentas anuales se ha considerado “personal de 
alta dirección” a quien planifica, dirige y controla las actividades de la Entidad, de 
forma directa o indirecta; y lleva a cabo sus funciones con autonomía y plena 
responsabilidad, sólo limitadas por los criterios e instrucciones directas de los 
titulares jurídicos de la Entidad o de los órganos superiores de gobierno y 
administración que representan a dichos titulares. 

Por todo ello, las funciones propias de alta dirección son llevadas a cabo, además 
de por el Patronato de la Fundación, por la Directora - Gerente de la misma, que 
mantiene relación laboral con la Entidad. 

Durante el ejercicio 2018, los miembros de alta dirección percibieron 30.550,30  
euros (que incluye la retribución de la anterior Directora Gerente así como de la 
actual) en concepto de salarios, mientras que en 2019, hasta su marcha  en el 
segundo semestre del ejercicio al que se refieren estas cuentas anuales, ha 
ascendido a 23.118,48 euros. No han recibido anticipos ni créditos de la Fundación, 
ni existen obligaciones en materia de pensiones y seguros de vida a favor del 
Director y Secretario de la Fundación. 

14.4 Retribuciones devengadas por los miembros del Patronato durante los 
ejercicios 2019 y 2018 (Euros): 

Durante los ejercicios 2019 y 2018, los miembros del Patronato no han percibido 
retribución alguna por ningún concepto, así como no han recibido anticipos ni 
créditos de la Fundación. No existen obligaciones en materia de pensiones y 
seguros de vida a favor de los miembros del Patronato. 
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15. OTRA INFORMACIÓN 
 

15.1. Personal 

15.1.1 Número medio de personas empleadas en el curso de los ejercicios 2019 y 2018, 
expresado por categorías: 

Categoría / Nivel 2019 2018 

DIRECTOR - GERENTE 0,73 1,00 

TECNICO 3,00 2,25 

MONITOR 2,00 2,00 

 

15.1.2 Distribución del personal de la entidad, al término de los ejercicios 2019 y 2018, por 
categorías y sexos: 

EJERCICIO 2019 

Categoría / Nivel Hombre Mujer 

DIRECTOR - GERENTE 0 0 

TECNICO 0 3 

MONITOR 2 0 

   

EJERCICIO 2018 

Categoría / Nivel Hombre Mujer 

DIRECTOR - GERENTE 0 1,00 

TECNICO 0 2,25 

MONITOR 2,01 2,05 
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15.1.3 Código de conducta: 

No se ha elaborado un Código de Conducta para las inversiones financieras para las 
entidades sin ánimo de lucro relativa a la realización de inversiones financieras 
temporales, debido a que la Fundación no ha realizado inversiones financieras 
temporales durante los ejercicios 2019 y 2018, ni en ejercicios anteriores. 

15.2. Resumen de movimientos en el Patronato de la 
Fundación 

Situación del Patronato a fecha de formulación de estas cuentas anuales: 

- Dª Arturo Aliaga López, como Presidente del IAF – Presidente de la Fundación. 
- D. Alberto Solanes Satué, como presidente de la AAHU – Vicepresidente primero 

de la Fundación. 
- D. Luis Felipe Serrate,  como Alcalde del Ayuntamiento de Huesca – 

Vicepresidente segundo de la Fundación. 
- D. Jesús Alfaro Santafé, como Presidente de la Comarca Hoya de Huesca – vocal 

de la Fundación. 
- Dª Pilar Molinero García, como Directora Gerente del IAF - vocal de la 

Fundación. 
- D. Jesús López Cabeza, designado por el IAF - vocal de la Fundación. 
- D. Rafael Sánchez Tovar, designado por el IAF – vocal de la Fundación. 
- D. Carlos Garcés Manau, como persona designada por la Agrupación 

Astronómica de Huesca – vocal de la Fundación. 
 
Los Patronos son el IAF, el Ayuntamiento de Huesca, la Comarca de la Hoya de 
Huesca y la Agrupación Astronómica de Huesca, siendo las personas detalladas 
anteriormente los representantes de los patronos. 
 
Ha habido cambios en el Patronato respecto al ejercicio 2018. En el Acta del 
Patronato del 20 de diciembre de 2019 se indica lo siguiente:  

el Patronato por unanimidad de los asistentes acuerda: 
 

1.- Tomar conocimiento de los Patronos del Instituto Aragonés de Fomento nombrados 
como tales por razón del cargo, que han dejado de ocupar los cargos por el que fueron 
nombrados, que son: 

o Dª. Marta Gastón Menal, como Presidenta del Instituto Aragonés de Fomento. 
o D. Ramón Tejedor Sanz, como Director Gerente del Instituto Aragonés de 

Fomento. 
 
2.- Cesar a los siguientes Patronos de la Fundación, agradeciéndoles los servicios 
prestados: 

 A propuesta de Instituto Aragonés de Fomento, los patronos cesados son: 
o D. Rafael Sánchez Tovar. 
o D. Jesús Arnau Usón. 
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o Dª. Celia García Anzano. 
 A propuesta del Ayuntamiento de Huesca, la suplente del Alcalde cesada, que fue 

designada por dicho Ayuntamiento en la Fundación es: 
o Dª. Mª. Carmen Romero Hueso, en calidad de segunda Teniente Alcalde del 

Ayuntamiento de Huesca. 
 A propuesta de la Agrupación Astronómica de Huesca, el patrono cesado es: 

o Carlos Garcés Manau. 
 

3.- Tomar conocimiento de que las personas que actualmente ocupan los cargos de 
Presidente y de Directora Gerente del Instituto Aragonés de Fomento, y son patronos de la 
Fundación por razón del cargo, son: 

o Presidente: D. Arturo Aliaga López. 
o Directora Gerente: Dª. Pilar Molinero García. 

 
4.- Nombrar Patronos de la Fundación Centro Astronómico Aragonés, por el plazo de 
cuatro años, a los siguientes:  
 A propuesta del Instituto Aragonés de Fomento, a: 

o D. Jesús López Cabeza. 
o D. Rafael Sánchez Tovar 
Se hace constar que a esta fecha está vacante el cargo de Director/a Gerente de la 
mercantil Parque Tecnológico Walqa, S.A., por lo que deberá ser nombrado/a Patrono 
cuando se ocupe el puesto. 

 A propuesta del Ayuntamiento de Huesca:  
o Continúa siendo Alcalde de Huesca, D. Luis Felipe Serrate,  

 
o De acuerdo con el certificado del Ayuntamiento de Huesca, el Alcalde será 

sustituido por el Teniente de Alcalde que corresponda, según el orden de su 
nombramiento:  

o D. José María Romance Plou, 1er Teniente de Alcalde. 
o Dª. María Rodrigo Pla, 2ª Teniente de Alcalde. 
o Dª. Rosa Serrano Sierra, 3ª Teniente de Alcalde. 
o Dª. Ana Loriente Bolaños, 4ª Teniente de Alcalde. 

 A propuesta de la Agrupación Astronómica de Huesca, a:  
o D. Carlos Garcés Manau,  
o Continúa siendo Presidente de la Agrupación Astronómica de Huesca, D. Alberto 

Solanes Satué, 
 A propuesta de la Comarca de Hoya de Huesca/Plana de uesca:  

o Continúa siendo Presidente de la Comarca de Hoya de Huesca/Plana de Huesca, 
D. Jesús Alfaro Santafé. 

o De acuerdo con el certificado de la Comarca el Presidente será sustituido por el 
consejero comarcal D. Roberto Orós Constante. 
 

15.3. Hechos posteriores 

Desde el momento que la Organización Mundial de la Salud calificó al virus COVID-
19 como una pandemia internacional, incluyó entre las medidas a adoptar por los 
gobiernos de todo el mundo, el aislamiento de ciudades y países y la restricción del 
libre movimiento de personas dentro de sus poblaciones, entre las de un mismo 
país y entre países, circunstancia que afecta también al transporte y suministro de 
mercancías. 
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En el caso de España, esta situación afecta a todo el territorio nacional y ha hecho 
que el Gobierno apruebe el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para gestionar la situación de crisis sanitaria y 
seguridad de los ciudadanos, contener la progresión de la enfermedad y reforzar el 
sistema de salud pública. Declaración de alarma con una duración inicial de quince 
días que se ha prorrogado otros quince, pero sin que se pueda prever por cuánto 
tiempo durará el mencionado estado de alarma. 

En lo referente a la fundación, hemos valorado el impacto que la pandemia COVID-
19 tendrá en nuestra actividad y situación patrimonial, destacando que el impacto 
del COVID-19 será importante. Desde la declaración del estado de alarma el centro 
ha permanecido cerrado. Esto está suponiendo una reducción muy importante de 
los ingresos, ya que durante los meses de primavera el número de visitas de 
escolares es muy relevante, y será necesaria una modificación y/o adaptación de 
las todas las actividades previstas en el Plan de Actuaciónes de 2020 para 
adaptarlas a la nueva situación. En los centros culturales y de ocio como es el caso 
del Planetario, una de las incertidumbre es cuando se podrá reiniciar la actividad de 
cara al público al realizarse actividades que se realizan en espacio cerrados 
limitados (simulador, planetario, observaciones en telescopios). 

La Fundación ha recibido las trasferencias de financiación del Ayuntamiento de 
Huesca y de la Comarca Hoya de Huesca en el marco del Convenio para Promoción 
Turística. El Instituto Aragonés de Fomento también ha aprobado la trasferencia de 
financiación para gasto corriente por importe de 70.000 euros. 

Se dispone de una línea de credito de 27.000 euros, respecto a la cual en estos 
momentos no se está haciendo uso de ella. 

En lo que se refiere al personal de la Fundación, desde que se inició el estado de 
alarma y se cerró el Planetario al público, todo el personal se encuentra 
teletrabajando. 

A pesar de las dificultaddes, con las medidas expuestas anteriormente, se estima 
que la continuidad de la actividad, durante el presente ejercicio 2020, está 
garantizada. 

16. INFORMACIÓN SOBRE DERECHOS DE EMISIÓN DE 
GASES DE EFECTO INVERNADERO 
Al cierre de los ejercicios 2019 y 2018, la Entidad no dispone de derechos de 
emisión de gases de efecto invernadero en el periodo de vigencia del Plan Nacional 
de asignación y su distribución anual, por lo que en su Balance no ha reflejado 
ningún importe de valoración de los mencionados derechos, ni ha registrado en su 
cuenta de resultados importe alguno de gastos e ingresos por este concepto. 
Igualmente no ha percibido subvenciones por derechos de emisión, ni existen 
contingencias relacionadas con sanciones o medidas de carácter provisional, en los 
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términos previstos en la Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se regula el 
régimen de comercio de los derechos de emisión de gases de efecto invernadero. 

17. INVENTARIO. 

En referencia a los elementos patrimoniales que posee la Fundación, podemos 
adjuntar la siguiente información sobre los mismos: 

INFORMACIÓN  EJERCICIO 2019 
 

 

BIENES Y DERECHOS           

DESCRIPCIÓN DEL ELEMENTO 
FECHA DE 

ADQUISICIÓN 

 VALOR 
CONTABLE 

TOTAL  

 
AMORTIZ
ACIONES  

 VALOR 
NETO 

CONTABLE  
 TOTAL  

INMOVILIZADO MATERIAL         8.786,54 

MOBILIARIO 25/11/2012 2.608,12 -1.852,14 755,98   

CASCO ASTRONAUTA 20/01/2015 300 -148,44 151,56   

PORTATIL HP 8440P 10/02/2015 318,42 -311,35 7,07   

TABLET-CAMARA 27/03/2015 114,88 -114,89 -0,01   

EQUIPO INFORM CORE I5-ORD RAQUEL 03/06/2015 490,28 -490,16 0,12   

DVD SONY DVPSR760HB 07/10/2015 41,28 -41,22 0,06   

PORTATIL HACER ES1 – 523 31/01/2017 255 -185,84 69,16   

ORDENADOR DELL VOSTRO 3268 01/09/2017 2.199,93 -1.281,72 918,21   

DISCO DURO TRASENT 1TB STORY JET 30/09/2017 57,77 -32,40 25,37   

LAMPARAS BARCO SIM 5W KIT DOBLE 08/01/2018 1.487,40 -394,41 1.092,99   

PUEYO BARRACA. BUENAVENTURA 08/01/2018 560,00 -110,92 449,08   

GRAPHICAL BOARD. 2 UD 16/01/2018 1.345,59 -658,01 687,58   

BIOMBO, SILLON, 2 PUB, EXPOSITOR 10/10/2018 1.267,00 -155,47 1.111,53   

IMPRESORA TOSHIBA B-EV4D-GS14 14/01/2019 710,00 -170,90 539,10   

SAMSUNG GALAXY A70 NEGRO 08/05/2019 334,75 -54,47 280,28   

LECTOR PDA HONEYWELL 6100 01/08/2019 1.285,00 -162,54 1.122,46   

PORTATIL HP PAVILION 5QZ07EA 03/08/2019 577,68 -59,68 518,00   

2 PROYECTORES LCD EPSON EB-U42 WUXGA 3600 
LUMENES 31/12/2019 1.058,00   1.058,00   

INMOVILIZADO INTANGIBLE         209.537,36 

CONCESION EDIFIC.WALQA 24/04/2018 295.719,05 -99.923,40 195.795,65   

REG.MARCA "ESPACIO 0,42 HUESCA" 02/10/2012 1.146,05 -1.146,05 0,00   

REG.MARCA "DRACO" 11/07/2013 508,86 -508,86 0,00   

MARCA Nº 3045685 ESPACIO 0,42 27/11/2013 207,76 -207,76 0,00   

MARCA Nº 3082669 DRACO 27/11/2013 207,76 -207,76 0,00   

PAGINA WEB 01/06/2019 4.650,00 -1.141,33 3.508,67   

PROGRAMA TICKETING Y VENTA ON LINE 01/08/2019 11.715,00 -1481,96 10.233,04   

ACTIVOS POR IMPUESTO DIFERIDO           
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En Huesca, a 18 de junio de 2020 
PRESIDENTE                                                                                                               SECRETARIA      
    
D. ARTURO ALIAGA LÓPEZ  Dª. MARIA DOLORES ROMERO IZQUIERDO 

EXISTENCIAS          4.934,56 

MERCADEDIAS TIENDA 31/12/2019 4.934,56     4.934,56 

DEUDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS A 
COBRAR 

        22.758,80 

Clientes 31/12/2019 3.298,27     3.298,27 

Deudores 31/12/2019 19.460,53     19.460,53 

INVERSIONES FINANCIERAS A CORTO          1.887,09 

Partidas pendientes de aplicación 31/12/2019 1.887,09     1.887,09 

EFECTIVO Y OTROS ACTIVOS LIQUIDOS          12.655,90 

CAJA 31/12/2019 1.048,70     1.048,70 

BANCOS 31/12/2019 11.607,20     11.607,20 

TOTAL ACTIVO         260.560,25 

 

DEUDAS A CORTO PLAZO 

DESCRIPCIÓN DE LA DEUDA FECHA DE 
FORMALIZACIÓN 

 VALOR 
NOMINAL  

 VALOR DE 
REEMBOLSO  

ACREED. COMERC. Y OTRAS CUENTAS A PAGAR   35.021,82 35.021,82 

Proveedores 31/12/2019 1.590,79 1.590,79 

Acreedores por prestación de servicios 31/12/2019 28.970,81 28.970,81 

Hacienda Pública, acreedora por conceptos fiscales 31/12/2019 1.822,11 1.822,11 

Organismos de la Seguridad social, acreedores  31/12/2019 2.638,11 2.638,11 

 

 

 

 


